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FOLIO 1 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

PRESIDENTE: Muy buenas tardes para todos honorables 

concejales, miembros del gabinete personal del concejo 

municipal de Bucaramanga y a toda la ciudadanía que hoy 

nos ve vamos a dar inicio con la plenaria virtual el día 

de hoy 17 de mayo, por favor señor secretario 

verificamos el quórum.  

SECRETARIO: Llamado a lista y verificación del quórum,  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN buenas tardes a todos los 

presentes a mis compañeros del concejo y presente señor 

secretario. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, buenas tardes para todos 

honorables concejales, administración y todos los que 

nos acompañan en el día de hoy, presente.  
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JAVIER AYALA MORENO, buenas tardes para todos y para 

todas y un saludo muy especial a la comunidad que nos 

acompaña, presente secretario.  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, muy buenas tardes 

para todas las personas que nos acompañan el día de hoy, 

presente señor secretario. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente secretario muy 

buenas tardes para todos que nos acompañan esta tarde de 

domingo Carlos barajas presente.  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, buenas tardes secretario 

un salud para usted para todos los invitados para los 

compañeros muchas gracias.  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, muchas gracias 

secretario les saluda chumi Castañeda abrazo fraterno 

para todos los ciudadanos, líderes, presidente, ediles, 

funcionarios, concejales y a usted secretario Dios nos 

bendiga hoy en esta sesión presente.  

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, muy buenas tardes para 

todos los honorables concejales los miembros de la 

administración municipal desde luego para el equipo del 

concejo mesa directiva y por supuesto saludar muy 

especialmente hoy a una de nuestras comunas muy 

importantes a la comuna 14 a cada uno de los 

presidentes, ediles desde luego también a los 

representantes de los centros de bienestar del adulto 

mayor, a la doctora Ludy, a don Amedo, a todos los que 

están hoy presentes en tan importante fecha como es el 

día de hoy, presente señor secretario.  

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, buenos nuevamente buenas 

tardes para todos los presentes aquí reunidos nuevamente 

para escucharlos estar atentos a todas las iniciativas 

de la comunidad entonces muy atentos a escuchar, 

presente.  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, muy buenas tardes un cordial 

saludo a todos los presentes, a los líderes y lideresas 

que nos acompañan hoy, a las personas de la 

administración municipal, secretarios, subsecretarios, 

directores  gerente, entidades descentralizadas a todos 

los funcionarios del concejo y por supuesto a los  
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Compañeros y compañeras concejales, presente señor 

secretario.  

NELSON MANTILLA BLANCO, muy buenas tardes saludarlos a 

todos, a la mesa directiva, funcionarios de 

administración municipal, a todos los líderes, ediles a 

toda la ciudadanía que nos ve, presente señor 

secretario.  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario 

muy buenas tardes para todos.  

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario 

un saludo especial a todos los líderes, secretarios de 

despacho y a todos los concejales que estamos el día de 

hoy, presente.  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, buenas tardes para todos 

presente.  

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, buenas tardes secretario 

saludo especial a todos los compañeros agradecer a todos 

los líderes que están aquí este domingo 17 trabajando, 

muchas gracias presente. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA, secretario bueno tardes 

presente, un saludo especial para todos los presentes. 

Secretario que pena, secretario para evidenciar mi 

presencia lo que pasa es que se me cayó la señal, 

percibido concejal Robín.  

SECRETARIO: Han respondido a lista 19 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Y el concejal Cristian? 

Concejal Cristian: no me hizo el llamado secretario, 

presente secretario me uno los saludos a los compañeros 

concejales, a los secretarios de despacho, saludo 

especial a todos los líderes de la comuna 14, ediles, 

presidente y en especial al grupo poblacional de adulto 

mayor a quien le tengo gran aprecio y que esta tarde de 

trabajo en construcción del plan de desarrollo pues los 

beneficios que buscamos todos. 

SECRETARIO: Percibido concejal Cristian. Hay 19 

honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio.  
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PRESIDENTE: Gracias por favor leemos el orden del día 

secretario.  

SECRETARIO: Orden del día, primero llamado a lista y 

verificación del quórum, segundo lectura discusión y 

aprobación orden del día, tercero lectura y aprobación 

de actas número 027, 028,029, 030 y 031 del 2020, cuarto 

himno de la ciudad de Bucaramanga, quinto continuación 

del estudio segundo debate del proyecto de acuerdo 

número 026 por medio del cual se aprueba el plan de 

desarrollo Bucaramanga una ciudad de oportunidades, 

sexto lectura de documento y comunicaciones, séptimo 

proposiciones y asuntos varios Bucaramanga domingo 17 de 

mayo del 2020 hora 2:00 de la tarde, presidente JORGE 

HUMBERTO RANGEL, vicepresidente NELSON MANTILLA BLANCO, 

segundo vicepresidente FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, 

secretario general HENRY LOPEZ BELTRAN, ha sido leído el 

orden del día.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el orden del 

día.  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día.   

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Tercero lectura y aprobación de actas. Actas 

027, 028, 029, 030 y 031 del 2020 para su aprobación.  

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban las actas 

anteriormente mencionadas.  

SECRETARIO: Ha sido aprobada las actas 027, 028, 029, 

030 y 031 del 2020. 

PRESIDENTE: Continuamos secretario.  

SECRETARIO: Cuarto, himno de la ciudad de Bucaramanga.  

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario.  

SECRETARIO: Quinto, continuación del estudio segundo 

debate del proyecto de acuerdo número 026 por medio del 

cual se aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una 

ciudad de oportunidades. 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, paso la 

participación ciudadana del día de hoy por favor 

recordarles el tiempo máximo de 5 minutos no hay alargue  
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Para nadie y por favor nos ubicamos a lo que está el 

orden del día que se prima el plan de desarrollo, 

doctora Claudia por favor damos inicio y concejal LUIS 

AVILA por favor tiene el uso de la palabra.  

Concejal LUIS AVILA: Bueno muy buenas tardes para todos, 

señor presidente para declarar sesión informal. 

PRESIDENTE: Señores concejales aprueba sesión informal. 

Presidente, señora. Perdón mientras toman la votación yo 

le hago una recomendación a las personas que están 

conectadas de la comunidad, este link que compartimos 

con ustedes para intervenir por favor no lo compartan 

con personas que no hayan hecho el proceso de 

inscripción tenemos 100 personas conectadas en la 

plataforma en este momento y si siguen entrando personas 

que no están inscritas nos van a sacar la plataforma de 

la transmisión por favor se los agradezco mucho. 

PRESIDENTE: José mientras empezamos con el uso de la 

palabra le recomiendo porfa vaya haciendo la depuración 

de las personas que no están inscritas que tengan este 

link. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal y para 

informarle al ingeniero José Luis que el doctor Diego 

Orlando Rodríguez director de bomberos me informa que no 

se está grabando entonces para que confirme y revise si 

se está grabando, igual manera me confirme si esta 

Carlos Santos. Secretario si se está grabando a mí me 

aparece aquí que está grabando.  

Concejal Carlos santos: presente. 

SECRETIARIO: muchas gracias concejal.  

PRESIDENTE: Doctora Claudia Por favor damos inicio. 

Muy buenas tardes inicia con las intervenciones de la 

comunidad con la señora Paola Galindo, señora Paola por 

favor habilite su micrófono para poder escucharla. El 

señor Olmedo Ortiz Sepúlveda, Don Olmedo lo escuchamos.  

Olmedo Ortiz Sepúlveda: Gracias, saludos especial al 

presidente del concejo de Bucaramanga, a su junta 

directiva del concejo, a todos los honorables 

concejales, a los delegados del señor alcalde, a los 

miembros de su gabinete decirles que algo muy bonito nos  
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Sucedió en esta semana que pudimos hablar con nuestro 

alcalde y una anécdota muy linda antes de iniciar es que 

la hermanita decía que el alcalde nos recibió, salimos 

con alegría, salimos con mucho amor para trabajar por 

nuestra ciudad y por nuestros abuelitos, a los cuales 

nosotros tenemos que cuidar, tenemos que prestarle los 

servicios necesarios porque la verdad todo lo que 

hacemos lo hacemos con amor, amor por nuestra ciudad y 

hoy algo muy lindo tengo colocada la camiseta de mi 

atlético Bucaramanga la ciudad que quiero y al equipo 

que quiero, buenas tardes señores concejales, buenas 

tardes demás líderes sociales  de nuestra ciudad decirle 

al doctor Juan Carlos Cardenas un hombre bueno, salimos 

fortalecidos decirle a la doctora Natalia también de 

igual manera que en nosotros encuentra unos seres 

humanos muy valiosos para trabajar por todos los adultos 

mayores de la ciudad contarles a ustedes señores 

concejales algo muy significativo como se ha venido 

comportando el recaudo en nuestra ciudad, de lo de la 

estampilla concejales y diferentes líderes sociales, en 

enero se recaudaron 114 millones de pesos, en febrero 24 

y en marzo 84 millones de pesos, en solo descuentos se 

va el 20 % para un fondo pensional y el 12.5 % se va 

para lo que son los impuestos al día de hoy a enero por 

cada adulto mayor estamos recibiendo 28.260 pesos por 

cada adulto mayor, en febrero se recibió 6.122  pesos de 

recaudo de la estampilla municipal y en marzo 20.796 

pesos por adulto mayor para el centro de bienestar que 

son los acilos, en los centros vida 41.005 pesos en 

enero recibieron por la atención de cada adulto mayor, 

en febrero 8.904 y en marzo 30.248 pesos que son los 

abuelitos que nosotros tenemos allá y que necesitamos la 

verdad la unión de todos, algo también una anécdota muy 

linda quiero aprovechar este espacio también para 

saludar al doctor Carlos Parra un hombre que ósea que 

dijo ayer claro que los acilos prestan una laboral 

loable, aquí lo tengo escrito doctor necesitamos de 

usted falta que nos ayude a manejar todo ese entorno 

para poder trabajar nosotros de la mano con todos 

ustedes concejales para que vayan a nuestras 

instituciones conozcan las necesidades que tenemos para 

que nos ayuden la verdad estamos pasando por una 

situación difícil debido a la enfermedad que hay en el 

mundo, en Colombia y que hay en Bucaramanga  
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Afortunadamente los acilos hemos tomado las medidas 

necesarios para salvo aguardar la vida de los adultos 

mayores démonos por bien servidos que gracias a la 

voluntad de Dios no hemos todavía tenido a ningún adulto 

mayor de los cuales nosotros trabajamos en alguna 

situación de salud porque hemos tomado las medidas 

necesarias para poder aportar algo para manejar las 

enfermedades que hoy en día acarrean en nuestro país, en 

nuestra ciudad afortunadamente Bucaramanga gracias a las 

medidas digo yo directas que tomo el alcalde que tomaron 

las entidades de salud para mejorar todas estas 

situaciones de salud decirle a los honorables concejales 

que de los 854 adultos mayores que manejamos en los 

acilos 500 de esos adultos son postrados en cama, todos 

estos adultos mayores todos los días hay que hacerles 

esencia en su cama, cambiarles las sabanas esas son las 

personas que necesitan muchos cuidados, 200 personas 

están en sillas de rueda, 100 son funcionales y 54 de 

esas son con enfermedades significativas, esos son los 

854 adultos mayores que cuidamos en todos los acilos de 

nuestra ciudad, que les propongo yo honorables 

concejales que nos ayuden con unos fondos especiales o 

con unos recursos propios necesitamos que ustedes son 

ayuden ya tenemos un fondo que es la estampilla 

municipal ya tenemos un fondo de lo que es la estampilla 

departamental necesitamos hay que ustedes nos adicionen 

alrededor para poder hacer una bolsa y poder.  

Doctora Claudia: Don olmedo se terminó su tiempo, 

continua la señora Ludy Zapata Mejía, señora Ludy por 

favor active su micrófono para escucharla. La escuchamos 

señora Ludy. 

Ludy Zapata Mejía: Bueno muy buenas tardes Ludy Zapata 

Niño, presidenta de la asociación actualmente y la 

representante legal del acilo San Rafael, muy buenas 

tardes para todos gracias por la oportunidad que nos dan 

para estar hoy acá con ustedes, bueno nosotros como 

asociación en lo que la realidad queremos además de 

muchas cosas que hay por solucionar en estos momentos es 

que se haga de una manera desconcertada con la 

secretaria de desarrollo social un plan de trabajo para 

nosotros poder ir depurando todo lo que tiene que ver 

con los procesos que atañen a la estampilla 1276 entre 

esos tenemos ciertas cosas como por ejemplo lo que decía  
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El compañero olmedo de los descuentos que nos hacen del 

20% del tema de los fondos pensionales y las estampillas 

que nos cobran cuando se hace el pago entonces esos son 

dineros que se descuentan para los reembolsos de los 

pagos que nos hacen, que se nos haga también que se 

realice un presupuesto cuando se hace el presupuesto que 

ya tenemos entendido es hacia el mes de octubre de cada 

año, ese presupuesto pues se nos tenga en cuenta para 

poder hacer una aproximación un poco más real a lo que 

realmente puede ser la necesidad de atención de los 

adultos mayores, también queremos que dentro de este 

proceso se nos devuelva el tema de las ayudas técnicas 

para personas con discapacidad, los acilos como decía el 

compañero olmedo tienen bastantes personas que están 

necesitadas de sillas de ruedas en especial colchones 

anti escaras una cantidad de implementos para poder 

hacer mejor la atención de estos adultos mayores y que 

esto se hacía en años pasados  eso no se volvió hacer y 

en este momento pues es una situación que es urgente que 

se realice y para mí lo más importante y para todos mis 

compañeros y es un clamor que queremos hacer y que le 

hemos insistido pues a la doctora Natalia este año, por 

favor los convenios no se queden sin continuidad es 

decir que si se hacen hasta cierto tiempo se haga una 

prologa o se haga una adición en tiempo a esos convenios 

para que nosotros no perdamos la facturación y la 

atención que hacemos de los pacientes o adultos mayores 

y para que los funcionarios tampoco queden incursos en 

problemas de atenciones y convenio, entonces es 

importante que año a año antes de que se terminen los 

convenios se haga una adición en tiempo por lo menos ya 

que pues los recursos normalmente se cuantifican de 

acuerdo a lo que se recauda de la estampilla y lo que 

existe en caja en ese momento, que se nos haga 

acompañamiento en las diferentes situaciones que tenemos 

en los acilos en ocasiones se presentan muchas cosas de 

mantenimiento que forma parte del deterioro propio de 

las instituciones y por otro lado muy importante que 

nosotros queremos este año es que se haga un costeo es 

la atención de un adulto mayor en condición de 

discapacidad y un adulto mayor auto valente y de acuerdo 

a ese costeo propongamos unos costos que las 

instituciones apoyamos a la alcaldía para que esos 

costos sean un poco más manejables dijéramos en cierta  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 10 

de 102 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 9 

Forma y que nosotros podamos también seguir prestando el 

servicio, las habilitaciones es muy importante las 

habilitaciones con la secretaria de salud también que se 

hagan a tiempo y que se nos apoye y que se nos haga el 

acompañamiento necesario para que esas habilitaciones 

puedan salir a tiempo y podamos nosotros tener el 

cumplimiento y los requisitos de ley para poder 

contratar con la alcaldía, básicamente esas son como las 

4 cosas que queremos, por un lado presupuesto, por otro 

continuidad en los convenios para prestar los servicios, 

por otro lado queremos el tema de las ayudas de 

discapacidad y también queremos el acompañamiento para 

que se puedan hacer todos los manejos dotacionales y se 

haga también un presupuesto un costeo de cuánto vale a 

los acilos atender un adulto mayor, esas son mi 

participación muchas gracias. 

Doctora Claudia: Muchas gracias, continua el señor 

Santiago Rangel Nuñez. 

Santiago Rangel Nuñez: Muy buena tardes para todos los 

honorables concejales, señor presidente del concejo a 

todos los que están conectados en este momento, en esta 

gran reunión son dos cositas muy importantes que quería 

para tener en cuenta en este plan de desarrollo para 

nosotros los que trabajamos con los adultos mayores, uno 

es que cuando nosotros debemos internar o tenemos que 

internar un abuelito en el hospital debemos llevar un 

cuidador y ese cuidador es pues nos genera un costo un 

gasto y los acilos no tenemos ese presupuesto entonces 

sería bueno que la secretaria de salud nos colaborara 

nos apoyara en eso, y lo otro que cuando le ordenan 

exámenes de laboratorio a los abuelitos para no tener 

que sacarlos del acilo fueran al mismo acilo a tomar 

esos exámenes esas muestras de laboratorio para no tener 

que sacarlos abuelitos del acilo entonces sería muy 

importante que tengamos en cuenta esto en este plan de 

desarrollo, muchas gracias. 

Doctora Claudia: Continúa la señora Emilce Méndez Ortiz, 

señora Emilce por favor habilite su micrófono para 

escucharla. El señor Ángel Quiñonez, don ángel por favor 

habilite su micrófono. La señora Bernarda Ortiz, 

Bernarda Díaz perdón doña Bernarda Díaz, señora Bernarda 

la escuchamos, señora Bernarda por favor apague los 

equipos que tiene encendidos con la transmisión, porque  
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Se está escuchando retorno. Señora Bernarda por favor 

apague los equipos que tiene encendidos con la 

transmisión, porque se está escuchando retorno, si ya 

estamos apagando. Señora Bernarda continúe por favor. 

Señora Bernarda por favor apague los equipos que tiene 

encendidos con la transmisión. Vamos a esperar a que 

Doña Bernarda tenga mejor conectividad. El señor Albeiro 

Vargas, señor Albeiro lo escuchamos. 

Albeiro Vargas: Buenas tardes a todos los concejales, a 

todas las personas que están participando en este 

momento nos sentimos muy contento en nombre de todos los 

hogares de adultos mayores de Bucaramanga con este plan 

de desarrollo y estoy seguro y confio en la buena 

voluntad de todos los concejales y de la administración 

municipal para que seamos escuchados con esta solicitud 

concreta que es poder inyectarle recursos a los centros 

de protección del adulto mayor, no olvide que estas 

instituciones que llevan más de 100 años, 50 años, 30 

años sirviéndole a la ciudadanía protege adultos mayores 

vulnerables, adultos mayores que han hecho historia en 

nuestro país y que hoy confían y esperan en nosotros, ya 

mis compañeros anteriormente han comentado las cifras yo 

simplemente quiero decirles a ustedes que un adulto 

mayor que nos vale a nosotros 33.000 mil pesos día pues 

recibe un promedio de 1.000, 2.000 o 3.000 pesos por 

parte del municipio la estampilla es insignificante es 

muy poco para todos lo que nosotros debemos hacer y 

pedirle a la doctora Natalia que hoy se encuentra 

presente en esta reunión para que trabajemos unidamente 

para que la secretaria de desarrollo social y los acilos 

pues seamos ese puente para garantizar a los adultos 

mayores una atención integral que podamos realmente 

revisar cuales son los requisitos, cuales son los 

documentos para presentar cuentas y legalizar cuentas y 

de esta manera en cooperación podamos trabajar no quiero 

entrar en cifras en número yo ya le envié igualmente al 

doctor pacho y algunos concejales la carta que le 

entregamos al alcalde que están las cifras, los valores 

igualmente pedirles que por favor se nos pague a tiempo 

los recursos a la fecha de hoy aun nos adeudan el mes de 

noviembre  y parte de diciembre del año 2019, igualmente 

nos adeudan febrero y nos adeudan marzo, las cuentas yo 

sé que se demoran pero si todos los días nos piden 

documentos, nos piden cosas diferentes va hacer muy  
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Difícil funcionar los adultos mayores no tienen la culpa 

de la tramitología de la administración, tenemos que ser 

más flexibles más operativos tenemos que ser más 

prácticos y pensar en las necesidades de los adultos 

mayores y más en este momento de pandemia que vive el 

mundo entero y por último la secretaria de hacienda 

comentaba que hay una partida de mil millones de pesos 

que el alcalde de Bucaramanga destino para cubrir esa 

falencia o ese hueco digamos lo así vacío que nos dejaba 

el decreto 121 de la estampilla cuando se consideró por 

la emergencia del país quisiéramos saber cuándo van a 

distribuir esos mil millones de pesos, como los van a 

distribuir entonces quería con esta intervención 

agradecerle a todos los concejales, a la doctora Natalia 

de desarrollo social agradecerle por habernos escuchado 

el pasado viernes, creo que hoy en la ciudad de 

Bucaramanga se escucha una polémica pero yo creo que 

todo tiene solución cuando se trata las cosas 

directamente cuando se comunica podemos llegar a buenos 

acuerdos, muchas gracias a todos y esperamos que este 

debate esperamos que este plan de desarrollo sea para 

que Bucaramanga siga respaldando, siga valorando a los 

que han hecho historia en nuestro país que son los 

adultos mayores, muchas gracias. 

Doctora Claudia: Señora Bernarda Díaz la escuchamos, por 

favor habilite su micrófono señora Bernarda, Laura, un 

momento. Ya la escuchamos señora Bernarda ya la 

escuchamos. 

Bernarda Díaz: Muy buenas tardes señores concejales 

estoy acá para exponer unos puntos que tenemos muy 

importantes de nuestro adulto mayor, estoy representando 

el grupo de paz y alegría del barrio la joya, el barrio 

Alfonso López tengo unos puntos para informar para pedir 

a ver si nos colabora el señor alcalde el problema de 

nosotros es que los recreares nos están restringiendo la 

entrada, nos toca salir a las canchas vecinas a 

exponernos a muchos peligros hacer nuestros ejercicios 

que son tan importantes para nosotros que es nuestra 

salud y también para el Sisbén le subieron el puntaje 

eso perjudica mucho a nuestro bolsillo, a nuestros estos 

entonces ese es nuestro punto que estaba pendiente 

quería exponer haya al señor alcalde a los concejales 

para que nos miraran y nos colaboraran. Y también para 
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Que necesitamos muchas ayudas para que el problema que 

nos manden más profesores que tengamos profesores todos 

los días porque hay unos que nos mandan duramos 3, 4 

días sin profesor eso es muy importante que nos sigan 

mandando también de las universidades niñas que nos 

colaboren con terapias, que más le dijera yo las citas 

médicas ojala que a nosotros las citas médicas los 

exámenes a nuestras casas llegaran no la tomaran para no 

tener que ir a las citas a pedirlas por teléfono porque 

no contestan entonces que las citas médicas nos las 

mandaran, los medicamente nosotros que tenemos riesgo de 

salida con este problema tenemos el riesgo de salir a la 

calle entonces sería muy bueno que tuvieran en cuanta a 

nosotros los abuelitos, otra cosa que nos activen la 

entrada a centros culturales que para nosotros es 

muchísimo, muchísimo pongamos el teatro Santander que no 

tengamos problemas de entrar que al parque chicamocha, 

que nos activen estas entradas que nos colaboren con el 

transporte porque hay veces no tenemos para el 

transporte entonces eso también quisiera informarles no 

es nada por el momento, muchas gracias en todo caso 

quedare muy agradecida. 

Doctora Claudia: Gracias señora Bernarda, el señor Ángel 

Quiñonez se encuentra conectado es que no lo puedo 

encontrar en la pantalla, don Ángel Quiñonez, la señora 

Emilce Méndez Ortiz, continúa el señor Camilo Lizcano 

Tolosa. Se escucha, quien me habla. Habla Camila Lizcano 

yo soy delegada por la comuna 13 es que el señor camilo 

tuvo que ir atender a la mamá, perfecto la escuchamos. 

Camila Lizcano: El problema mayor, el principal de la 

comuna 13 donde nosotros estamos ubicados que sería el 

barrio Galán y quintania, que para que ustedes tengan 

una idea sería entre quebradaseca la plaza guarín y 

entre el hospital universitario, el parque del agua ósea 

es una zona muy pequeña pero es una zona que en este 

momento está presentando un problema de seguridad 

gravísimo y de salud pública, tanto en tema auditivo 

porque hay una cantidad de bares que se encuentran por 

la ucc y que tienen permiso ósea son bares porque 

funcionan hasta casi hasta las 3 de la mañana aunque 

ellos tengan permiso de fuente de soda y ósea están 

funcionando a más horas que los que funcionan por la 

cuadra play, y un problema de salud e higiene pues como  
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Todos sabemos está circulando la poblacion migrante y 

esa población migrante se está estableciendo en el 

parque del agua y pues ellos vienen en condiciendo de 

calle y vienen con todo tipo de peligros y problemas de 

salud y además están haciendo todas y cada una de sus 

necesidades en el parque, se bañan con el agua que está 

ahí y eso genera un problema de sancudos o mosquitos que 

junto al clima de Bucaramanga a veces más de 28 grados 

toda la población cercana ósea nosotros como barrio 

estamos sufriendo durísimo este problema de salud 

pública y por otro lado quisiera decirles que la policía 

en esta zona es una policía ausente es una policía y 

nosotros como miembros de la junta hemos tenido que 

aliarnos atraves de las cornetas ejercer esa seguridad 

que la policía no nos está dando, como la ejercemos 

haciendo llamados, corriendo a las personas porque 

resulta que después de todo esto nosotros en época de 

pandemia nos hemos convertido en un barrio que aunque 

este cerca del hospital, un barrio central que está 

cerca de hospital, de universidades, de colegios de 

infante, de una plaza, de un centro es un barrio que se 

ha convertido en un barrio donde se vende y se 

comercializa expendios de drogas y de estupefacientes y 

bueno y la policía nosotros nos hemos cansado de 

llamarlos y exigirles que vengan pero ellos nunca vienen 

hacer control, jamás ni siquiera pasan por acá tanto así 

que ni siquiera hay un control general con lo que está 

ocurriendo ahora con la covid, esto de las cornetas es 

muy importante para nosotros como yo lo manifestaba pero 

que pasa nosotros también necesitamos estas cornetas se 

dañan frecuentemente y no hay un mantenimiento, el 

mantenimiento ha estado a cargo del presidente quien 

está sumiendo el costo de esto para poder continuar con 

la seguridad del barrio y pedimos por favor ya que las 

cornetas nos han ayudado por favor que se haga el 

mantenimiento y que se haga el arreglo de ellas para que 

funcionen en todo el barrio, por otro lado también 

tenemos como es un problema de seguridad el alumbrado 

publica no hay ósea se han quemado fundido los bombillos 

y nunca los han venido arreglar entonces ahora salir acá 

es más peligroso que salir en otra parte de Bucaramanga 

y eso que como lo digo es una zona muy central que está 

cerca absolutamente a todo porque también está cerca el 

centro comercial megamoll, también llamados hacemos un  
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Llamado a ustedes para que hagan una recuperación del 

espacio público que nosotros veníamos teniendo ese 

problema porque acá también están cerca las peluquerías, 

los salones de belleza y ellos ocupan con sus carros la 

parte o el andén donde tenemos que pasar todos los 

peatones también los bares se toman parte de afuera del 

espacio público para ellos poner sus sillas y hacer como 

si fuera parte del establecimiento y las cosas no son 

así porque acá también vive mucha población de la 

tercera edad que es una población adulta que necesita 

pasar no pueden pasar por la carretera cuando está el 

andén sobretodo el llamado para que por favor ejerzan el 

control sobre la población migrante que en realidad es 

una población que nos está trayendo un problema 

gravísimo de salud pública y además de seguridad porque 

el barrio sobre todo los fines de semana está lleno de 

personas acostadas en la calle haciendo sus necesidades 

afuera de la casa de cada persona y robando porque han 

robado, muchas gracias. 

Doctora Claudia: continúa el señor Henry Aceros Uribe, 

don Henry por favor habilite su micrófono para 

escucharlo, si buenas tardes me escuchan. Un poco más 

fuerte. Buenas tardes. Lo escuchamos muy lejos don Henry 

un poquito más fuerte por favor.  

Henry Aceros Uribe: muy buenas tardes señores 

concejales, buenas tardes a toda la ciudadanía en 

general estas son mis solicitudes en la plenaria del 

concejo de hoy del barrio bolívar, se me olvidaba mi 

nombre es Henry Aceros Uribe presidente de la junta de 

acción comunal del barrio bolívar de la comuna 13, y 

estas son mis solicitudes o necesidades para este plan 

de desarrollo 2020-2023, primero parque simón bolívar 

que está ubicado en la calle 37 y 39 y en la carreras 22 

y 23, para este parque solicitamos arreglo o cambio de 

los bordillos, los bordillos son los ladrillos que se 

encuentran alrededor del prado y jardín también 

solicitamos arreglos de las bombillas del alumbrado 

público que se encuentran alrededor de la estatua de 

simón bolívar, también solicitamos arreglo de sus 

andenes peatonales también solicitamos arreglo o cambio 

de los jardinéeles de los andenes alrededor de todo el 

parque en las administraciones anteriores nos cambiaron 

las bancas y les agradecemos por esos grandes detalles.  
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Segundo plaza de mercado la rosita que está ubicada en 

la avenida la rosita con carrera 23, allí se encuentra 

un gran terreno que nosotros entendemos son del 

municipio pero esta plaza sabemos que no está legalizada 

totalmente entonces en este previo en estos terrenos 

solicitamos que se construya una edificación de dos 

pisos, donde en el primer piso quede la plaza de mercado 

muy bien acondicionada y en el segundo como este barrio 

bolívar no tiene salón comunal entonces en el segundo 

piso quede el salón comunal con las oficinas de la junta 

de acción comunal, baños y demás servicios y lo que 

resta de este terreno eso si quitando una calle que está 

construida hay entre la avenida y la carrera construir 

una cancha múltiple que nos sirva para hacer deporte a 

los chicos y jóvenes que como les decía el barrio 

bolívar no tiene salón comunal y no tiene donde 

ejercitar sus deportes. Tercero plazoleta triangular que 

se encuentra ahí al frente de la plaza de mercado que 

está ubicada en la avenida la rosita en la carrera 23 en 

el centro de esta plazoleta triangular hay una hermosa 

ceiba, hay en esta glorieta triangular solicitamos la 

construcción de dos andenes tanto por la avenida como 

por la carrera 23 y sus respectivos jardinéeles, también 

solicitamos sembrar nuevo prado. Cuarto ampliación de la 

carrera perdón ampliación de la carrera 22 a tres 

carriles desde la avenida quebradaseca hasta la avenida 

la rosita, esta carrera 22 pasa por los barrios Antonia 

santos y el barrio bolívar que son de la comuna 13. 

Quinto construcción, apertura o continuación de la 

carrera 26 que llamamos también paseo España desde la 

calle 37 hasta la avenida la rosita como ustedes bien 

saben esta carrera 26 está desde la 36 hasta la 37 lo 

que pedimos es la continuidad de esta calle 37 hasta la 

avenida la rosita entendemos también que estos terrenos 

son del municipio. Sexto arreglos de las cámaras y 

cornetas de seguridad, solicitamos arreglo cambio de 

cableado y cornetas dañadas revisar y cambiar cámaras 

por ejemplo la que está ubicada en la calle 37 con 

carrera 22, otra en la avenida la rosita con calle 45, 

otra en la carrera 27 con calle 36 y al mismo tiempo 

solicitamos instalación de cámaras nuevas por ejemplo en 

la carrera 27 con la avenida la rosita, en la carrera 27 

con calle 41 y 42, y en la avenida la rosita con calle 

41. 
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Doctora Claudia: Perfecto, continúa la señora Mayra 

Alejandra Tirado Fuentes. Señora Mayra Alejandra la 

escuchamos. La señora Margarita Pérez de delgado, doña 

Margarita habilite su micrófono, buenas tardes me 

escuchan, perfecto la escuchamos.  

Margarita Pérez de delgado: Buenas tardes, soy Margarita 

Pérez edil presidente de la comuna 13 y consejera del 

concejo territorial de planeación un saludo muy especial 

a todos los participantes, el tema de mujeres 

iniciativas productivas temas de ciudad al igual la 

conformación de la secretaria de la mujer y la 

asignación de presupuesto, otro tema de ciudad son las 

plazas de mercado una mirada real para que estas sean 

administradas realmente para salir del total abandono en 

el que han estado atraves del tiempo que haya compromiso 

que no sea únicamente cuatro plazas sino que se permita 

que cada comuna exista una plaza y se brinde la 

seguridad y soberanía voluntaria que debe garantizar el 

estado en defensa de lo público, involucrando también el 

campo ciudad teniendo en cuenta el fortalecimiento del 

gestor rural, en cuanto al tema de la comuna lo decían 

los compañeros que me antecedieron la palabra como 

Henry, don camilo los problemas que tenemos de 

migrantes, los problemas de las faltas de las cornetas 

que se les de mantenimiento, en educación que se 

garanticen los cupos para los niños del sector y no 

tengan que ser desplazados a otras comunas incurriendo 

en gastos innecesarios, lo de la cif aquí en la pandemia 

se pudo ver que hay que mejorar porque muchos niños y 

jóvenes no cuentan con herramientas necesarias de 

internet y computadores, en adulto mayor la remodelación 

del centro vida Álvarez que se permita que muchos más 

adultos puedan participar en las diferentes actividades 

al igual el centro integral de la mujer que las mujeres 

del sector también tengan acceso a los beneficios que 

allí se prestan , en temas de empleabilidad 64% de la 

economía corresponde a la informalidad y se hace 

necesario replantear proyectos que ayuden a mitigar este 

tema con proyectos productivos reales, micro 

empresariales y acompañamiento de estos y recordarles 

que con el tema de plazas existen dos acciones en 

segunda instancia para la plaza de mercado guarín y san 

francisco  y se requiere que se asignen los presupuestos 

para el cumplimiento de estas acciones que ya han sido  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 18 

de 102 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 17 

Falladas, al igual tenemos también los problemas de 

espacio público, el plan maestro del espacio público 

debe también revisarse y reformularse una propuesta de 

verdad que incluya a todos estos vendedores y a todas 

estas personas que hoy existen en informalidad, muchas 

gracias. 

Doctora Claudia: gracias señora Margarita, continua el 

señor Giner Hernán Carvajal Larrota, el señor Carlos E 

Florez, don Carlos habilite su micrófono para escucharlo 

por favor. Don Carlos Florez. La señora Viviana Johana 

Pabón, muy buenas tardes. Buenas tardes señora Johanna 

la escuchamos. 

Viviana Johanna: Bueno un saludo muy especial para los 

señores miembros de la administración de la alcaldía, 

señores del concejo de Bucaramanga, entidades 

descentralizadas, presidentes y ediles de la comuna 14. 

Mi nombre Viviana Johanna Pabón presidenta del venado de 

oro, les cuento que he leído muy poco de plan de 

desarrollo que pues ustedes nos han presentado a la 

comunidad el barrio venado de oro fue legalizado el año 

pasado a inicios de enero de asentamiento aval me 

gustaría saber, me gustaría tener en mente que tanto la 

alcaldía como en el concejo a los barrios que fuimos 

legalizados nos tengan en un pedacito pendientes para 

las obras de mitigación, el barrio venado de oro ha 

tenido aproximadamente 35 años pagando impuesto al 

municipio de los cuales no se han hecho ningunas obras 

hasta el año pasado que entramos a participar en el 

presupuesto participativo el barrio venado de oro está 

necesitando unas horas de mitigación cuales unos muros 

de contención y una pantalla anclada que va en unión con 

la sede B del colegio oriente mira florez, mi propuesta 

para el plan de desarrollo que me gustaría que tuvieran 

en cuentas señores administración de la alcaldía y 

señores concejales es que si usted me colaboran 

mitigando parte de lo que se necesita en el barrio 

venado de oro van a dar un impacto de barrio de comuna 

todas las obras que quieran llegar al barrio bienvenida 

y las apoyo pero en este momento estos cinco minutos los 

quiero aprovechar para mi barrio venado de oro y la 

verdad créanme que estoy necesitando el servicio de gas, 

el servicio de gas no nos lo dan hasta que no se 

mitiguen las obras, si no se mitigan si no se hacen esas  
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Obras no vamos a poder recibir el gas y son más de 30 

años comprándole una pipeta de gas a gasan en donde 

ahorita que estamos en una calamidad esto ha sido de 

verdad muy difícil más de 300 familias, multipliquen 300 

familias por 65 mil pesos que está la pipeta de gas eso 

es mucha plata mucha plata entonces de verdad lo único 

que yo como presidenta de la comuna del barrio venado de 

oro le solicito a usted señores concejo y administración 

del municipio de Bucaramanga es que nos tengan en cuenta 

los asentamientos que fuimos legalizados para que nos 

brinden un pequeño apoyo en cuanto a mitigar así se 

inicie de a una obra pero que se vea la mitigación 

porque nosotros como barrio le entregamos a ustedes 

municipio a ustedes concejales una actualización 

topográfica, un estudio afrid y unos diseños de obras de 

mitigación que más necesitan si no es la verraquera del 

barrio y todo el apoyo para lo que necesiten eso es lo 

único que yo puedo pedirle y nuevamente las obras que 

lleguen macro para la comuna 14 bienvenidas y tienen mi 

apoyo pero en este momento yo necesito que mi barrio 

venado de oro lo vean que está necesitando y que 

necesitamos de todos ustedes, de todos ustedes porque a 

quien le pedimos solo al concejo y a la alcaldía de 

Bucaramanga entonces es lo único que yo solicito y 

necesito el apoyo de usted y nosotros estamos abiertos a 

cualquier cosa como les digo las propuestas están los 

diseños de estas obras es parte del trabajo que 

cualquiera que quiera apoyar esto de verdad que los 

diseños están solamente se necesita intención, confianza 

y decir vamos hacerlo, muchísimas gracias y que tengan 

una feliz tarde a todos muchas gracias por escucharme. 

Doctora Claudia: Gracias señora Johanna, continua el 

señor Carlos Florez don Carlos por favor habilite el 

micrófono lo vemos conectado habilite el micrófono para 

poderlo escuchar.  

Carlos Florez: Doctora muy buenas tardes, mi nombre es 

Carlos Enrique Florez presidente de la junta de acción 

comunal del barrio morro rico comuna 14, darle gracias 

al honorable concejo que está también escuchándonos 

nuestras peticiones y nuestros requerimientos a las 

demás personas que han dispuesto este tiempo para 

conectarse en esta preciosa reunión, como presidente de 

junta nosotros hemos solicitado un escenario deportivo  
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Para nuestro barrio el cual este diseño se encuentra en 

el taller de arquitectura solamente faltaba que el 

honorable alcalde anteriormente que estaba firmara el 

cual hizo caso omiso a esta firma porque el concejo 

también pues entra en este tema de escenario deportivo 

pues difícil y complicado por el tema de drogadicción, 

nuestros jóvenes nuestros niños incluso. 

Doctora Claudia: don Carlos deshabilita su cámara, don 

Carlos escúcheme por favor deshabilite su cámara para 

que tenga mejor sonido se está oyendo interrumpido.  

Carlos Florez: ya la deshabilite doctora. 

Doctora Claudia: Eso perfecto señor Carlos. 

Carlos Florez: Bueno entonces volviendo a retomar el 

tema para mi barrio estamos solicitando un escenario 

deportivo como lo dije anteriormente todo este proyecto 

ya está en el taller de arquitectura un mejoramiento al 

salón comunal la recuperación nuevamente a nuestro 

restaurante escolar donde se beneficiaban 300 niños de 

todas las escuelas de nuestro sector y la obra 

presupuesto participativo que quedo pendiente, como dijo 

mi compañera anterior apoyo a toda la obra de impacto 

que traiga la alcaldía de Bucaramanga para la comuna 14 

también apoyo a lo del puesto de salud mejoramiento de 

vida de que una obra que impacte a nuestra comuna pero 

en si le pido al honorable concejo que son los veedores 

y caminaron nuestras comunidades en el tiempo de 

elecciones y en el cual nuestra misma comunidad los puso 

en el lugar donde están para que velen por el bien 

público de nuestras comunidades que por favor heche una 

mirada a nuestra comuna 14 hace tiempo que una 

administración no dedica las obras que impacten nuestra 

comunidad, las obras de mitigación no han sido 

actualizadas por eso contamos aun con barrios de más de 

20 años sin servicios de gas, sin servicio de agua y sin 

servicio de luz es que por favor también una temática a 

este plan de entrenamiento territorial ya que es un foco 

ante las entidades públicas a la misma alcaldía uno va a 

gestionar un papel y lo primero que sale es que nuestras 

casas o nuestros barrios están en zona de alto riesgo 

entonces esas son mis peticiones, muchísimas gracias a 

todos. 
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Doctora Claudia: continúa la señora Carmen Cecilia 

Contreras, señora Carmen por favor habilite su 

micrófono, doña Carmen la escuchamos.  

Carmen Cecilia Contreras: Bueno muy buenas tardes a los 

señores concejales a los señores de la alcaldía de 

Bucaramanga, mi nombre es Carmen Cecilia contreras 

presidente de la junta de acción comunal del barrio 

Albania comuna 14 bueno yo voy a empezar por lo que 

decía mi compañero Carlos aquí en el barrio Albania se 

hizo una obra de mitigación y a pesar de eso nuestro 

barrio aparece como en alto riesgo si debido a esto las 

personas no pueden hacer desenglobe, no pueden acceder a 

servicios públicos el más difícil es el servicio del 

gas, tampoco podemos acceder a mejoramientos de vivienda 

debido a que no han actualizado nuestra pantalla anclada 

en la alcaldía de Bucaramanga entonces mi pedido es a 

que por favor ya al actualizar la obra de mitigación en 

el barrio ya las cosas puedan cambiar, también tengo el 

arreglo de la malla vial  toda la entrada principal de 

barrio Albania está en mal estado mis cuatro años me la 

pase llevando cartas en la alcaldía hay muchos huecos y 

se está filtrando pues cuando llueve se les filtra el 

agua a las personas que viven cerca a estas direcciones 

que es en la carrera 50 calle 26 a la 31, también pido 

que por favor la escuela oriente mira florez sea tenida 

en cuenta, el mantenimiento de la infraestructura en 

estos momentos hay unas escaleras que van al segundo 

piso de los salones se encuentran en mal estado 

necesitamos que por favor también no sé si le 

corresponde a la secretaria de educación o 

infraestructura nos colabore con esta escuela oriente 

mira florez sede B, a la señora Consuelo el Inderbu 

tenemos la escuela de formación de futbol con los niños 

pero si le agradecería bueno cuando pase lo de la 

pandemia vuelvan a recreo viar a los barrios, he los 

puntos vive digital queda en el oriente mira florez pero 

solamente atiende en la tarde claro que el horario es de 

1 a 8 de la noche sería bueno que ampliaran los horarios 

en la mañana si por si los niños de la tarde necesitan 

hacer algunas tareas en las mañanas puedan acceder al 

punto vive digital, otras cosas que nos está 

perjudicando los altos puntajes del Sisbén hay personas 

que tristemente no tienen nada y yo que les he mirado 

revisado por internet los puntajes del Sisbén súper  
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Altos personas que tenían 15, 20 de Sisbén 68 de Sisbén 

llamamos a las oficinas y es muy difícil la comunicación 

con esa dependencia o con la doctora Lucely del Sisbén, 

en cuanto a la seguridad necesitamos mantenimiento en 

nuestro sistema de alarma, también necesitamos vi que 

iban hacer arreglos de la malla vial pero también 

necesitamos a que nuestro sectores muros de contención, 

mantenimiento andenes que no lo vi en el plan de 

desarrollo solamente dice arreglo de la malla vial, eh 

que más un momentico, los mejoramientos de vivienda 

bueno y decirles que por favor hay muchos proyectos en 

la alcaldía de Bucaramanga que así como nos tienen en 

cuenta para el cobro de los impuestos mi pregunta es a 

donde van a parar nuestros impuestos porque en la comuna 

casi desde la administración pasada no habido inversión, 

pero por medio de presupuesto los comuneros entonces por 

favor les pido que nos tengan en cuenta así como nos 

cobran los impuestos inviertan en la comuna 14 barrio 

Albania gracias.  

Doctora Claudia: Gracias señora Carmen Cecilia, continua 

el señor Daniel Galvis Lizarazo, don Daniel por favor 

habilite su micrófono para escucharlo lo escuchamos, don 

Daniel lo escuchamos. El señor Heriberto Villamizar, don 

Heriberto por favor active su micrófono, lo escuchamos 

don Heriberto. 

Heriberto Villamizar: Si muy buenas tardes, para todos 

los concejales de Bucaramanga y para todos los que se 

encuentran en esta reunión, ni nombre es Heriberto 

Villamizar Lizcano representante junta de acción comunal 

barrio Buenos Aires, bueno tengo algunas cosas por 

decirles que nos ayuden para la cuestión de hacer el 

salón comunal ya pues tenemos 130 metros porque nos ha 

tocado a esfuerzo propio no hemos tenido ayuda de la 

alcaldía ni de ningún ni de ningún gubernamental y pues 

solicitamos para que nos tengan en cuenta porque antes 

nos salían con el cuento que la alcaldía no podía hacer 

en inversión en terrenos de la junta de acción comunal 

pero la ley 1819 del 2019 de que puede invertir que sean 

de las juntas de acción comunal nosotros aquí nos ha 

tocado a un gran esfuerzo y sacrifico de nosotros 

propio, otro que necesitamos es sobre el escenario 

deportivo que tenemos mantenimiento porque prácticamente 

se encuentra en abandono. 
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Doctora Claudia: Don Heriberto que pena, don Heriberto 

se le está escuchando muy mal por favor mejore la 

conexión y hable un poquito más fuerte, siga don 

Heriberto, ahora mejor.  

Heriberto Villamizar: si buenas tardes para todos ósea 

lo que pasa es nosotros aquí en el barrio buenos aires 

necesitamos el apoyo para poder terminar de hacer un 

salón comunal que no contamos con salón comunal hicimos 

una placa pero con recursos propios de la junta de 

acción comunal entonces para pedirles encarecidamente de 

que nos ayuden para poder nosotros tener un salón 

comunal en el barrio donde nos entrega el gran beneficio 

para capacitaciones del Sena o para los de la tercera 

edad o reunión que necesitemos hacer tener un lugar 

donde poder tener las reuniones ya contamos con una 

placa de 130 metros hecha a esfuerzo propio de la comuna 

aquí de la junta de acción comunal otra de las cosas que 

quiero pedir también es sobre la acción de seguridad 

estamos abandonados sobre la acción de seguridad se 

presenta mucho muchacho consumidor de alucinógenos y 

pues damos el informe pero se pasa como muy 

indebidamente, otro de los proyectos que necesitamos 

también que se nos la reparación de escenario deportivo 

de juegos de niños tenemos un terreno donde se puede 

ampliar eso un terreno de más de 300 y más de metros un 

terreno que acabamos de recuperar por un invasor que se 

nos había acostumbrado ahí necesitamos que se nos tenga 

en cuenta y se amplié y se haga mantenimiento a los 

juegos de los niños y otra de las cosas que también muy 

interesante es la compra de restaurante para puesto de 

salud que tantas personas de estos sectores necesitamos 

un terreno que ya fue lo habían habilitado para puesto 

de salud funciono algún tiempo y ahorita no está 

funcionando y en estas tardes hay muchas personas de la 

tercera edad, niños con discapacidades y es que mandar 

una persona desde aquí al hospital del norte la carrera 

son 30 mil bajando eh 15 mil bajando, 15 mil subiendo 

son 30 mil pesos que le marca de una vez en carreras no 

más menos muchas personas no tienen los recursos para 

tener acceso si tiene para la carrera no tiene para 

comprar la droga o lo que le formulen entonces 

necesitamos que ese terreno que se habilite no puede 

para muchas. 
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Doctora Claudia: Don Heriberto se acabó el tiempo, el 

señor Daniel Galvis Lizarazo por favor habilite el 

micrófono para escucharlo. Señor Daniel lo escuchamos. 

Daniel Galvis Lizarazo: Muy buenas tardes para todos 

nuestros concejales gracias por esta oportunidad que nos 

dan agradecerles por esta invitación lo mío es lo 

siguiente lo leí la vez pasada y voy a volver a repetir 

ese punto porque es punto que tengo muy grave que es la 

canalización de agua lluvias hay que canalizar esas 

aguas lluvias porque se está presentando un problema 

ahorita con la asentamiento miramanda y parte mira 

florez y buenos aires que esa agua cuando llueve se 

viene hacia la vía y la verdad cruza la vía y nos invade 

nuestro barrio nos inunda nuestro barrio cuando llueve 

duro se nos inundan las casas tenemos una problemática 

grave he pasado carta a varias entidades e 

infraestructura me mandaron a en vías en vías me mando 

ya por ultimo a nivel nacional a Bogotá al ministerio de 

transporte pero eso no le pertenece al ministerio de 

transporte eso le pertenece a infraestructura de 

Bucaramanga porque no tenemos suficientes alcantarillas 

y hay que hacer unos curveres y esa es la problemática 

que nosotros tenemos y entonces si no hacemos los 

curveres vamos a tener la problemática para siempre 

entonces la verdad nos envía o nos evaden o nos mandan 

para otro lado pero nunca nos tienen una certeza de 

realmente a quien le toca y se ha hecho una 

investigación y esa investigación dice que el kilómetro 

4 hacia abajo le pertenece al municipio de Bucaramanga 

entonces le pertenecería a infraestructura hacer ese 

trabajo y lo otro es apoyando hay a todos los compañeros 

que ya han hablado el puesto de salud que de verdad es 

importantísimo ese puesto de salud porque ya la verdad 

no lo tenemos está funcionando en el corcovado pero 

ahorita ya de aquí a mañana ya se cumplen los contratos 

de arrendamiento y eso quedamos la comuna 14 sin puesto 

de salud entonces seria importantísimo mirar la 

posibilidad de ese puesto de salud esas dos cositas así 

como para no agrandar tanto el conversatorio y darle 

espacio a otras personas de verdad de mi parte muchas 

gracias a todos muchas gracias compañeros, muchas 

gracias a nuestros concejales por hacer esta invitación 

y tenernos en cuenta para nosotros hablar de nuestras 

problemáticas acá en la comuna 14 de verdad muy gentiles  
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Y de mi parte muy agradecido con ustedes muchísimas 

gracias. 

Doctora Claudia: Gracias doctor Daniel, continua la 

señora Luz Dary Rey Gómez. 

Luz Dary Rey Gómez: Muy buenas tardes mi nombre es Luz 

Dary Rey Gómez la presidenta del barrio vegas de morro 

rico de la comuna 14, un saludo expreso para los 

honorables concejales los integrantes de la alcaldía que 

estén participando en esto y los centros 

descentralizados a todos mis compañeros, quiero 

dirigirme a ustedes para apoyo a todos mis compañeros 

sobre todas las obras magnas que quieran hacer sobre la 

comuna 14 sobre el arreglo de la malla vial que va hacia 

Bucaramanga pero también quiero tocar unos puntos 

específicos sobre mi comunidad entonces a nosotros 

todavía nos hace falta unas obras de mitigación para 

acabar de detener el riesgo que hay dentro de ella 

queremos que por favor el municipio reconozca las obras 

de mitigación que ya se han efectuado dentro de la 

comunidad que no las han reconocido para que la 

comunidad que le hace falta especialmente el servicio 

del gas puedan adquirir este servicio ya que realmente 

el gas la pipeta de gas es muy costosa y aquí viven 

personas también de bajos recursos quiero también tocar 

y plasmar el resto del arreglo de la malla vial de mi 

comunidad se ha hecho una parte más tenemos una parte 

impactada donde realmente necesitamos nos colaboren ya 

que nuestra vía la compartimos con las personas de la 

vereda el pedregal entonces nosotros con la vereda el 

pedregal tenemos una misma entrada y una misma salida y 

si esta malla vial se deteriora nos va hacer daño a la 

vereda y al barrio vegas de morro rico también quiero 

tocar muchísimo el tema de los adultos mayores, de los 

niños de los jóvenes especialmente los adultos mayores 

los programas del adulto mayor fueron demasiado 

arraigados en el gobierno anterior se perdieron 

programas queremos que estos programas para los adultos 

mayores vuelvan a funcionar ya que ellos funcionaban 

dentro de todas las comunidades, quiero tocar el tema de 

las cámaras de seguridad, el tema de los sistemas de 

perifoneo las cámaras de seguridad son muy necesarias 

para nuestras comunidades esto nos ayuda a mitigar 

muchísimo lo mismo el sistema de perifoneo aunque  
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Nosotros lo tenemos y lo hemos mantenido siempre 

funcionando porque hemos conseguido los fondos para ir 

funcionando pero necesitamos ayuda también del municipio 

con este tema de los sistemas de perifoneo de los 

centros de seguridad queremos tocar también el tema de 

nuestra escuelita que por favor estén muy pendientes el 

tema de educación con los docentes que trabajan. 

Doctora Claudia: señora Luz Dary perdió la conexión no 

la escuchamos, doña Luz Dary, continua la señora Berta 

Yolanda Villamizar. 

Berta Yolanda Villamizar: muy buenas tardes. 

Doctora Claudia: señora Berta la escuchamos. 

Berta Yolanda Villamizar: mi barrio los sauces de la 

comuna 14, mi nombre Berta Yolanda Villamizar presidenta 

tengo 6 puntos, primero quiero que se incluya en el plan 

de desarrollo un muro de contención que necesita el 

barrio los sauces en la carrera 39 entre calles 14 y 15 

la demolición y construcción de unas escaleras que están 

en muy mal estado en la calle 15 entre carreras 39 y 40, 

solicito el mantenimiento del sistema de alarmas ya que 

está en muy mal estado y necesitamos el apoyo para todo 

lo que tiene que ver con seguridad información general 

para nuestro barrio, cuarto punto el mantenimiento de la 

malla vial que está muy deteriorada la vía que va del 

kilómetro 1 en adelanta hasta creo que el kilómetro 6 

más 400 que pertenece hay sobre la comuna 14 está muy 

deteriorada y nos han perjudicado en una serie de huecos 

que se han presentado sobre la vía y hay filtraciones de 

agua, quinto punto la señalización de la vía principal 

es muy importante que haya señalización es muy 

importante porque ocurren accidentes porque no hay la 

respectiva señalización de parada de bus, de adelantar 

en curvas, bueno todo lo que tiene que ver para evitar 

unos accidentes hay sobre la vía principal, necesitamos 

que se incluyan las obras que se han realizado en la 

comuna 14 para que se incluyan en planeación para 

identificar que hay unos sectores que ya se ha mitigado 

el riesgo pero también solicitamos un estudio un estudio 

de nuevo para la comuna 14 para saber en qué grado de 

vulnerabilidad tiene la comuna y así poder ayudarnos 

para que la comuna 14 se le pueda prestar todos los 

servicios públicos que es una de las necesidades grandes  
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Que tiene la comuna 14 al  incluir estas obras de 

mitigación sabemos el calificativo que va a tener y si 

hay necesidad de nuevas obras que se desarrollen para la 

comuna 14 entonces miramos a ver que partes y se puede 

hacer mitigación de riesgo en remoción en masas en 

algunas partes que están muy afectas para el barrio los 

sauces solicito que se haga el muro de contención ya que 

estamos en una calificación media de alto riesgo esos 

son los puntos que quería tratar. 

Doctora Claudia: Muchas gracias señora Berta, en este 

momento logro tener conectividad el señor Ángel Quiñonez 

representante de la comunidad de adulto mayor le vamos 

otorgar el espacio para que pueda intervenir don Ángel 

lo escuchamos. 

Ángel Quiñonez: muy buenas tarde mi nombre es Ángel 

Quiñonez yo soy el representante de la fundación hogar 

luz esperanza uno de los centros de protección del 

adulto mayor de Bucaramanga y presidente de la 

federación nacional de centros de protección del adulto 

mayor la verdad nosotros si muchísimas gracias a todos 

ustedes al concejo municipal por darnos el espacio a 

toda la comunidad que nos está escuchando porque si 

queremos que dentro del plan de desarrollo se incluya 

recursos dentro del centro de protección del adulto 

mayor hoy se atiendan a 2500 adultos mayores de escasos 

recursos de la calle, de la mendicidad adultos mayores 

en abandono social y solo tenemos un convenio en donde 

nos están dando 4.600 pesos diarios por adulto mayor la 

verdad eso no alcance para sostener integralmente a una 

persona hoy se gasta un promedio de 3 pañales diarios 

por adulto mayor cuando pañal nos vale mínimo 2 mil 

pesos son 6 mil pesos diarios no alcanza ni para los 

pañales lo que nos dan de estampilla nos adeudan 

recursos desde el mes de noviembre del año 2019, 

noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo y abril y no 

sabemos la verdad es una tramitología para poder acceder 

a los recursos, no hemos tenido desde el 20 de marzo 

después del proceso de mitigación la verdad no hemos 

tenido ayudas del gobierno local ni municipal la verdad 

la situación de los acilos es bastante, bastante difícil 

hace años venimos advirtiendo a los órganos de control 

al gobierno pidiendo ayudas para que nos ayuden y no 

llegar a cerrar y cerrar los acilos por falta de  
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Recursos hoy tenemos un endeudamiento de más de 3 meses 

de nómina los alrededores nos cerraron a nosotros pues 

la verdad los créditos  el endeudamiento con los bancos 

es bastante, bastante alto y no sabemos cuál es el 

futuro de los acilos de Bucaramanga hoy la verdad le 

agradecemos al concejo de Bucaramanga que nos escuche y 

a toda la comunidad en general que sepa la necesidad tan 

sentida que estamos viviendo hoy 12 acilos en el 

municipio de Bucaramanga 2500 adultos mayores se pueden 

quedar en verdad sin el servicio y sin la ayuda por 

falta de recursos porque lo único que se ha hablado es 

de la estampilla para el bienestar del adulto mayor como 

lo hemos dicho en innumerables reuniones y en numerables 

reuniones de comités no alcanzan estos recursos el 

endeudamiento es bastante, bastante alto no sabemos cómo 

vamos a sostener estas instituciones entonces hoy el 

clamor de los acilos para que nos ayuden y no tener que 

mañana llegar y decir cerramos los acilos por falta de 

recursos y por falta de la digacion democrática de una 

administración que se demora 6, 7 meses entregar los 

recursos que cada día piden y piden un requisito para 

poder hacer esa entrega gracias de antemano de verdad al 

concejo municipal a toda la comunidad que nos escucha 

porque es importante que se nos escuche y que sepan la 

necesidad tan grande tan sentida que tienen hoy los 

municipios de Bucaramanga. 

Doctora Claudia: gracias, continua la señora Dioselina 

Pérez Portilla, señora Dioselina habilite por favor el 

micrófono para escucharla. 

Dioselina Pérez Portilla: si muy buenas tardes. 

Doctora Claudia: La escuchamos. 

Dioselina Pérez Portilla: muy buenas tardes mi nombre es 

Dioselina Pérez Portilla presidente de junta de acción 

comunal del barrio mira florez comuna 14, un 

agradecimiento al concejo municipal de Bucaramanga por 

esta participación ya que podemos participar todos los 

presidentes de junta y demás participantes en esta tarde 

ya ajunto a lo que ya mis compañeros han dicho entonces 

yo tengo unos puntos puntuales para esta tarde lo que es 

la seguridad, lo que es el tema de alcantarillado, 

servicios públicos, lo de la malla vial, la construcción 

de nuestro centro de salud morro rico, el programa PAE  
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Para los niños de nuestra comunidad también un tema muy 

importante que es el del medio ambiente, lo de las 

cornetas y el tema del adulto mayor pero específicamente 

en esta tarde yo quiero pedir la colaboración para mi 

barrio mira florez en el cual yo tengo la necesidad de 

unos camiones que se me desvolcaron en la calle 19 con 

54 en la cual no ha sido intervenido por el municipio ya 

que hemos pasado allí ya abrieron la oficina de riesgo a 

visitantes pero ellos no nos han dicho a qué entidad le 

corresponde ese proceso ya que esta en alto riesgo que 

se ha desbordado un poco de piedra porque eso solamente 

esta sostenido con una malla como un alambre que eso 

está muy susceptible y eso se ha ido y ni siquiera las 

entidades correspondientes  han venido a recoger las 

piedras que es un gran prejuicio que de pronto se vaya 

otras piedras más grandes y de pronto pase hasta una 

catástrofe ahí a la comunidad que vive en la parte de 

abajo, también tengo otro problema de erosión de 

desbocamiento en la calle 15 con 54 con 53 donde se ha 

ido también otro barranco yo ya pase un derecho de 

petición a la alcaldía donde ellos si me dicen 

certificadamente que le corresponde a la oficina de 

infraestructura pero ellos me han contestado que eso fue 

ya en la anterior administración que infraestructura no 

tiene plazo entonces veo que en esta parte si necesito 

que por favor me colaboren ya que mi comunidad está muy 

preocupada porque de pronto vienen las lluvias o se 

desboque otra vez eso y es un perjuicio para mi 

comunidad, también enfatizo mucho el tema en el tema de 

seguridad ya que tenemos en nuestro barrio de verdad que 

estamos bloqueado por bastante comunidad venezolana y 

estos jóvenes o personas se han digamos en caminado al 

vicio a los vicios al consumo de estupefacientes 

entonces esto ha llevado a que están contaminando 

nuestra comunidad colombiana yo si veo una preocupación 

muy grande y por eso pido de verdad que se haga un 

establecimiento de más cuadrante de la policía nacional 

ya que nosotros tenemos muy poca policía de verdad que a 

veces se presenta 3 casos y no alcanzan a cubrir sino 1 

cuando en los otros puntos ya es demasiado tarde y ya 

pasan bastantes fechorías, entonces eso era lo que 

quería comentar también retornar el tema también del 

programa PAE especialmente en mi comunidad tenemos la 

escuelita sede C del colegio oriente mira florez  
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Entonces quería recalcar también muy importante que se 

tenga en cuenta el programa PAE o la olla comunitaria en 

este sector, muchas gracias ese sería mi punto de vista 

en esta tarde.  

Doctora Claudia: muchas gracias señora Dioselina, 

continúa la señora Nataly Andrea Quintero, no la estamos 

escuchando señora Nataly no tiene sonido, no la 

escuchamos, no señora no tiene sonido pruebe tal vez sin 

manos libres puede funcione. 

Nataly Andrea Quintero: bueno mi nombre es Nataly 

Quintero soy edil de la comuna 14 actualmente soy la 

secretaria de la junta administradora local nosotros a 

la alcaldía municipal le enviamos un documento que 

radicamos el 13 de marzo de este año donde hicimos un 

diagnóstico de comuna allí incluimos pues la mayoría de 

todas las necesidades de nuestra comuna 14 todos 

nuestros 10 barrios entonces esto eh puntualmente 

nosotros necesitamos que las entidades encargadas le 

hagan frente a lo que está sucediendo en los cerros 

orientales de nada sirve que la administración municipal 

quiera, perdón esta zona de reserva forestal en estas 

construcciones ilegales se está practicando el expendio 

de sustancias alucinógenas sumado a que estos terrenos 

reciben las aguas negras de algunos barrios que no 

tienen el sistemas de alcantarillado no cuentan con este 

servicio esto es una problemática social, cultural y 

ambiental para nuestra comuna, también necesitamos 

desarrollar un plan de siembra masiva de árboles y así 

convertir a la comuna 14 en una comuna ecoturistica. 

Doctora Claudia: Nataly te recomiendo apagar la cámara 

porque tienes muy mal sonido, deshabilite la cámara a 

ver si funciona mejor,  

Nataly Andrea Quintero: necesitamos la construcción del 

puente peatonal entre el barrio buenos aires y mira 

florez ya ahí adquisición de previos, puente peatonal la 

guaya existen diseños y recursos asignados necesitamos 

la construcción, reparación, ampliación de 

alcantarillado, revisar temas de aguas residuales sobre 

las cañadas colectores con el empa, cmb, el área 

metropolitana, establecer un sistema de reciclaje 

organizado y efectivo  dividendo las zonas y botando 

cada una en una bodega en donde los recicladores  
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Identificados lleven el material recogido una recreación 

de una cooperativa de reciclaje en la comuna 14 con 

prioridad para mujeres cabeza de hogar y jóvenes con 

bajas oportunidades de nuestra comuna, necesitamos la 

instalación de cámaras de seguridad, ampliación de la 

red de fibra óptica a lo largo de la vía Cúcuta, vías 

vehiculares principales y al interior de los barrios 

como inteligencia moderna y satelital por la dificultad 

de la topografía de los terrenos es más fácil, económica 

y efectiva necesitamos la remodelación del caí asistente 

de morro rico implementación de caí móviles en sitios 

estratégicos de la comuna o construcción de un nuevo 

caí, cámaras de seguridad por comunas manejas por 

personal capacitado necesitamos también la reparación de 

las instalaciones locativas en las diferentes sedes del 

colegio oriente mira florez, fortalecimiento del 

programa universidad del pueblo en el colegio del 

oriente con programas académicos que permitan la 

vinculación laboral con empresas de la ciudad y 

programas de validación de la primaria y bachillerato en 

esta institución educativa, necesitamos también 

construcción, dotación  y puesto en funcionamiento de 

restaurantes escolares en las diferentes sedes de la 

institución educativa colegio del oriente mira florez, 

el personal que atiende a estos restaurantes residan en 

la misma comuna restaurantes comunitarios mesa para 

todos, necesitamos también la creación de desarrollo del 

fondo comunal  y emprendimiento. Fortalecimiento del 

punto vive digital para educación, capacitación de 

niños, jóvenes y adultos con el apoyo de la 

administración y del Sena, transformar el cerro de morro 

rico en un marco o centro cultural, religioso y 

ecoturistico existen estudios y maquetas sobre este 

proyecto para aportar en el momento oportuno, 

mantenimiento y reparación de escenarios deportivos en 

los diferentes barrios de la comuna 14, construcción de 

gimnasios al aire libre, parques infantiles pues es 

inminente la compra del previo para la construcción del 

puesto de salud morro rico para las antiguas 

instalaciones del restaurante corpovao o en cercanías al 

cerro de morro rico, construcción de la sede 

recreacional, cultural y deportiva para la comuna 14 en 

un previo de 2600 metros cuadrados de propiedad del  
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Municipio de Bucaramanga ubicados pasos arriba del 

restaurante. 

Doctora Claudia: Se acabó el tiempo señora Nataly, sigue 

la señora Clara Inés Mármol, señora Clara Inés estamos 

la escuchamos por favor habilite su micrófono. El señor 

Pedro Aricidez Pinzon. 

Pedro Pinzon: Buenas tardes para todos me escuchan.  

Doctora Claudia: Don pedro lo escuchamos. 

Pedro Pinzon: Buenas tardes puedo intervenir yo. 

Doctora Claudia: Don pedro continúe. 

Pedro Pinzon: Buenas tardes, Pedro Aricidez Pinzon yo 

soy edil de la comuna 14 busco el apoyo de la 

administración municipal para los proyectos que vengo 

trabajando, vengo trabajando con la parte de 

organización de previos ya que nosotros contamos con 

escrituras contamos con todos los recursos para poder 

desenglobar previos y poder esto adquirir y vender y 

heredar también y por lo del alto riesgo nos sale muy 

costoso para poder hacer un trámite de estos entonces 

eso es uno de los temas que he venido trabajando por 

favor para que la administración nos, nos tenga en 

cuenta y actualice, actualice todo lo que es el POC para 

poder nosotros trabajar y adquirir servicios como el 

gas, la luz, el agua todo para que nos las comunidades 

más afectadas por esto pues reciban sus servicios 

públicos ese es uno de los temas que vengo trabajando 

hace 3 años y medio y no he podido he pasado carta a 

todos los, a todos los entes gubernamentales y no he 

podido porque estamos bloqueados por el alto riesgo de 

que tenemos nosotros en la comuna. El otro tema es el 

puesto de salud, el puesto de salud yo les propongo a la 

administración y a todos los entes gubernamentales al 

concejo municipal que por favor para que tengan en 

cuenta que van a comprar un previo de 2500 millones de 

pesos que lo tienen ya prácticamente negociado yo les 

propongo que esos 2500 millones que tiene la 

administración para adquirir ese previo mejor que lo 

hagan en el cerro de morro rico ya que el cerro de morro 

rico es propiedad de la alcaldía, ósea la administración 

lo tiene a su cargo entonces esa era una de las 

propuestas que tenía para yo, pues para proponer al  
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Concejo y a la administración municipal ya que pues a un 

lado a la entrada del cerro se le puede comer a la 

montaña y de construir ahí el puesto de salud ya que se 

beneficiaría toda la comuna en este momento pues en los 

años anteriores estaba trabajando el puesto de salud 

arriba en mira florez pero definitivamente nosotros de 

la parte de abajo, de la parte de debajo de la comuna lo 

que es Albania, lo que es el venado, lo que es los 

sauces, el retiro, la malaña, parte de abajo de las 

vegas, parte del pedregal todos esos sectores estaban 

incomunicados porque es muy difícil ir hasta mira florez 

por un servicio de salud entonces mi propuesta es que 

quede central donde prácticamente estaba el puesto de 

salud y que lo hagan ahí y en el lugar de invertir 2500 

millones de pesos comprando el previo yo propondría que 

mejor la construyeran a un lado de la entrada del cerro 

de morro rico. Otra de las cositas es el, el, el ahí en 

la parte de abajo del barrio limoncitos hay un puente 

que ya está, ya está aprobado por la gobernación ya 

tiene presupuesto, ya tiene todo simplemente hay que 

meterle gestión ha eso para poderle hacer ese es el 

famoso puente la guaya, ese puente la gente lo está 

necesitando urgente, urgente ya que de ahí se desprenden 

mucha necesidad ya que la gente los abuelos y todos no 

pueden bajar la montaña subir la montaña y les queda muy 

difícil cuando llueve es difícilmente a trasladarse es 

muy difícil entonces esa era la intervención mía y 

muchísimas gracias al presidente del concejo, muchísimas 

gracias a los concejales busco ese apoyo busco la forma 

de ayudar a mi comunidad busco la forma de que le pongan 

cuidado a mi propuestas y pues nada muchísimas gracias 

por la oportunidad de intervenir, muchísimas gracias. 

Doctora Claudia: Perfecto, la señora Clara Inés Mármol 

señora Clara por favor habilite el micrófono. 

Clara Inés Mármol: Buenas tardes señores concejales 

gracias por permitirme mi nombre es Clara Inés Mármol 

Montealegre edil de la comuna 14 vicepresidenta del 

barrio Albania, gracias por permitirnos participar en el 

plan de desarrollo le voy a dar 10 puntos, 9 puntos de 

las necesidades que tengo de nuestra comuna 14, son las 

siguientes prestar el servicio a las miembros de la 

comuna y vereda aledañas de nuestra comuna, implementar 

en el colegio oriente mira florez la educación  
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Profesional en el programa técnico y tecnólogo para los 

jóvenes y adultos que no tienen para pagar una 

universidad, programas deportivos en cada uno de los 

barrios de la comuna 14 en escuela de formación de 

futbol, microfútbol, baloncesto, voleibol, tenis, 

atletismo, recreación, dotación, implementos deportivos 

a la junta de acción comunal uniformes para la comunidad 

a los jóvenes adulto y adultos mayores, hábitos 

saludables. 

Doctora Claudia: señora clara se le está escuchando un 

poco entre cortada le recomiendo deshabilitar la cámara 

y así mejoramos la conectividad del sonido. 

Clara Inés Mármol: mantenimiento de las vías públicas en 

la comuna 14 en especial en el barrio Albania, mira 

florez parte baja sector la quebrada, construcción de un 

caí en el barrio Albania se tiene el terreno, dotación 

de cornetas, fuentes de seguridad, cámaras de seguridad, 

mantenimiento de los gimnasios al aire libre, 

polideportivos de la comuna 14, fomentar el turismo para 

los adultos mayores de la comuna 14 que conozcan por lo 

menos la ciudad y sus barrios y veredas vecinas, 

implementar el programa de comedores infantiles y  

adultos mayores para la comuna 14, el bono solidario 

para los adultos mayores de la comuna 14 que no reciben 

esa ayuda de la alcaldía solo les solicitan que se 

inscriban y nunca llega nada esos son mis puntos 

doctora, concejales, para que nos tengan en cuenta en 

nuestra comuna, nuestro sector, nuestros barrios toda 

esas necesidades que tienen nuestros sectores, de todas 

maneras le pido muchísimas gracias a los señores 

concejales y a los ediles y a los presidentes de junta 

que nos están escuchando en lo que nos puedan ayudar 

muchísimas gracias, Dios los bendiga muchísimas gracias 

que tenga buena tarde. 

Doctora Claudia: Continúa la señora Elodia Torres, 

señora Elodia por favor habilite su micrófono para 

escucharla, señora Elodia la escuchamos, buenas tardes 

señora Elodia la escuchamos. El señor Daniel Andres 

Contreras.  

Daniel Andres Contreras: Hola buenas tardes. 

Doctora Claudia: Don Daniel lo escuchamos. 
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Daniel Andres Contreras: Denme un segundito ya cuadro 

aquí esto. 

Doctora Claudia: Así tiene perfecto sonido don Daniel. 

Daniel Andres Contreras listo ya, ya, ya, Buenas tardes 

mi nombre es Daniel Andres Contreras Calderón soy líder 

social de la comuna 14 defensor de los derechos humanos 

y veedor ciudadano nuestra comunidad saco 10 puntos en 

el cual se les solicita al concejo de Bucaramanga y al 

gobierno municipal que nos tengan en cuenta para que en 

el plan de desarrollo 2020-2023 se desarrolle lo que 

vimos como necesidades urgentes, primero entonces 

nosotros vemos la necesidad de la no estigmatización   

sobre los líderes y lideresas sociales para ello se 

requieren recursos para la dependencia de la secretaria 

del interior que se encarga de hacer pedagogías, 

capacitaciones y todo lo que tiene que ver con la no 

estigmatización de líderes sociales, otro punto 

fundamental que vemos nosotros la comuna 14 como 

ciudadanos de a pie es que no tenemos un medio de 

transporte publico eficaz el metrolinea no entra aquí, 

los buses no son frecuentes tenemos que irnos a pie y 

subir montañas por lo tanto en los planes de gobierno de 

la gobernación y el municipio se estableció que iban a 

construir el teleférico  desde hace muchos años 

teleférico, teleférico y las escaleras eléctricas 

entonces Bucaramanga se va a poner a la altura de las 

ciudades capitales de la ciudad como Cali, Bogotá 

Medellín, y o vamos a seguir relegando el medio de 

transporte público a los moto taxistas que son hasta el 

momento los que suplen ese servicio, requerimos una 

biblioteca comunal donde se pueda realizar actividades 

de educación y pintura todo esto es fundamental para 

construir la paz estable en la era, estamos en una 

comuna que vivió violencia y que ya en estas épocas 

estamos pacificándonos pero si no nos colaboran la 

violencia no se va a detener, si necesitamos la 

legalización de los asentamientos  de la comuna aledaños 

a la comuna como lo es miga ganga como lo es también la 

malaña occidental en la malaña occidental enfas empresa 

publicas ya hecho inversión hizo el alcantarillado eso 

fue una acción jurídica porque decían que no se podía 

hacer inversión pública en una invasión o en un 

asentamiento pues aquí ya la hicieron pagos servicios,  
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Pagos escrituras, tenemos todas las condiciones para ser 

un barrio pero no nos dejan en el limbo entre 

asentamiento y vereda nosotros somos barrio eso es lo 

que exigimos como comunidad al concejo y al plan de 

desarrollo sí que nos tengan en cuenta en esa situación 

es evidente que con la crisis actual la educación 

virtual de los pobres es difícil no tenemos internet de 

calidad acá el único operador es movistar es pésimo, 

pésimo, pésimo y tampoco tenemos computadores acá somos 

estratos 1,2 y 3 y tenemos vocación campesina y urbana 

entonces es ese es el punto quinto, frente a la 

educación el colegio oriente mira florez se quedó 

estancado no crece porque los estudiantes de acá se 

tienen que ir a Álvarez, se tienen que ir a otras 

comunas lejos si no tenemos transporte público nos toca 

caminar pues a los estudiantes niños y niñas si porque 

se quedó el colegio tan pequeño porque no puede ofrecer 

más cupos y calidad de educación eso lo requerimos con 

urgencia la paz lo requiere para que sea duradera en 

nuestro territorio, también habilitar el parque de morro 

rico ahí hay teatro pero no lo usamos si no hay 

inversión para la cultura queremos también cultura en 

ese parque también requeremos requerimos el mercadillo 

campesino en nuestra comuna que nos vendan el mercadillo 

esta en san pio está en un montonón de barrios pero acá 

nos excluyen eso es algo que el municipio y el concejo 

con recursos lo pueden ayudar a ejecutar en el espacio 

del parque de morro rico, el mercadillo y cultura 

también el puntaje del Sisbén nos sorprendió que una 

comuna vulnerable tenga puntaje de 81, 78,  es 

sorprendente en cuando a haber también teníamos la 

cuestión de apoyo a los compañeros de la comuna 14 que 

están comprometidos con el medio ambiente, con la paz 

con el medio ambiente y por eso la comuna 14 recicla 

necesitamos más apoyo ojala los recicladores fueran de 

acá mismo también necesitamos. 

Doctora Claudia: Se acabó el tiempo señor Daniel, 

continua la señora Emilce Méndez Ortiz que el grupo 

poblacional de adulto mayor que logro tener conectividad 

hasta este momento, señora Emilce la escuchamos. 

Emilce Méndez Ortiz: muy buenas tardes me escuchan. 

Doctora Claudia: si señora continúe. 
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Emilce Méndez Ortiz: primeramente agradecerles a los 

todos los señores concejales y a todos los ediles y a 

toda la gente que veo acá, decirles pues que los acilos 

están pasando por unas necesidades tremendas 

económicamente estamos muy mal porque ya un compañero lo 

decía los recursos son muy pocos también quiero contarle 

a usted señores concejales que tuvimos la  cercanía con 

el señor alcalde la doctora Natalia Duran quien muy 

amablemente nos recibieron allá en el despacho y nos 

prometieron que nos iban ayudar con algunos otros 

recursos entonces señores concejales si escucha o el 

señor alcalde pido su ayuda por favor yo sé que el señor 

alcalde tampoco trabaja solo que trabaja en grupo con 

ustedes pero entonces hoy les cuento y algunos no les 

tengo que contar como al doctor Luis Ávila,  al doctor 

francisco, quienes han estado tan pendientes del centro 

y de las necesidades no les tengo que contar lo que pasa 

en cada hogar lo que ustedes saben muy bien los recursos 

son muy pocos demasiado pocos estamos en una pandemia 

donde desafortunadamente se acabaron las donaciones no 

hay nada que darle a los abuelitos entonces yo soy una 

de las que me pongo botas y voy a centro abastos a pedir 

por mis abuelos pero adivinen que ya centro abastos no 

nos da casi nada porque ya no hay limosnas para 

mantenernos entonces yo si quiero que los demás 

concejales que no conocen las instituciones que no han 

podido ir y que ahora en esta pandemia pues va hacer 

difícil lean, miren y observen todos los videos que 

tenemos en nuestras redes sociales pidiendo ayuda 

pidiendo una colaboración también quiero poner hoy antes 

usted que al centro de bienestar del anciano los 

funerales la capilla les han cerrado el convenio ninguna 

entidad nos quiere recibir ya nadie quiere recibir y los 

convenios si hacen convenios por unas sumas 

desafortunadamente muy altas entonces no hay dinero y 

estos 140 adultos mayores del centro del bienestar del 

anciano quedaran desprotegidos entonces señores 

concejales les pido de corazón si saben de alguien que 

pueda ayudarnos en algunos en algún lugar de funerales 

que nos reciban en plena pandemia les agradezco ese 

sería como mi intervención son temas delicados pero se 

los dejo en conocimiento a ustedes, gracias por darme la 

oportunidad Dios los bendiga a todos. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 38 

de 102 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 37 

Doctora Claudia: continúa la señora Elodia Torres, 

señora Elodia habilite su micrófono para escucharla  

Elodia Torres: si buenas tardes. 

Doctora Claudia: La escuchamos señora Elodia. 

Elodia Torres: A bueno, muchísimas gracias mi nombre es 

Elodia Torres Cáceres edil de la comuna 14 realmente me 

siento súper complacida de poder participar en esta 

plenaria de los honorables concejos aquí en esta 

honorables concejales a quienes saludo y realmente damos 

las gracias por permitirnos participar en esta plenaria 

para implementar y que de verdad algunas de las cosas 

que ya se han expresado se puedan implementar en el plan 

de desarrollo he que puedo decir de mi comuna son 10 

barrios más de 26 mil personas viven en este sector y 

realmente ya como escucharon a mis demás compañeros son 

muchas las necesidades pero también expreso el abandono 

que se ha tenido por parte de la administración 

municipal donde no se ha visto una obra macro una obra 

grande de mejoramiento de la calidad de vida de las 

familias de la comuna 14 lo que más recalco que sé que 

ya lo hablaron los demás compañeros y ya se expresó en 

un documento administración municipal es la construcción 

la compra de terreno para la construcción del puesto de 

salud no es posible que ahorita con esto del covid 

quedemos desamparados en el tema de salud donde la 

atención para los niños la prevención y promoción de la 

salud para los adultos mayores y no tengamos claro dónde 

es que se van atender estas familias por eso es urgente 

creo que en el plan que coloco el ingeniero Juan Carlos 

cárdenas se comprometido con algunas personas y cuando 

el vino hacer la campaña la compra de terreno en el 

corcovado es un sitio privilegiado es un sitio que está 

habilitado ya se hizo una inversión de parte del 

municipio en ese sitio es suficientemente amplio no solo 

para la construcción del puesto de salud sino que 

también adolecemos en la comuna 14 de una casa de 

justicia la casa de justicia que queda en la en el 

sector de la joya realmente para nuestra comunidad queda 

muy lejos queda demasiado retirado aquí tenemos 

problemáticas en la parte de seguridad, violencia 

intrafamiliar, tenemos problemas entre vecinos y lo más 

grave el pandillismo lo más grave el microtráfico una 

casa de la justicia también sería muy importante en  
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nuestro sector  son demasiadas familias viviendo en este 

sector y es un sector también privilegiado el mejor 

clima de Bucaramanga estamos ubicados en los cerros 

orientales esos cerros que debemos cuidar y proteger 

entonces perfecto que nos hayan invitado, perfecto les 

agradezco también hay otro asunto importante es que los 

niños no tienen a donde recrearse a donde dictarles un 

taller de música una asesoría de tareas después de que 

salgan de su jornada escolar porque no contamos con un 

aura no contamos con un sitio el único sitio que está 

aquí en la flora para los barrios de la parte alta de 

los tildos que se puede no hay sino uno en la flora que 

ya lo menciono por ahí en el barrio Albania pero arriba 

en la parte alta no lo tenemos necesitamos que también 

se ocupen de la parte de la niñez mejorar los centros 

comunales los salones comunales que como son propiedad 

de algunos barrios que se construyeron con esfuerzo de 

la comunidad no hay inversión de parte de la 

administración municipal necesitamos que nuestra 

comunidad recupere la confianza, la confianza en nuestra 

política porque ahorita vino un cambio, un cambio donde 

la gente ya no vota por los mismos políticos de siempre 

están escogiendo realmente personas que son 

anticorrupción invierten bien los recursos pero que esos 

recursos se vean reflejados en el bienestar de nuestra 

comuna y les agradezco de verdad por su colaboración y 

les agradezco porque son honorables del concejo y sé que 

nos van ayudar para que este periodo nuestra comuna 14 

salga adelante buenas tardes. 

Doctora Claudia: doña Elodia muchas gracias, continua el 

señor Elid Villamizar Conde. 

Elid Villamizar Conde: si buenas tardes me escuchan. 

Doctora Claudia: si señor Elid lo escuchamos. 

Elid Villamizar Conde: muy buenas tardes señores 

concejales, señores compañeros presidentes y ediles mi 

nombre es Elid Villamizar Conde y soy el presidente de 

la junta administrativa local de la comuna 14 ya como 

mis compañeros han manifestado todas las necesidades que 

tenemos en nuestra comuna de igual forma yo como 

presidente de la comuna 14 hago parte del concejo de 

planeación para la formulación de este plan de 

desarrollo es muy grato tenerlos a usted los concejales  
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Hoy en este medio importante para nosotros poder 

expresar todas las necesidades que tenemos ya fueron 

expresadas las mayorías de las necesidades pero es 

inminente que ustedes nos apoyen en nuestra comuna 14, 

la comuna 14 es una comuna que siempre ha sido 

estigmatizada porque vivimos gente humilde gente 

campesina y que ha sido olvidada porque tenemos una 

situación muy lamentable y es la zona de amenaza que se 

tiene en esta comuna en el año 2004, 2005, 2015 se 

hicieron unos estudios se hicieron unas obras pero hoy 

en día queremos pedirles a usted los concejales que nos 

ayuden a formular un nuevo estudio de menaza de la 

comuna 14, porque sin ese estudio no nos pueden dar los 

servicios públicos que nosotros necesitamos de igual 

forma como dijo la compañera Elodia es inminente que 

ustedes nos ayuden con el alcalde para que compremos el 

previo para que se haga el puesto de salud de la comuna 

14 es triste decirlo pero en nuestro barrio y en nuestra 

comuna 14 especialmente en el barrio buena vista no 

contamos hoy en día en el siglo 2021, 21 con servicios 

de alcantarillado ni siquiera de agua potable todavía 

tenemos  un acueducto comunitario hoy en día esas aguas 

que son servidas son arrojadas sobre los cerros 

orientales como decía mi compañera hay que cuidarlos 

pero lamentablemente no lo estamos haciendo porque en 

Bucaramanga la secretaria de gobierno la secretaria de 

planeación no tiene las herramientas necesarias 

necesitamos que se implemente las inspecciones urbanas 

como hacían antiguamente para que se protegieran los 

ecosistemas no los estamos protegiendo de igual forma ya 

lo han dicho los compañeros el cerro de morro rico le 

están  haciendo un mejoramiento nosotros en la 

administración pasada le pedimos al alcalde que nos 

ayudara y que nos quedó ahí la construcción de un puente 

que comunicara el colegio oriente mira florez con el 

cerro morro rico porque los niños que estudian allí no 

pueden hacer su deporte en el colegio mira florez tienen 

que hacerlo internamente y pareciera que fuera un balcón 

de pollos le propusimos y le proponemos a usted que nos 

ayuden para que el cerro de morro rico se convierta en 

un cerro ecoturistico y que igual forma allí en ese 

cerro los niños que estudian allá puedan hacer su 

lúdica, sus actividades en el cerro morro rico 

construyendo un puente aproximadamente 15 metros igual  
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Forma queremos agradecerle a todos ustedes para que nos 

ayude a que se cumpla el plan de ordenamiento de 

Bucaramanga que fue declarado en toda Bucaramanga y en 

la comuna 14 donde se quieren proteger los cerros 

comerciales que hoy en día no lo estamos haciendo de 

igual forma queremos que se implemente la ciclo rutas, 

las ciclo rutas hacia la vía Cúcuta es inminente todos 

los días y aquí no hay no tenemos un espacio fundamental 

donde los ciclistas puedan hacer su deporte con una alta 

técnica porque hay mucho tráfico pesado y en este 

momento pues no lo pueden hacerlo de una forma pasiva de 

igual forma queremos que ustedes nos ayuden para que 

todas esas propuestas que hoy los demás compañeros, 

presidentes de junta de acción comunales, ediles 

comunitarios y los ediles se propusieron y que 

propusimos se han vista haya con la administración 

municipal y tenemos la buena intención y sabemos de qué 

ustedes son unas personas que conocen y que estuvieron 

en la comuna 14 dejaron muchos amigos y que tienen 

muchos amigos acá y que creo que ustedes nos van ayudar 

para que la comuna 14 salga de este atoro que tenemos de 

igual forma es muy importante mirar la vía principal ya 

lo dijeron pero quiero recalcarlo nuevamente la vía 

principal a Cúcuta desde el kilómetro 1 de megamoll al 

kilómetro 3 más 400 está totalmente deteriorada allí no 

le han colocado la mano porque el municipio dice que eso 

es del estado y el estado dice que eso es del municipio 

entonces muy agradecidos por tenernos en cuenta a los 

ediles de la comuna 14 a los presidentes estamos presto 

a ayudar y a colaborar en lo que más podamos para que 

Bucaramanga y la comuna 14 sea amigable y con todos 

ustedes muchas gracias por el acompañamiento. 

Doctora Claudia: muchas gracias continúa el señor Carlos 

Andres Hincapié.   

Carlos Andres Hincapié: si buenas tardes.  

Doctora Claudia: Lo escuchamos don Carlos.  

Carlos Andres Hincapié: gracias, gracias doctora 

Claudia, gracias señores concejales, mesa directiva, 

representantes de la alcaldía de Bucaramanga concejo 

territorial de planeación y todos los encargados del 

plan de desarrollo soy Carlos Andres Hincapié Rueda soy 

el vicepresidente de la junta de acción comunal del  
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Barrio vegas de morro rico antelando nosotros este 

momento tan importante para la comunidad que es el plan 

de desarrollo desde el año 2017 hemos venido 

articulándonos con la universidad santo tomas con la 

facultad de arquitectura y con un grupo de investigación 

en patrimonio territorial y espacio público la creación 

de un documento original que radica su necesidad en 

estos momento en la articulación de plan de desarrollo 

entonces nosotros mirando la incentivación de cobertura 

de servicios  la legalización del barrio la inversión 

social y la inexistencia de espacio público, comunitario 

y cultural dentro de la zona de vegas de morro rico 

hicimos la integración con el plan de ordenamiento 

territorial y con los esquemas de espacio público que 

Bucaramanga a venido expidiendo desde hace dos años el 

equipo interdisciplinar desarrollo cuatro líneas 

estratégicas y articuladoras que son muy importantes y 

que se basan en estudios técnicos, topográficos, 

arquitectónicos y que tienen como su eje capacitado el 

siguiente, el primer eje articulado es la malla vial un 

espacio donde podemos encontrar alianzas con lo privado 

alianzas con lo público para mejorar la malla vial de 

nuestro barrio, el segundo eje articulado es el 

equipamiento comunitario en vegas de morro rico en este 

momento no tiene ni una sola obra de equipamiento 

comunitario ni infraestructura, el tercer articulador 

dentro del plan de las habitas dispersas de la periferia 

es la infraestructura verde como sistema integrador del 

territorio y el cuarto y último eje integrador es la 

creación de una agricultura periurbana para el 

desanguardiar del medio ambiente que ocurre en estos 

momentos el plan de ordenamiento territorial en la línea 

estratégica número 4 que es la que yo quiero tocar y la 

que los señores concejales la alcaldía de Bucaramanga 

quiero que tengan en cuenta y es que hay una excepción o 

una parte del plan de desarrollo que dice que aquellas 

zonas periurbanas que tengan previos con destinación y 

vocación rural tengan un componente especial para la 

integración dentro del plan territorial y los esquemas 

de ordenamiento territorial cual es la petición que yo 

le hago en estos momentos a los concejales y a la 

alcaldía de Bucaramanga a todo el equipo técnico del 

plan de ordenamiento territorial son tres son muy 

básicos se basa en la línea estratégica número 4 y en el  
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Plan estratégico numero 1 espacio público, tejido social 

y tejido vital entonces que se tengan en cuenta estos 

articuladores urbanos que se desarrollaron con la 

universidad santo tomas y se puedan llevar al plan de 

ordenamiento territorial para futuras inversiones de 

vegas de morro rico, adicional a ello el documento base 

técnico que se desarrolló con el semillero de 

investigación y con la universidad santo tomas le 

gustaría que ustedes señores concejales lo conocieran de 

primera mano por medio de un video de 10 minutos que 

pues en estos momentos no podemos presentar pero que si 

sería importante que ustedes lo conozcan para que se 

contextualicen más de lo que queremos hacer en la 

comunidad de vegas de morro rico, y como tercera medida 

dentro de la misma línea y plan de desarrollo plan 

estratégico número 4 del plan de desarrollo que se tenga 

en cuenta la creación y la gestión por medio del 

instituto nación del riesgo  de desastres también dentro 

de la ciudad de Bucaramanga el sistema de alertas 

tempranas y alertas comunitarias no para el sistema de 

perifoneo sino que debemos tener en cuenta las alertas 

para las fallas sísmicas ya que Bucaramanga y la comuna 

14 está descansando sobre la falla sísmica el nodo 

Santander y el área metropolitana de Bucaramanga y que 

se tenga como referente para ese sistema de alertas 

tempranas de las fallas sísmicas y de movimiento 

telúricos la ciudad de México y el proyecto que se ha 

desarrollado allí, ya considero que señores concejales 

que la intervención que yo he hecho se base y se basa en 

proyectos técnicos y que por favor la tengan en cuenta 

para la articulación con el plan de desarrollo, muchas 

gracias concejales espero que puedan conocer de mano el 

video que hare llegar por medio del ingeniero José Luis 

muchas gracias. 

Doctora Claudia: continúa la señora Cindy Gutierrez.   

Cindy Gutierrez: Muy buenas tardes para todos a los 

concejales del municipio y a todos los presentes de esta 

reunión, bueno yo como líder social de la comuna 14 

específicamente del barrio mira florez pues como ya 

muchos compañeros lo han mencionado los problemas son 

bastantes y quería reiterar en cuatro puntos el primero 

la inversión del puesto de salud y ya sea en cualquiera 

de los lugares donde se vaya hacer la adquisición y  
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Previo para la construcción de este puesto de salud que 

se preste todos los servicios ya que de pronto no 

contamos con exámenes especializados, citas con 

especialistas donde la gente de la comunidad debe hacer 

traslados como lo decían anteriormente hasta el hospital 

del norte y eso acarrea un gasto para la persona que de 

pronto no cuenta con recursos para hacerlos verdad, 

también así mismo programas de embarazos para 

adolescentes que se presenta mucho en estas comunidades 

y esto pues nos genera una pérdida de población con 

posibilidades de educación ya que hay pues muchas chicas 

en esta comunidad que presentan estos embarazos a 

temprana edad, segundo punto es la creación de programas 

deportivos, educativos para jóvenes y adolescentes un 

lugar donde estos chichos puedan ocupar su tiempo 

distraer su mente en programas de educación, 

manualidades de deporte para madres cabeza de hogar, 

solteras, niños que cuentan con un tiempo libre y esto 

los conlleva a caer de pronto en malas amistades, en 

malos pasos, tercer punto sería el mejoramiento de la 

malla vial ya como lo han dicho en la vía principal 

tenemos tener en cuenta que esta es una vía de acceso a 

la ciudad de Bucaramanga y esto es la imagen que se 

llevan muchas personas cuando ingresan a la ciudad está 

bastante deteriorada bastante huecos y eso ha presentado 

muchos accidentes de muchachos en moto, carros ya que 

eso también por esta vía transita mucho carro pesado, 

transporte de alimentos y esta malla vial se encuentra 

como ya lo habían dicho en proceso de que se haya 

arreglado pero una entidad tramite a otro y la otra  a 

otra y en si no se ha llegado a un acuerdo donde de 

verdad presten este servicio de mejoramiento y el cuarto 

punto da el uso a la casa que es propiedad a la alcaldía 

que está ubicada en la vía principal esa casa fue 

adquirida hace ya vario tiempo atrás con el fin de 

construir un puente del barrio buenos aires con el 

barrio mira florez que lo comunicara hacia la vía 

principal esto nunca este proyecto se gestionó nunca se 

realizó entonces se solicita a las entidades 

correspondientes poder utilizar y darle un uso a esta 

casa que está en total abandono en estos momentos se 

encuentra en total abandono esta propiedad para que sea 

usada como programa sociales, culturales para el adulto 

mayor para los niños y adolescentes de nuestra comunidad  
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Como lo decía anteriormente es importante que de verdad 

la administración ocupe un tiempo y ocupe recursos para 

darles a estos jóvenes de estas comunidades vulnerables 

espacios donde ellos puedan distraerse y ser jóvenes 

activos y participes para todo el municipio, muchísimas 

gracias no me extiendo más siendo esas las más 

relevantes necesidades de nuestra comunidad, muchísimas 

gracias y feliz tarde. 

Doctora Claudia: muchas gracias señora Cindy, la señora 

Myriam del Socorro, doña Myriam habilite su micrófono 

para escucharla. 

Myriam del Socorro: Gracias, tengan ustedes muy buenas 

tardes agradecer al concejo por la oportunidad que nos 

da de expresar la problemática existente en nuestra 

comuna uno de mis temas en los que he sentido 

preocupación es un tema acerca del servicio de gas 

natural para las viviendas de la comuna 14 debido a las 

diferentes requisitos que se les pide para poder acceder 

a este servicio en la anterior administración junto con 

algunos compañeros ediles entre esos hoy Elid hicimos un 

recorrido con algunos funcionares de la secretaria 

municipal de planeación para que viera las obras de 

mitigación que se han hecho en los diferentes barrios 

para que los pudieran he meter si se puede decir en el 

concepto de uso de suelo y poder a estas sectores poder 

a estos sectores certificarles un concepto más flexible 

además en nuestra comuna 14 en todos los diferentes 

barrios ya se han hecho grandes inversiones en cuanto a 

mitigación en el día de mi posesión como edil yo tuve el 

agrado de hablar con el alcalde el ingeniero y se 

demostró muy atento a esta problemática y me dijo que 

cuando estuviéramos presentando el plan de desarrollo lo 

tuviéramos en cuenta se lo diéramos a conocer a la 

secretaria de planeación que es la que re cae en dar 

esos conceptos por otra parte también pedir el favor 

porque hay vías en los diferentes sectores muy 

deterioradas es el caso del barrio buenos aires donde 

una obra o una vía tan importante que es la calle 16 

hace 35 años se hizo pero esta vía no se le ha podido 

dar mantenimiento porque está en concreto, en concreto 

de cemento y por eso la administración pues no ha podido 

hacer inversión porque no ha sacado programa para vías 

en cemento entonces yo ruego para que en este periodo se  
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Tenga en cuenta esta vía y se recupere la malla vial 

porque hay mucha humedad en época de invierno en las 

viviendas la calle 16 entre la  carrera 59 a la 61, por 

otra parte el gran deterioro de la malla vial del sector 

la parada hasta el corcovado hay demasiada, demasiados 

huecos y la malla vial está en total deterioro por otra 

parte esperamos que este año la administración con la 

ayuda de Dios nos tenga en cuenta y la comuna 14 ya sea 

programada en la modernización del alumbrado público y 

expansión de algo otros que faltan en los diferentes 

sectores y también el arreglo de algunas peatonales que 

están completamente deterioradas en el barrio buenos 

aires como es la carrera 62 con calle 14, carrera 63 con 

calle 14, carrera 61 entre calles 14 y 15 también 

meterle la mano a la revisión de la ficha del Sisbén 

porque aquí somos estrato 1 son familias humildes y han 

salido con unos puntajes muy altos  agradezco la 

participación por este medio ya que ustedes son los 

entes gubernamentales y pueden escuchar al pueblo o a la 

comunidad y poder darse por enterados la problemática 

que existen en nuestra comuna 14 felicitar a los demás 

compañeros por la participación en la tarde de hoy, 

gracias Dios les bendiga. 

Doctora Claudia: Continúa el señor José Barajas. Don 

José lo escuchamos.  

José Barajas: alo, buenas tardes. 

Doctora Claudia: Siga don José lo escuchamos. 

José Barajas: bueno acá yo soy líder social del barrio 

buenos aires de la comuna 14, muchas gracias por darnos 

la oportunidad a varios representantes acá del barrio 

buenos aires y acá de la comuna 14 en esta tan 

importante reunión junto con los honorables concejales y 

junto con el equipo de la administración municipal bueno 

yo acá pues en nuestro barrio buenos aires hay muchas 

necesidades pues que algunos compañeros ya la han 

mencionado ante eso el señor presidente y otros 

compañeros, aquí tenemos un proyecto muy importante para 

beneficio de nuestro barrio que es la construcción del 

salón comunal la construcción del salón comunal que ya 

tenemos invertido unos recursos de parte de la comunidad 

y de la junta de acción comunal y para nosotros eso es 

un anhelo muy grande contar con nuestro propio salón   
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Comunal para poder realizar proyectos de sociales para 

los adultos mayores y para los jóvenes, para los niños 

para que puedan también trabajar las madres comunitarias 

y los niños que están en los hogares de bienestar, otro 

proyecto y otra necesidad que tenemos muy importante 

como dijo la edil socorro Villamizar que es la 

mejoramiento de la malla vial que es toda la calle 16 de 

nuestro barrio buenos aires entre esos la 16 A qué se 

necesita con urgencia la construcción de un muro de 

contención para que se necesita este muro de contención 

para estabilizar la calle 16 A y a la vez estabilizar el 

terreno en ese sector esa prácticamente es una obra de 

mitigación de riesgo, otra necesidades muy importante 

acá en nuestro barrio buenos aires es el mejoramiento de 

nuestra calidad de vida acá como en el sector de la 

hollada hay muchas familias que no han podido instalar 

el servicio de gas natural en las viviendas porque, 

porque planeación municipal no lo permiten no autorizan 

y la empresa gas oriente pues no habilita esos servicios 

porque no hay autorización de planeación municipal y es 

muy difícil para esas familias acceder a servicio de gas 

natural entonces es para pedirle el favor a los 

concejales a todo el honorable concejo para que pongan 

los ojos en nuestro barrio buenos aires en nuestra 

comuna 14 por su puesto acá en nuestro barrio buenos 

aires ha estado muy abandonado ha estado abandonado por 

la administraciones municipales nosotros confiamos que 

en esta nueva administración donde hubo renovación de 

concejo y hay una administración nosotros tenemos 

confianza de que nos ayuden en nuestro barrio buenos 

aires con nuestros proyectos, acá como lo decía antes la 

calle 16 se necesita con urgencia la remodelación la 

construcción de muro de contención la 16 A, por otra 

parte seguridad para nuestro barrio se necesita la 

instalación de más cámaras de seguridad o de cámaras de 

seguridad que sean por parte del municipio porque hay 

algunas cámaras que han sido gestionadas directamente 

por la comunidad y por algunas personas que nos han 

colaborado, una problemática muy grande es también la 

cuestión del Sisbén los jóvenes no han podido acceder a 

las universidades publicas porque el puntaje del Sisbén 

es muy alto entonces se necesita que los honorables 

concejales y la misma administración municipal nos 

ayuden con la cuestión de Sisbén para que bajen ese  
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Puntaje del Sisbén y los jóvenes de nuestro barrio 

buenos aires puedan acceder a universidades públicas, a 

las unidades tecnológicas, a la uis para que también 

tengan igualdad de condiciones para que la capacitación 

superior para el estudio superior, el alcantarillado de 

nuestro barrio buenos aires también es un alcantarillado  

que todavía es artesanal que lo construyo la misma 

comunidad hace cerca de 40 años la empresa empas se le 

ha estado pagando a la empresa empas. 

Doctora Claudia: se acabó el tiempo don Carlos, don 

José. Continúa la señora Sandra Suarez, ya tenemos su 

presentación doña Sandra ya se la vamos a proyectar por 

favor habilite el micrófono, la escuchamos señora 

Sandra. 

Sandra Suarez: Bueno muy buenas tardes para cada uno de 

usted, administración también para el presidente del 

concejo y para cada uno de los honorables concejales y 

también para cada uno de las personas que esta tarde 

estamos comunicadas por este medio, si quería 

compartirles aprovechar para compartirles una pequeña 

presentación sobre pues uno de los proyectos en los 

cuales yo me he querido enfatizar aquí en el barrio 

perdón mi nombre es Sandra Suarez yo soy líder social de 

acá de la comuna 14 del barrio buenos aires y pues a mí 

me gustaría compartirle las condiciones en cuales se 

encuentra nuestro parque y nuestra cancha aquí en 

nuestro barrio teniendo en cuenta de que el barrio que 

en el barrio la cancha y la parque son los escenarios 

principales deportivos y con los únicos con los cuales 

contamos pues para poder desarrollar en la parte con los 

niños tan en actividades físicas también nuestro parque 

los necesitamos mucho para las actividades que se 

generan a diario tanto con los hogares de bienestar como 

los famis, también los programas y las actividades 

deportivas que nos trae el INDERBU, también es 

indispensable para la tercera edad los abuelitos que 

ellos necesitan salir hacer sus actividades diarias, sus 

ejercicios y pues tristemente nosotros contamos con el 

territorio contamos el parque pero hace aproximadamente 

hace 3 años que nuestro parque está totalmente olvidado 

se encuentra como ustedes lo pueden observar mientras 

tanto me ayudan a pasar las láminas se encuentra en 

total deterioro, para nosotros como madres de nuestros  
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Hijos también de nuestros adolescentes y teniendo a 

nuestros padres adultos mayores es indispensable y 

necesario pues pedir la ayudo a ustedes a la parte 

administrativa y también a nuestros honorables 

concejales para que nos ayuden a gestionar a 

organizarnos para poder tener un mantenimiento adecuado 

con este parque si vamos a la segunda diapositiva, esa 

me la deja un momentico hay la segunda diapositiva por 

favor hay nos muestra que nosotros parte eh la parte 

donde tenemos el parque es pequeña pero por algún 

proyecto que se ha trabajado por medio de la junta de 

acción comunal se ha logrado obtener otro terreno que es 

el que está parte de atrás de la malla ese terreno la 

junta de acción comunal lo tiene a pie para poderlo como 

decir organizar y de esa manera poder ampliar y darle un 

mejoramiento a nuestro parque entonces nosotros 

necesitamos inmediatamente ayuda pues para poder esa 

malla pasarla para poder enterrar lo que es el parque 

junto con el lote que tenemos al lado para de esa manera 

poderle dar una gestión más grande poderlo engrandecer y 

de esta manera ampliar nuestro parque y también nuestra 

cancha ojala en la medida posible pues nosotros queremos 

una cancha de futbol es indispensable porque como 

ustedes saben es el único medio que tenemos para recrear 

a nuestros jóvenes a nuestros niños también es 

indispensable para que los adultos mayores puedan 

utilizarlos en sus ejercicios diarios entonces queremos 

pedirle administración municipal y los concejales que 

por favor nos puedan ayudar con esto como le digo es el 

único lugar que tienen nuestros niños y adolescentes 

pero también ustedes pueden notar el deterioro que tiene 

esto hace aproximadamente hace unos 3 años que no vemos 

un mejoramiento digamos una ayuda de parte municipal 

para poder organizar esto es una de las problemáticas 

que a mí personalmente me inquieta y que me gustaría que 

se pueda gestionar y se pueda ayudar ya que como lo digo 

es indispensable para nuestro barrio, para nuestro 

barrio buenos aires teniendo en cuenta que después de 

que se ha arreglado podamos tener actividades deportivas 

por medio del INDERBU que no la sigan por favor 

regalando, gestionando también es importante que 

nosotros acá en nuestro barrio podamos contar con taller 

con talleres integrales para nuestras mujeres cabezas de 

familia talleres de emprendimiento que les pueda ayudar  
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A ellas en la vida sostenible diaria no contamos tampoco 

con un lugar porque no tenemos salón comunal y tampoco 

con taller o cosas así que nos permitan ese 

emprendimiento para nuestras mujeres, yo pienso que en 

este momento que estamos es muy importante impulsar a la 

mujer y es muy importante impulsar a nuestros niños y 

adolescentes  e involucrarlos porque en realidad ellos 

son el futuro de nuestra vida entonces de este mundo 

entonces involucrarlos en taller tanto a los 

adolescentes como a las mujeres por esa parte pues otra 

cosita que queremos es de pronto los abuelitos de la 

tercera edad ellos tienen que dirigirse hasta abajo 

Álvarez para recibir sus bueno antes del covid recibir 

sus alimentos sería muy bueno que aquí en nuestro propio 

barrio pudiéramos tener un cómo se llama un este 

comunitario donde ellos puedan recibir sus desayunos 

comunitarios los almuerzos sin necesidad de desplazarse 

tan lejos  también agradecerle a cada uno de usted por 

tenernos en cuenta sobre todo a los concejales por 

permitirnos hacer parte de este pues de este debate en 

cuanto a lo de desarrollo social muchas gracias por su 

participación por dejarnos participar por escuchar cada 

una de las propuestas que nosotros como líderes sociales 

tenemos y pues ojala que no solamente sea escucharlas 

sino que logremos y que podamos poner estar propuestas 

que las puedan llevar a vía real no que se puedan ser 

reales y se puedan de verdad replantar en el proyecto 

social muchas gracias a cada uno de usted por la 

atención y pues así sería mi intervención muchas 

gracias.  

Doctora Claudia: Muchas gracias, continua la señora 

Esther Sarmiento Morales.  

Esther Sarmiento Morales: buenas tardes señores concejo 

de Bucaramanga, alcaldía de Bucaramanga eh soy Esther 

Sarmiento la presidenta del barrio buena vista de la 

comuna 14 entonces tengo varios puntos de mi comunidad 

de mi barrio y también comparto lo de los señores ediles 

a nivel general de comuna, el primero tenemos un  

sistema de alcantarillado nosotros no tenemos sistema de 

alcantarillado solamente gozamos con un 30% de sistema 

de alcantarillado el otro 70 % las aguas negras 

desafortunadamente y nos toca van a los cerros 

orientales entonces en el año 2012 se hizo una acción  
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Popular donde el  barrio buena vista se ganó la acción 

popular hemos hecho las mesas de trabajo vía con empas 

con los diferentes empas encargados pero hasta el 

momento no se ha visto la luz para que nos construyan un 

alcantarillado eh para nuestro sector eh nosotros somos 

un barrio hace más de que 40 años que necesitamos ser 

legalizados no somos legalizados porque el perímetro de 

servicios solo viene hasta el barrio buenos aires 

entonces debido a eso no hemos podido entrar en el para 

la legalización de nuestro barrio es muy importante 

legalizar por nuestros servicios y por todo lo que 

confiere que un barrio legalizado entre a tener varios 

beneficios el otro la malla vial nosotros en las partes 

internas de nuestro barrio las carreteras internas de 

nuestro barrio nos ha tocado con puro presupuesto 

participativa por medio de los ediles re parchar a 

pedazos  la malla vial de nuestro barrio buena vista 

porque está muy deteriorado también tenemos un acueducto 

veredal nosotros no tenemos acueducto de la empresa de 

Bucaramanga tenemos un acueducto veredal necesitamos que 

la alcaldía nos apoye con ese acueducto veredal ya que 

somos casi 30 personas más de 500 familias que hemos ido 

que nos favorecemos de este acueducto y nos vemos a 

veces en la obligación de vía por medio tener nosotros 

el agua no la tenemos todos los días porque, porque 

somos muchas personas entonces más apoya nuestro 

acueducto veredal al barrio buena vista, lo otro también 

tenemos el mantenimiento de cornetas hace varias 

administraciones que no nos hacen mantenimiento de 

cornetas, tenemos también cámaras de seguridad pero eso 

son cámaras que nosotros mismos compramos por medios 

propios entonces necesitaríamos esas cámaras avanzadas 

por el sistema de seguridad, el sistema de microtráfico 

tenemos varias cosas con referente a la seguridad 

también solicitamos más apoyo de, más policías porque es 

que a veces solamente hay un policía o una patrulla para 

toda la comuna 14 más el corregimiento entonces 

necesitamos más seguridad para nuestros barrios, también 

el tema de gas natural, nosotros gas natural tenemos la 

mayoría del barrio pero hay otras casas, familias que no 

han podido tener el gas natural la red pasa por la misma 

red donde tiene una casa el gas natural entonces por 

favor solicitamos para que nos aumenten la cobertura de 

gas natural en este mes de abril para pagar el mes de 

mayo tenia tremenda sorpresa que el gas natural se 

aumentó terriblemente una señora que pagaba trece mil 

pesos ahora tiene que pagar casi su cuenta, una señora 

que pagaba veinte seis mil pesos ahora tiene que pagar  
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Setenta bueno esto fue a nivel de la comuna catorce que 

el consumo del pago del gas se aumentó, el otro es el 

Sisbén hay personas que nosotros no tenemos 

alcantarillado, no tenemos acueducto y de todas maneras 

salieron los sisbenes muy altos entonces por favor 

necesitamos que la entidad del Sisbén a nivel nacional 

recalifique nuevamente la oportunidad de nuestro sector 

por que el puntaje del Sisbén está muy alto, lo otro 

nosotros tenemos somos el ultimo barrio de la comuna 

catorce no nos metieron al sistema de metrolinea el 

sistema de metrolinea va de norte a sur y de sur a norte 

a nosotros nos estaban enviando unas rutas alimentadoras 

que podíamos integrar ir hasta Piedecuesta, ir hasta 

florida con una sola con un solo transporte pero en este 

caso no se ha podido entonces que nos incluyan en el 

sistema de metrolinea, para nosotros dirigirnos con un 

solo transporte así como lo hacen los otros barrios de 

Bucaramanga para ir a Piedecuesta, florida, el norte que 

otra cosita, también el sistema del alcantarillado. 

 

Doctora Claudia: Doña Esther término el tiempo muchas 

gracias por su intervención. Se finaliza así las 

intervenciones por la comunidad que las personas que se 

inscribieron por la página web del concejo y decidieron 

participar en la plenaria, a continuación voy a dar 

lectura de unas propuestas que enviaron también a la 

página del concejo para que sean leídas en la plenaria 

del día de hoy, el señor José Ángel Amador Sierra de la 

ciudadela del real de minas envía su propuesta en su 

siguiente sentido: es importante formular la política 

pública de sana convivencia y seguridad ciudadana entre 

los residentes en edificaciones de propiedad horizontal 

también la formulación de la política pública para el 

fortalecimiento de la sana convivencia y seguridad 

ciudadana en general, el señor Henry Flores del barrio 

mira flores envía la siguiente propuesta es necesario 

realizar los programas que fomenten el crecimiento de 

infraestructura, zona deportiva, zona industrial y 

empresarial gracias a la pandemia hay muchas falencias a 

nivel global en Bucaramanga el porcentaje que le dieron 

al emprendimiento es del tres por ciento muy poco, mi 

propuesta es que se vincule la cámara de comercio para 

construir una mega obra para que inviertan en 

Bucaramanga, para que generen empleo y la mano de obra 

sea de Bucaramanga solicito mayor inversión más 

porcentaje en temas de obra esto produce una ciudad 

moderna, visionaria y futurista, así mismo voy a 

proceder a dar lectura a un comunicado que enviaron los  
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Representantes de los onces centros de bienestar del 

municipio de Bucaramanga para que sea leída en la 

plenaria. Señores alcaldía de Bucaramanga ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas cordial saludo los once centros de 

bienestar del adulto mayor de Bucaramanga agradece a la 

ciudadanía su apoyo  incondicional y confianza durante 

cada año de funcionamiento queremos dar a conocer a la 

opinión publica los tratos discriminatorios el abandono 

rechazo e indiferencia de la administración municipal 

con la situación de los adultos mayores de nuestra 

ciudad aclarando que frente al convenio suscrito con la 

alcaldía de Bucaramanga el cual tiene vigencia hasta 

agosto del presente año nos permitimos informar que se 

ha realizado el debido cumplimiento de los 

requerimientos por parte de la administración para 

demostrar documental y presencial mente que se ha 

garantizado el cuidado integral de los adultos mayores 

que se encuentran en las diferentes instituciones a 

pesar de los recursos son insuficientes, dos: los 

listados enviados a la administración municipal por el 

beneficio de la estampilla provinciano del año dos mil 

diecinueve objeto de incuriosas denuncias y 

señalamientos ya conocidas en los distintos medios de 

comunicación donde es importante señalar que a la fecha 

la administración municipal adeuda los meses donde aún 

se encontraban con vida los adultos mayores señalados en 

la denuncia quienes recibieron la atención integral y 

oportuna en gran parte sostenida por la calidad de la 

ciudadanía y el esfuerzo de las instituciones como lo 

hemos manifestado en repetidas reuniones los recursos de 

la estampilla solo cubre el diecisiete por ciento del 

sostenimiento  de un adulto mayor, 3: el pago realizado 

en el mes de marzo por la administración de Bucaramanga 

corresponde al servicio prestado de los adultos mayores 

durante el mes de enero del año dos mil veinte por un 

valor recaudado de ciento catorce millones novecientos 

veintisiete mil  dos cientos ochenta y tres pesos al 

cual se le descuenta el treinta idos punto cinco por 

ciento de legalizaciones al valor restante se descuenta 

el treinta por ciento para los centros del bienestar del 

adulto mayor quedando las siguientes cifras, atención 

integral de un adulto mayor interno mensual un millón de 

pesos, aporte del municipio, aporte mes de enero del 

municipio veintiocho mil doscientos sesenta pesos valor 

subsidiado por la institución novecientos setenta un mil 

setecientos cuarenta pesos aporte del municipio tres por 

ciento, porcentaje aporte de la institución  

noventaisiete por ciento atención integral de un adulto  
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Mayor interno por día treinta tres mil trecientos 

treinta tres pesos aporte por día de enero del municipio 

de Bucaramanga novecientos cuarenta y dos pesos valor 

subsidiado por la institución treinta y dos mil 

trecientos noventa un pesos aporte realizado por el 

municipio en porcentaje tres por ciento, porcentaje del 

aporte de la institución noventa y siete por ciento la 

institución noventaisiete porciento la administración 

municipal de Bucaramanga adeuda a los centros de 

bienestar del adulto mayor el recaudo por estampilla pro 

anciano correspondiente a noviembre y aparte del mes de 

diciembre del año dos mil diecinueve  cuyo valor es de 

mil seiscientos treinta millones de pesos además la 

deuda el recaudo de febrero marzo abril del presente año 

hoy quince de mayo y en plena pandemia a causa del covid 

diecinueve no hemos recibido ninguna clase de ayuda por 

parte de la administración municipal diferente al mínimo 

un aporte del recaudo de la estampilla les recordamos 

que los adultos mayores son  la población altamente 

vulnerable al covid diecinueve y que la fecha hemos 

podido mantenerlos bien salvaguardando la salud y la 

vida gracias al esfuerzo y dedicación de las 

instituciones quienes con vocación amor y compromiso 

hemos enfrentado solos este duro momento sometidos no 

solamente al aislamiento sino a la indiferencia del 

gobierno nacional departamental y municipal por lo 

anterior rechazamos rotundamente las acusaciones y 

denuncias públicas realizadas por el alcalde de 

Bucaramanga ingeniero Juan Carlos Cárdenas rey y la 

secretaria de desarrollo social de Bucaramanga Natalia 

Durán al culparnos de realizar procedimientos ilícitos 

en la legalización de las cuentas de vigencias pasadas 

estamos dispuestos a presentar y validar la información 

necesaria frente a los entes de control y autoridades 

competentes denunciamos públicamente el irrespeto 

persecución y acoso por parte de la secretaría de 

desarrollo social hacia las instituciones porque hemos  

exigido el pago oportuno de los recursos de la 

estampilla pro anciano y denunciar el decreto ciento 

veintiuno  del dos mil veinte suscrito por el alcalde de 

Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas Rey el día ocho de 

abril del dos mil veinte donde suspende irresponsable e 

ilegalmente el cobro de la estampilla algunos contratos 

durante la pandemia aduciendo facultades otorgadas por 

el gobierno nacional mediante el decreto cuatro seis uno 

del dos mil veinte para que gobernantes y alcaldes que 

reza abre comillas para que los gobernadores y alcaldes 

puedan reducir la tarifa de  
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Los impuestos de sus entidades territoriales más no de 

las rentas de destinación específica tales como 

estampilla pro cultura y adulto mayor cuyo trámite de 

modificación debía haberse cursado en el consejo 

municipal en consecuencia ahondó mal, ahondó más la 

crisis actual que viven las instituciones y socavan los 

recursos para el funcionamiento de los centros de 

bienestar del adulto mayor en estos momentos el 

aislamiento obligatorio los once centros de bienestar se 

encuentran pasando necesidades por causa de la pandemia 

del covid  diecinueve realizamos una solicitud a la 

alcaldía de Bucaramanga para que informe qué recursos o 

ayudas ha brindado a las instituciones que atienden a 

más de ochocientos cincuenta adultos mayores internos de 

esta forma las instituciones de Bucaramanga hacemos un 

llamado especial a la administración municipal exigiendo 

el pago del dinero que se adeuda por el recaudo de 

noviembre y diciembre del año dos mil diecinueve y los 

meses del año dos mil veinte para aliviar la crisis que 

vive en los centros de bienestar del adulto mayor con la 

falta de recursos sea esta la oportunidad para invitar 

al alcalde de Bucaramanga ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

Rey la secretaria de desarrollo social de Bucaramanga 

doctora Natalia Durán y sus funcionarios para que 

conozca la trayectoria de los centros de bienestar de 

adulto mayor antes de hacer una denuncia pública a nivel 

nacional que vulnera los derechos de quienes venimos 

sirviendo los adultos mayores con gran esfuerzo y 

dedicación esperamos pueda vivir con nosotros la 

realidad de la población más vulnerable que atendemos y 

emprenda acciones que permite atenderlos como ellos te 

lo merecen por ser los constructores de una historia que 

no podemos olvidar agradecemos su valiosa colaboración y 

si alguna información adicional es necesaria con gusto 

la suministraremos firma Ludy Zapata Niño del acilo san 

Rafael Albeiro Arga Romero fundación Albeiro Vargas y 

'ángeles custodios' Ángel María Quiñones Ríos de la 

fundación luz de esperanza, Enlise Méndez centro de 

bienestar del anciano, madre de María Virginia cortes 

acilo de ancianos san Antonio, Mery Socorro Romero 

fundación cristo redentor, maría victoria González 

fundación hogar Jerusalén, Miriam Arias Morales 

asociación aba, Santiago Rangel Núñez fundación santa 

Rita de casia, Alirio Galindo Lugo salón casa de paz, 

pedro José Rey Mujica fundación de las tinieblas a la 

luz, se finaliza así tanto las intervenciones como las 

propuestas y comunicaciones enviadas para que sean 

transmitidas en esta plenaria muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Gracias doctora Claudia muy amable a todos 

por su participación vamos a tomar lista secretario para 

poder levantar la sesión. 

 

SECRETARIO:  

Marina de JESUS AREVALO DURAN. 

LUIS EDURADO AVILA CASTELBLANCO, presente. 

JAVIER AYALA MORENO, presente. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES, presente. 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, presente señor 

secretario.   

JAIME ANDRES BELTRAN, presente señor secretario. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente señor 

secretario. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, presente señor 

secretario. 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES presente señor 

secretario. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, presente señor secretario. 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente señor secretario. 

NELSON MANTILLA BLANCO, presente señor secretario. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario. 

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente señor secretario. 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente.  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, presente. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. 

  

Marina de JESUS AREVALO DURAN: Señor secretario disculpe 

una pregunta usted me escucho porque yo no lo escucho 

no, no la había escuchado doctora Marina ahora sí, si 

qué pena gracias. 

 

Secretario: bueno. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA, presente señor secretario. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. 

 

Señor presidente ha contestado a la lista de 18 

honorables concejales por lo tanto se ha levantado la 

sesión informal. 

 

PRESIDENTE: gracias secretario por favor tomamos lista 

miembros del gabinete de la administración municipal,  

 

Tito Rangel: señor secretario para marcarle mi presencia 

no escuché se está cortando la señal. 
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Secretario: si señor concejal Tito.   

 

Señor presidente para informarles a los secretarios de 

despacho que para no hacer el listado entonces le vamos 

a pedir el favor que aparezcan en la pantalla y para 

nosotros mismos tomar aquí una foto en pantalla y ver 

quienes se encuentran presentes, secretarios de 

despacho, la doctora Ileana María presente, Lilia 

patricia carrillo Díaz Ruiz, presente también señora del 

instituto, señor Isabel mucho gusto, Emilce Jaimes de 

metrolinea presente, Carlos Pabón presente, Diego 

Rodríguez bomberos de Bucaramanga, Carina Reyes jefe de 

valorización presente, Abel Gómez también está presente, 

Juan Manuel Gómez indesbu presente, doctor Nicolás Prada 

también está presente, Diego Rodríguez bomberos de 

Bucaramanga sí señor, Samuel Jaimes área metropolitana 

presente, Jazmín Rodríguez, en comunicaciones también 

presente, Natalia Duran secretaria presente, Desarrollo 

social presente, acueducto metropolitano de Bucaramanga 

presente, Luis Enrique Rodríguez control interno 

disciplinario presente, control interno disciplinario 

presente también, Saray Rojas secretaria de hacienda 

presente, secretaria de hacienda y el director de 

bomberos ya lo habíamos escuchado si presente, muchas 

gracias, buenas tardes la doctora del adepto presente, 

buenas tardes Edson Gómez asesor tic de la alcaldía de 

Bucaramanga presente buenas tardes Mabel Gómez unidad 

técnica servicios públicos presente, buenas tardes Jorge 

Humberto Hernández instituto municipal de cultura 

presente, buenas tardes María Juliana Ruiz asesora de 

despacho presente, Julián Silva secretario de planeación 

siempre presente señores, señor presidente ya tenemos el 

listado de los secretarios de despacho igualmente los 

directores de los institutos centralizados presentes.  

 

PRESIDENTE: gracias secretario hay también que a la 

constancia en el chat nosotros vamos a proceder entonces 

a dar la palabra a los concejales, tiene palabra 

honorable concejal Francisco González. 

 

Francisco Gonzales: muy buenas tardes señor presidente 

para usted para todos los honorables concejales asimismo 

para los señores secretarios del despacho y demás 

funcionarios de la administración y agradecer hoy 

nuevamente a la doctora Claudia al equipo de trabajo al 

compañero lucho por el trabajo que se viene haciendo y 

desde luego que a nuestro presidente a leo el presidente 

de la comisión  
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Del plan e al compañero Luis Fernando presidente de la 

comisión de hacienda por este importante trabajo de 

socialización que hoy permite que una comuna tan 

importante para la ciudad como lo es la comuna 14 tenga 

la oportunidad de ser escuchada quiero aprovechar la 

presencia del doctor Samuel Jaimes  inicialmente para 

pedirle su gran colaboración en el sentido de que la 

comuna catorce debe ser una comuna priorizada para el 

futuro de la ciudad es una comuna que viene con grandes 

problemas precisamente por las restricciones que sé 

digamos vieron allí en la propiedad por el alto riesgo 

que en ese momento existía pero alto riesgo que la 

mayoría de los concejales y de la ciudad sabemos que fue 

contenido por obras de mitigación que se hicieron hace 

varios años pero que hoy no le permiten a sus 

comunidades disponer de sus propiedades ni tampoco poder 

solicitarle al municipio la intervención de temas de 

urbanismo o temas digamos de equipamiento institucional 

como salones comunales canchas que tanto le hacen falta 

a esta comuna y quisiéramos por supuesto que se hagan 

obras de importante cuantía así como hoy se está 

haciendo la intervención de los cerros orientales con 

una importante inversión de recursos del municipio y que 

sabemos que es una obra que viene de administraciones 

anteriores pero que nos gustaría ver y recursos del 

municipio invertidos en esta comuna fundamental de 

nuestra ciudad también presidente quiero pedirle su 

colaboración para manifestar una inquietud que tenemos y 

personalmente quiero transmitirles a la doctora Natalia 

Durán en relación a los adultos mayores de nuestro 

municipio el día de hoy en el plan de desarrollo se está 

discutiendo esta temática y desde luego que yo considero 

es fundamental que se aclare a la ciudad lo que pasó con 

el hogar san Rafael porque nosotros de verdad que no 

podemos de manera general dejar en el aire lo que hoy se 

comenta por las digamos calles de la ciudad en relación 

a la buena imagen de las instituciones que han servido 

durante décadas a nuestros adultos mayores en la ciudad 

y desde luego que el hogar san Rafael es uno de estos 

hogares yo conozco a la doctora ludí Zapata su directora 

una mujer decente una profesional integral y quisiéramos 

que todos los problemas administrativos que se pudieran 

presentar desde el punto de vista contractual sean 

resueltos y aclarados para bien de la ciudad pero de 

igual manera me gustaría que sí digamos se mantenga ese 

agradecimiento se mantenga en alto el nombre de las 

instituciones y la labor social que   desarrollan los 

centros del bienestar del adulto mayor y especialmente  
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Ellos los acilos que reitero tanto le han servido a 

todos los bumangueses y sea también está la oportunidad 

compañeros para que revisemos nosotros como en nuestro 

plan de desarrollo vamos a conseguir que en el futuro 

estos dineros que se les están entregando a los centros 

de bienestar se han mejorado de verdad de manera sincera 

y contundente no podemos seguir digamos pensando que con 

estas cifras que se les entregan por el tema de la 

estampilla puedan sobrevivir estas instituciones todas 

las cuales dependen obviamente de su gestión social y 

que vienen reitero prestándole esa importante 

colaboración a las familias y a nuestros abuelos y 

abuelas de la ciudad entonces señor presidente yo 

quisiera pedirle a usted que por bien de la subida por 

la misma corporación sea aclarado con la doctora Natalia 

lo que sucedió allí y también pedirle con el mayor 

respeto que se le dé todo el apoyo que hoy necesitan y 

la aclaración necesaria a la ciudad en el sentido de que 

nuestro centro de bienestar del adulto mayor son 

instituciones íntegras que vienen prestándole de verdad 

una fundamental labor a todos los bumangueses gracias 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal francisco, doctora Natalia 

tienes el uso de la palabra y recomendarle al concejal 

francisco pues una duda muy importante y por eso vamos a 

darle la prioridad pero este tema debería de ser en 

proposiciones y varios ya que tenemos que concentrarnos 

en el plan de Natalia. 

 

Doctora Natalia: bueno esto es buenas tardes a todos yo 

en primer lugar quiero agradecer mucho la sesión del día 

de hoy les ha sido una sesión completamente en vida yo 

creo que todo el gabinete aquí en pleno ha estado 

tomando atenta nota para revisar y atender cada una de 

las solicitudes que sean presentado es el compromiso 

nuestro por supuesto de ver cómo logramos poner una hoja 

de ruta para que los próximos años del gobierno podamos 

tener los resultados  que atiendan a las verdaderas 

necesidades de nuestra ciudad por supuesto pues muy 

atenta a todos los comentarios que se realizaron en 

torno no solamente la comuna catorce sino 

específicamente la población adulto mayor contarles 

adicionales pues que como municipio tenemos estas 

atenciones que se vienen presentando por parte de las 

instituciones que son once tenemos actualmente convenios 

allí son de ochocientas diez personas en centros y 

ochocientas cincuenta cuatro personas en centro de  
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Bienestar sin embargo pues la población digamos a adulto 

mayor en Bucaramanga es mucho más amplia y por eso se 

viene trabajando en una política pública para los 

adultos mayores esto digamos que lo vamos a hablar 

puntualmente el día de mañana que hay un primer compost 

que se ha convocado y allí vamos a hablar puntualmente 

como son digamos los cronograma de las públicas en el 

municipio dentro de las cuales para nosotros fue la 

política pública de adultos mayores muy importantes 

resaltar también que una de las principales inversiones 

para nosotros como municipio en este año es la 

remodelación del centro de vía Álvarez y que está 

finalizando la del centro y de vía en el proceso digamos 

bastante riguroso y que le va a tener bastante beneficio 

a la ciudad y en el  marco del covid pues también lo que 

se ha venido realizando ha sido un tema de garantizar 

los suplementos nutritivos a un grupo de adultos mayores 

bastante digamos con unas necesidades que hemos logrado 

determinar atraves  de un proceso social a través de las 

variables que estamos entregando a ellos  contratados 

específicamente y un trabajo que hemos venido realizando 

también en articulación proyecto con ministro de cultura 

que felicitación las atenciones telefónicas y  entre 

otras muchas acciones lo importante y lo mencionó es que 

quiero que quede muy claro que para el municipio de 

Bucaramanga  para la alcaldía para la secretaría 

desarrollo social y para todos los que están aquí 

presentes porque es un tema transversal del día es que 

los adultos mayores son centrales para nosotros son 

importantes nos interesa dar todo lo que podamos para 

poder contribuir de la mejor manera posible ahora bien 

frente a los temas de estampilla como tal contarles pues 

que nosotros firmamos unos convenios el primero de marzo 

unas actas de inicio de esta primera semana de marzo y a 

partir de esa fecha que puede hacer eso algún beneficios 

que corresponden a algunos de diciembre de enero pero 

aproximadamente a mediados de marzo de doscientos 

cincuenta dos mil millones en función junto pago que se 

hizo con los recursos que vienen de la gobernación de 

ciento ochenta tres millones que adicional a eso pues ya 

está listo el tercer pago que se estaría realizando en 

el mes de mayo inicialmente pues en unas primeras 

reuniones antes estaban que ellos querían que los pagos 

no fueran trimestrales muestra digamos desde el diálogo 

logramos cambiar la manera como se pueden pagar el 

convenio frente a la denuncia pues quiero dejar muy 

claro que como funcionaria pública mi deber es poner en 

conocimiento de las autoridades que son competentes para  
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Poder que ellos sean los que determinen si hay alguna 

irregularidad o no es mi competencia estudiarlo ni 

juzgarlo personalmente lo que hemos hecho es simplemente 

poner en conocimiento de las autoridades lo que es ahora 

bien que sucedido simplemente hubo una información en 

donde hicimos un cruce de información e identificamos 

que en las cuentas que se habían presentado para este 

año se estaban incluyendo personas que habían muerto en 

el año anterior cuando el convenio pues menciona 

claramente que se deben presentar información de las 

personas que están siendo atendidas sin embargo como es 

un tema que ya es de conocimiento de las autoridades 

competentes yo quisiera dejar claridad que no es mi 

competencia el decir si eso no es un acto que pueda ser 

sancionada de alguna manera yo quiero simplemente decir 

que mi deber como funcionario fue ponerlo en 

conocimiento de las autoridades y espero que ellas se 

pronuncien al respecto que lo que sí es importante 

también mencionar aquí nosotros venimos tradicionalmente 

trabajando con estas entidades son entidades que sabemos 

y que conocemos que hace un lado una labor muy 

importante por la ciudad conocemos que se necesitan unas 

cualidades muy importantes para trabajar con este grupo 

de la sociedad conocemos las instituciones digamos 

verificamos antes de hacer los convenios que estamos 

haciendo convenios con entidades idóneas que saben del 

tema que lo conocen y en ese sentido digamos quiero 

dejar muy claro qué digamos la puesta en conocimiento de 

las autoridades de esta información no implica que 

nosotros no sepamos que la labor que se viene realizando 

por estas entidades es una es una labor bastante digamos 

importante para nuestra ciudad eso es lo que quisiera  

puntualizar reiterar el compromiso del gobierno reitera 

el compromiso nuestro de la secretaria de desarrollo 

social por seguir mejorando todos los procedimientos es 

saber, darles  a conocer que es justamente venido 

alineando a todos los procedimientos del paso a paso 

para que ellos sepan cómo se deben de cobrar las cuentas 

para que sepan cómo se presentan los informes para que 

haya una unanimidad en la manera y en los procedimientos 

en que se prestan para estas situaciones entonces es muy 

importante reiterar el compromiso del alcalde a 

Bucaramanga por los adultos mayores en el marco una 

política pública en el marco de unos centros vida que 

son públicos del municipio y estos aliados con la 

institución que nos permiten las atenciones de estas 

personas vulnerables. 
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PRESIDENTE: gracias doctora Natalia  cualquier otra duda 

que tengamos que no sea sometida al plan de desarrollo 

porque vamos a tocar en el punto de proposiciones y 

varios para el importante es muy atenta vamos a darle la 

palabra al concejal Carlos Barajas seguidamente el 

concejal Jaime Andrés y Silvia, concejal Carlos Barajas, 

concejal Jaime Andrés concejal Jaime Andrés concejal 

Carlos Barajas, presidente, tiene la palabra concejal. 

 

Concejal Jaime Andrés: gracias presidente un saludo 

especial para usted para todos los  compañeros del 

consejo de la misma manera para todos los secretarios de 

despacho y toda la gente que en este momento nos está 

viendo a través de la red dos temas importantes se han 

abordado hoy comuna catorce y el tema de los ancianatos 

yo creo que no podemos dejar de lado no solamente las 

pretensiones y las preocupaciones de la comunidad misma 

sino también de cada una de las entidades que hoy han 

participado me preocupa uno la comuna catorce porque 

lamentablemente ha sido una comuna que ha venido durante 

años pidiendo mitigar diferentes situaciones una comuna 

que ha sido declarada en zona de alto riesgo pero hace 

ya aproximadamente ocho años atrás se crearon unas obras 

de mitigación para tratar de garantizar no solamente la 

estabilidad de los predios donde ellos se encuentran 

sino la tranquilidad de cada uno de los ciudadanos en el 

desarrollo de sus actividades cotidianas el problema es 

que se hicieron obras para mitigar el riesgo pero no se 

les ha legalizado temas como los mínimos vitales hay 

sectores en la comuna catorce que todavía tienen pilas 

comunales que no tienen servicio ni de gas ni de agua y 

lamentablemente viven en condiciones infrahumanas y no 

podemos pretender que pasen otros cuatro años y la 

comuna catorce siga viviendo la misma necesidad y la 

misma condición cuando escuchaba atentamente a cada uno 

de los líderes que presentaban las necesidades es como 

volver a escuchar lo que hace cuatro años escuché lo que 

hace ocho años vengo viendo y es que no tienen agua no 

tienen gas están viviendo en situaciones precarias y la 

excusa de siempre es  que ustedes viven en zona de alto 

riesgo y las obras que se hicieron para mitigar que 

fueron obras de muy costosas de recursos del orden 

nacional que se hicieron para estabilizar todo ese 

terreno ya hoy no hemos visto en ningún tipo de 

soluciones a los problemas básicos y está la 

preocupación presidente que está viviendo esta comuna  
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Ahora me preocupa mucho que es que dentro del plan de 

desarrollo para temas de obras como son obras puntuales 

que la comuna catorce está solicitando no se han 

contemplado y ahí es donde yo invitaría al secretario de 

infraestructura y ahí invitaría a las demás secretarias 

para que podamos de una otra manera mejorar la calidad 

de vida es que no estamos pidiendo pavimentar solamente 

la vía principal ni el puente que hace falta entre un 

sector y el otro nos preocupa hoy es que muchas de esas 

familias están bebiendo agua que no es potable están 

lamentablemente viviendo en situaciones muy precarias y 

lo más triste es que por ahí pasa el tubo del acueducto 

son cosas paradójicas yo sí pediría de manera especial y 

hoy que hablaron los líderes de la comuna catorce un 

liderazgo puntual tanto del consejo y una atención 

prioritaria de la alcaldía en torno a esta comuna hay 

que ponerle el ojo a  la comuna catorce porque tiene 

problemas muy serios el centro de salud que tienen hoy 

en día es provisional y lamentablemente no hay un 

servicio de calidad en torno a temas de salud temas de 

prevención y promoción drogadicción es uno de los focos 

más críticos del tema de drogadicción, pandillismo, 

embarazos en adolescentes o sea que es una comunidad que 

tiene muchas necesidades es poco es la comuna que 

aquello que recibe la mayor cantidad de inmigrantes 

venezolanos y el gobierno no ha puesto los ojos en esta 

comunidad y yo quiero hacer hoy un llamado de atención a 

eso y lo segundo presidente para poder estar dentro del 

tiempo que usted me  ha concedido es el tema de los 

ancianatos hoy si yo tengo que con todo el respeto 

pedirles que a cada una de estas entidades que llevan 

trabajando años con los abuelos les den el trato y el 

lugar que se merecen yo sé que esto hace falta de 

proposiciones pero yo lo único que quiero pedirles es el 

respeto si hay investigaciones y demás que sean las 

entidades las que establezcan cualquier tipo de juicios 

sobre ellos pero los que hemos podido participar 

trabajar con ellos conocer sus realidades mire 

presidente lo que ellos reciben son una miseria para la 

labor que realizan y es triste como nadie reconoce su 

trabajo pero si cualquier situación de duda o de 

malentendido lo maximizan y generan todo un 

acontecimiento alrededor de ellos y yo sí al igual que 

muchos concejales tengo que para mí exigir respeto sobre 

estas entidades porque yo no voy a permitir que una 

administración que ni siquiera conoce ni la mitad de los 

lugares que atienden los ancianos asuman posturas como 

las que han venido asumiendo y esta es una  
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Responsabilidad del consejo y esta es una 

responsabilidad mía, a mí me entristece que ni siquiera 

conociendo la labor que ellos hacen me empiecen a 

generar  manto de dudas alrededor de ese trabajo si hay 

investigaciones que sean las entidades pero no caigamos 

en el juego del populismo empezar a juzgar y enseñar 

sobre entidades que con tanto esfuerzo han venido 

trabajando ellos presidentes no sé si le hicieron llegar 

una carta ya le hicieron llegar una carta de alcalde 

haciéndole entender la situación y haciéndole que 

invitándolo para que conozca realmente su situación y yo 

le hago una pregunta simplemente a la secretaria 

desarrollo social y es frente si considera que estas 

instituciones no están aptas para hacer el trabajo con 

los adultos mayores quien lo va a hacer, quien va a 

mitigar esa necesidad como la vamos a manejar y a buen 

momento y a buena hora que  el plan de desarrollo que 

establecidas metas claras y recursos claros para poder 

mitigar esta situación por eso presidente yo agradezco 

mucho el espacio que usted me da para participar para 

dejar sobre la mesa esas dos posturas uno la comuna 

catorce necesita una atención más profunda con un 

recurso mucho más oportuno para las necesidades 

puntuales la comuna catorce tiene una situación muy 

crítica y vamos a tener que atenderla la comuna catorce 

tiene sector veredal tiene sector rural tiene 

lamentablemente un sector que no ha sido legalizado de 

la misma forma y segundo los abuelos de Bucaramanga 

necesitan no ser vistos como una  mercancía que sé que 

se paga o se resta sino tiene que se tiene que centrar 

dentro de la dignidad misma, yo invito a la 

administración a que replanteemos las posturas que nos 

venía asumiendo no podemos seguir viendo a los abuelos 

de Bucaramanga con una carga y yo he sido muy respetuoso 

con las diferentes posturas y mi debate  se hará de 

manera oportuna cuando se abra el debate presidente pero 

frente a este tema si tengo  que ser muy puntual y es 

exigirle respeto para la labor que han hecho estas 

personas durante años los que conocemos antes de entrar 

a la política que hemos conocido esa labor y por eso hoy 

tengo que levantar mi voz de protesta y si hay 

investigaciones que sean las entidades las que entren a 

juzgar esta labor pero no seamos nosotros ni mucho menos 

los medios de comunicación atraves de un acto populista 

generando un manto de duda atraves  alrededor del 

trabajo que ellos han venido realizando durante mucho 

tiempo presidente gracias por su tiempo y a los 

compañeros por escucharme muy amable. 
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PRESIDENTE: gracias concejal Jaime Andrés concejal 

Carlos Barajas tuvo problemas de internet no sé si ya 

está otra vez en la plenaria. 

 

CARLOS BARAJAS: gracias presidente sí señor presidente 

agradecerle la participación que usted organizó y lo 

repito todos los días junto con los ponentes y los 

presidentes de las comisiones conjuntas eso es evidencia 

de participación ciudadana es evidencia de que de que 

queremos hacer una propuesta diferente para Bucaramanga 

hoy  tenemos algo muy fundamental que son nuestros 

adultos mayores me sumo a la comentario a la petición 

del consejero francisco pero tampoco podemos dejar de 

lado que los adultos mayores que van a centros de 

atención a los asilos son un porcentaje muy bajo 

Bucaramanga tiene un número grande de adultos mayores y 

el porcentaje yo creo presidente que estamos arriba de 

los cincuenta mil adultos mayores y el porcentaje de 

adultos mayores en condición de pobreza es muy alto y 

nuestra prioridad si usted lee las metas de adulto mayor 

y digno necesitamos replantear necesitamos revisarlas 

hoy tenemos nueve mil doscientos setenta y seis adultos 

mayores cubiertos con el programa adulto mayor y tenemos 

otros programas ahí que sé que se destinan pero 

necesitamos tener claro y yo le quiero pedir el favor a 

la doctora Natalia que para la socialización para el 

debate que vamos a dar ahorita después de esta 

socialización tengamos claro el censo de los adultos 

mayores y por tema de Sisbén cuántos tenemos en estratos 

uno y dos eso es una cifra que la podemos tener por el 

Dane cuántas adultos mayores tenemos viviendo en 

asentamientos cuántos adultos mayores tenemos en 

condición de discapacidad es una situación que hay que 

atender muy clara hoy tenemos adultos mayores en 

condiciones de silla de ruedas en condiciones de muy 

baja visión tenemos adultos mayores que les falta su 

dignidad humana presidente porque sencillamente le hace 

falta una prótesis dental esas son cosas muy sencillas 

pero que dignifican a nuestros adultos mayores y es a 

eso a qué le debemos apostar dignidad para nuestros 

adultos mayores no es yo y no es que esté en contra de 

los grupos de adulto mayor que hay en Bucaramanga, no yo 

no estoy en contra de ellos pero hay muchos adultos 

mayores que no tienen ni siquiera la oportunidad 

presidente de ir a esos grupos hay adultos mayores que 

van a los grupos que son ya pensionados y entonces 

venimos desgastando  la administración ojo diciendo, a 

claro no es que esté en contra de eso viniendo   
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Desgastando en entregas sudaderas y en muchas otras 

cosas cuando las prioridades pueden ser otras hay que 

dignificar hay que enfocar cuáles son nuestros adultos 

mayores en condición de pobreza presidente necesitamos 

que hay una cobertura en salud para nuestros adultos 

mayores no es posible que haya adultos mayores que hoy 

tengan el régimen subsalud y simplemente se mueren 

porque no hay una atención prioritaria y aquí quiero 

exaltar la labor del secretario de salud Nelson 

Ballesteros quien personalmente le he pedido el favor 

que nos ayude con una señora en condición de adulto 

mayor que tiene una situación de cáncer y ha estado 

presto ayuda pero no siempre tenemos que estar ahí 

pendiente llamando a los secretarios es una situación 

que se dar presidente no necesitamos estar llamando y 

llamando hay que mejorar la calidad en salud y eps que 

no le preste eso tiene que quedar presentado en este 

plan de desarrollo eps que no le preste calidad de vida 

digna de servicios de salud dignos a nuestros adultos 

mayores tienen que tomarse medidas drásticas presidente 

hay que revisar un tema muy importante y no sólo 

enfocarnos en el tema de los asilos  hoy tenemos adultos 

mayores maltratados víctimas de violencia intrafamiliar 

en los hogares y tenemos  adultos que le quieren y 

necesitan pedirle alimentos a sus hijos y van a las 

comisarías de familia. 

 

Concejal Silvia: por último si me lo permiten mis 

compañeros no me van a silenciar el micrófono ni hay 

mociones de nada solicitarle a mis compañeros los 

concejales una donación voluntaria de la sesión del día 

de hoy pues en aras de poder dar un alivio a la 

situación que afrontan en los acilos y no dejemos a 

nuestros abuelos abandonados a su suerte hoy por ellos 

mañana por nosotros y si no hay ningún inconveniente 

como lo ha venido manifestando me gustaría y si es 

viable solicitar mi proposición a votación nominal 

muchas gracias presidente. 

 

Fabián Oviedo: presidente para una moción. 

 

PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo moción. 

 

Fabian Oviedo: presidente es que para que no existan 

mociones tan seguidas como le incomoda a algunos 

concejales es importante que los que no sean han 

estudiado el reglamento lean el reglamento porque 

entonces nos vemos obligados a presentar las diferentes  
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Mociones a la concejal Silvia primero es que no hemos 

pasado el punto de proposiciones y varios por lo tanto 

no puede aconsejar presentar una moción en este punto 

del orden del día al final cuando ya estemos en el punto 

de proposición y varios sería válida inclusive en 

extraordinarias segundo cuando se hicieron las 

extraordinarias anteriores no me permitieron a mí hacer 

por el covid y la proposición de la donación entonces 

sería que revisara también legalmente mientras tanto la 

Jurídica y secretario señor presidente muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: gracias concejal Fabián, concejal Silvia la 

proposición la puede hacer entonces en el último punto 

del orden del día aquí ya noto para el uso de la palabra 

para la proposición sigue para el uso de la palabra si 

ya acabaste. 

 

Concejal Silvia: sí señor, señor presidente ya terminé 

mi intervención entonces solicitó en proposiciones y 

varios se tengan presente mi solicitud muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Listo, y está ahí en cada palabra para crear 

va a presentar y sigue concejal Cristian y luego 

concejal Robín. 

 

Cristian Reyes: bueno muchas gracias presidente 

nuevamente me uno a los protocolarios de verdad que hoy 

es una población que siempre ha estado en mi corazón yo 

más de catorce años trabajando con treinta idos grupos 

de adulto mayor mil doscientos adultos mayores es una 

organización de servicio más grande del mundo clubes de 

leones siempre hemos estado ahí hoy quiero tocar el 

corazón de los secretarios de despacho que tienen esa 

función de darle cumplimiento a lo que decía la doctora 

Natalia de es la política pública pero una política 

pública que se vuelva a hechos reales no sigan con el 

mismo discurso de que los adultos mayores de lo más 

bello y que tenemos que cuidarlos que tenemos que 

trabajar por ellos pero cuando vamos a mirar los 

indicadores de pobreza a ellos y las actividades y algo 

tan mínimo como prestar en los servicios vemos que no se 

les está dando no se les está cumpliendo los asilos 

reclamando a nivel a gritos los abuelos haciendo vídeos 

nuestros adultos mayores teniendo que hacer vídeos 

pidiendo la súplica y casi que mendigando un mercado 

presidente yo por eso sí creo que es el plan de 

desarrollo y esa es mi gran esperanza que todo lo que 

hoy los insumos que estamos recibiendo y anotando  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 68 

de 102 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

FOLIO 67 

Escribiendo muy juiciosos todos los concejales ojalá que 

los secretarios de despacho empezando por el de 

planeación no los traigan inmersos en las modificaciones 

que ellos mismos sean los que nos digan miren concejales 

nosotros sin que nosotros pongamos en el debate de hacer 

las proposiciones cambiamos estas metas y van a estar 

inmersas dentro del plan de desarrollo que más va a 

beneficiar a los diferentes en sectores poblacionales 

los adultos mayores como decía una Bernarda es salir del 

grupo de adulto mayor necesitan cosas a veces tan 

básicas así que les podemos suministrar que no es que 

tengan que estar ahí taxativas de nuestros sino que es 

de conciencia o de función de algunas secretarías como 

por ejemplo una tarjeta social donde ellos puedan 

ingresar a los escenarios deportivos de los recreares a 

los centros de bienestar que puedan ingresar ellos a 

estos escenarios y a disfrutar de los escenarios del 

municipio de la ciudad con una tarjeta y no tengan que 

hacer las colas no tengan que hacer procedimientos 

llenar formatos entrar a internet chats para ello la 

tecnología es pronto muchas veces evasiva y nosotros le 

ponemos muchos problemas a esto tenemos que asegurar la 

atención alimentaria y ese es mi llamado también a la 

doctora Natalia la comuna catorce es la que estamos hoy 

con el grupo también poblacional como una catorce a los 

adultos mayores de setenta años que les funciona 

inscribirse dentro de la plataforma me llaman todos los 

días no les han llegado la seguridad alimentaria y 

estamos en una emergencia entonces en este momento la 

seguridad alimentaria para ellos mayores de setenta años 

que tuvimos que algunos concejales de una tarea y 

escribirlos porque si allá no hay señal de internet 

imagínese cómo se escriben las plataformas de emergencia 

entonces esa atención alimentaria no tiene que ser 

solamente en esta época de pandemia antes había un 

programa muy bueno que era los mercados para los adultos 

mayores o ampliar el bono de adulto mayor que reciben 

que reciben cincuenta mil pesos presidente eso es para 

un mercado muy mínimo que no alcanzan para mayor y 

necesitamos garantizarle a esta población la seguridad 

alimentaria la prestación del de salud de calidad mire 

que tenemos instituciones como el isabu tenemos la 

secretaria de salud que muchas veces necesitamos es 

poner a trabajar en esos planes o esas metas que tenemos 

para que ellos tengan una vida o un seguimiento al 

sistema de salud o que tengan una complementariedad a 

los servicios que ya tienen pero con un seguimiento que 

pueden hacer los secretarios de despacho con sus equipos  
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Los ingresos a los escenarios deportivo los recreares el 

teatro Santander la biblioteca Turbay la tarifa social 

que hablamos siempre con el concejal y Leonardo sobre el 

tema de una tarifa preferencial que bueno será debate en 

otro momento para ellos que tengan ese alivio y es que 

es un tema normativo una tarifa social donde ellos se 

puedan subir al transporte público y tengan unos 

beneficios en el mismo también hablar de los convenios 

con las universidades para que la atención de las 

trabajadoras sociales pero hacer esos convenios para las 

trabajadoras sociales para las psicólogas que están a 

puertas de graduarse pues puedan acudir y ayudarles en 

ese proceso de salud mental de los buenos hábitos 

alimentarios los psicólogos los instructores para las 

lúdicas para las artes los adultos mayores no se pueden 

volver como la carne y el estorbo yo son el significado 

la palabra amor son nuestros papás son nuestros abuelos 

son las personas que han construido nuestro municipio y 

nuestro departamento y nuestro país son los que se han 

esforzado luchando y trabajando entre los días por 

nosotros por eso es que tenemos que volver de esa 

política pública no el cumplimiento cumplo la meta pero 

al mismo tiempo miento de esa meta que digo voy a 

capacitar cincuenta adultos mayores listo yo les di una 

charla y que paso con eso, eso se vuelve la palabra 

cumplimiento cumplo la meta pero al mismo tiempo estoy 

mintiendo y no le estoy dando de verdad una atención 

especial de esta población a los centros vidas sólo hay 

tres en la ciudad ya los decían las demoras en los pagos 

para los centros de bienestar yo sí también me uno en 

gran parte a las palabras del concejal Jaime Andrés 

sobre pues que investiguen las autoridades pero tampoco 

podemos ir a atacar ante los medios a esas instituciones 

que hacen una trabajo un trabajo loable vamos a mirar 

qué pasó y no podemos permitir hechos de corrupción 

presidente eso está claro si hay corrupción hay que 

denunciarla y hay que llevarla ante las autoridades 

propio a la contraloría que haga el seguimiento y a la 

procuraduría de la personería para que hagan seguimiento 

a las  denuncias que hay sobre estos temas en las 

explicaciones pero están dando a través de las 

publicaciones la comuna catorce y mire la trazabilidad 

presidente seguridad legalización asentamientos 

servicios públicos la prevención y rehabilitación del 

consumo alucinógenos el centro de salud que necesita 

lugar de haber invertido soy cansón con eso en los 

cerros orientales once mil millones hubieran comprado el 

centro de salud con los terrenos para el centro de salud  
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Hay en de morro rico la comuna catorce una población 

desprotegida olvidada que prometen, promete manos 

políticos y nunca cumplen en la hora de que les 

cumplamos en parten algo de lo que puedes de lo que es 

que nuestras manos porque el consejo no ejecute al que 

tú está el alcalde en la administración el transporte 

informal en transporte público mire el transporte 

público abandonó esa sectores de la comuna catorce y 

resueltas transporte formal yo soñaría ya con el 

teleférico pero pues técnicamente dicen los expertos que 

los terrenos no son estables para un teleférico en la 

comuna catorce seguiremos revisando el tema hay barrios 

que necesitan grandes necesidades ahí lo decía la malaya 

Miraflores limoncito, morro rico no hay centro, no hay 

centros deportivos para los adultos mayores en la comuna 

catorce  y mire que un líder nos simplificó todo lo que 

es el tema de la inversión en educación presidente 

romper las brechas en educación entre la periferia y la 

meseta de Bucaramanga hoy me están diciendo los docentes 

del norte oiga llegaron dos mil computadores siendo 

llamado a la secretaria de  educación y al norte no le 

han enviado uno solo a la comuna catorce no le van a 

enviar solamente se quedó en la meseta por eso en los 

papás de los niños que están en la comuna catorce tienen 

que bajarse a pedirle a los políticos un cupo escolar 

para un colegio en la meseta para una normal para y ahí 

es donde empiezan a llamarnos a todos porque es que no 

hay una educación no le hacemos una inversión a la 

infraestructura y al colegio Miraflores de los colegios 

del norte para que también presten un servicio de 

calidad y tenga unos estándares de educación más altos 

entonces una educación más equitativa para romper esas 

brechas  y poder nosotros darle a esos niños también una 

educación para que aquí mañana formemos esos muchachos 

ya los muchachos de bien básico infraestructura y un 

amigo la comuna catorce haya sido invertida las 

infraestructuras las medidas de protección para los 

ciclistas que realizan el deporte hay la malla vial 

equipamiento hay muchas cosas de la comuna catorce que 

estoy de acuerdo que obviamente tenemos que ser 

realistas y decirles a los líderes que la no está el 

poder nuestro para poder nosotros ejecutar esas obras 

que nosotros somos un directivo y lo que estamos 

haciendo un proceso de solicitarle a la administración 

escuche y a la medida de las posibilidades que el 

presupuesto lo permita pues ejecuten las obras en los 

diferentes barrios de Bucaramanga muchas gracias 

presidente disculpe por el tiempo seguimos trabajando  
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Más por Bucaramanga para hacer un cambio radical. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Cristian, concejal Robín 

Hernández seguido de la concejal Mary. 

 

Robín Hernández: bueno muy buenas tardes a todos, para 

todos los honorables concejales para todos los líderes y 

todas las personas que nos escucharon el día de hoy como 

lo argumentaba Cristian  y en él plenarias pasadas hemos 

hablado de los adultos mayores donde indicamos realmente 

lo que está pasando con esto con estos adultos mayores 

mire vemos la necesidad y como siempre lo he argumentado 

de que los reales los recreares presten un buen servicio 

doctora Natalia siempre hemos dicho los adultos mayores 

no tienen que acudir a estar mendigando la entrada estos 

a estos recrear debe ser permanente además de eso 

siempre hemos dicho este este servicio es prioritario 

acompañado de una atención integral donde realmente los 

adultos mayores tengan y todo lo que tenga que ver con 

cubrimiento de salud fisioterapia que tengan el servicio 

de especialistas, gafas, bastones todo estos implementos 

que necesitan estos adultos mayores y adicionalmente que 

tengan temas de recreación como lo argumentaba Cristian 

hay que trabajar porque realmente en todos  Bucaramanga 

y de todos los lugares públicos donde preste  a la 

recreación y de todo incluir estos adultos mayores para 

que realmente dignifiquemos lo que tiene que ver  

nuestros abuelos y que no estén a toda hora mendigando 

nada de esto realmente y pedimos ese favor que porque 

siempre venimos pidiendo y además de eso realizar este 

tema tan importante que han dicho hoy que del tema de 

los asilos miren realmente es el tema de los acilos  es 

preocupante y hay que revisarlo muy detenidamente 

invitamos a la administración realmente a que revisemos 

detalladamente y miremos a ver cómo le podemos ayudar 

con, con el presupuesto incluidos en el mismo plan de 

desarrollo que una de las primeras importantes en este 

desarrollo también a la comuna catorce comuna once donde 

realmente las necesidades de legalización para que por 

lo menos tengan los servicios básicos de agua gas donde 

realmente esas personas las dignifiquemos y se hagan de 

obras de mitigación que son tan importantes para que 

estos barrios de alguna manera pasen a disfrutar ya de 

alguna manera tener los servicios básicos que cualquier 

ser humano debe tener en cualquier parte del mundo 

también hacemos un llamado mire a que se construya y es 

una deuda histórica que tenemos el centro de salud de la 

comuna catorce como el centro de salud de  
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La comuna nueve y ayer hoy escuchamos de los de los 

centros de estos centros de salud que realmente a hoy no 

se han podido realizar esperamos que el secretario de 

planeación administración municipal los tenga en cuenta 

para que se cree y para que de alguna manera quien 

incluido dentro de su plan de desarrollo también de los 

centros de vida como ayer centro vida al sur y hoy 

hablaban del centro vida del Álvarez para que realmente 

estos centros de vida sean utilizados y sean del 

bienestar de nuestros abuelos muchas. 

 

Concejal Marina:  tenemos lo que tenemos debe haber 

entonces una política pública muy bien estructurada al 

respecto tanto de la estampilla como de la creación de 

los centros vida pero siquiera un poquito y hacer una 

recomendación porque yo entiendo que la administración 

puede que lo haga de la mejor intención pero es que a 

uno lo que lo acompañan no son las buenas intenciones 

sino los buenos resultados y en este caso no encontramos 

un nivel de satisfacción y lo digo con todo respeto en 

la secretaría de desarrollo social los clientes de la 

secretaría de desarrollo social para el caso que nos 

ocupa son los hogares vida yo pude participar con otros 

compañeros míos él concejal Luis Ávila creo que la 

concejal Silvia moreno también estuvo en ese comité un 

comité que se hizo pro de estampilla del ocho de mayo y 

allí sentimos lo mismo sentimos la misma sensación de 

quienes están dirigiendo los hogares y de verdad que 

cuando uno es un sentimiento es tan común algo está 

pasando y por eso quiero hacer esa recomendación 

respetuosa doctora Natalia yo sé que usted tiene un buen 

equipo de trabajo pero debemos direccionar las cosas 

porque si ellos están hablando de que la tramitología en 

los pagos es muy complicada yo no estoy diciendo que se 

debe evitar el tramite porque justamente en la 

administración pública todo debe surtir un trámite pero 

sí creo que los procedimientos hay que revisarlos y hay 

que mejorarlos todo es susceptible de ser mejorado todo 

no podemos creer que porque la administración pública no 

se puede mejorar en el marco de la ley de lo normativo 

los procesos se deben mejorar de manera continua 

entonces miren ellos con necesidades de caja y nosotros 

con la plata esperando que gestionen pues hagamos un 

tema de mucha mayor sinergia frente a todas las 

necesidades que ellos quieren quería resaltar también el 

tema de seguridad ha sido un tema común no solo en estas 

sesiones y creo que volvamos a retomar para plan de 

desarrollo estrategias de apoyo tecnológico yo creo que  
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Aquí la secretaria del interior y la fuerza pública 

deben acompañarse de estrategias diferentes a las 

tradicionales no porque tengamos más fuerza pública en 

la calle vamos a tener más seguridad pero si podemos 

tener mejor seguridad si tenemos apoyos tecnológicos y 

una muy buena en unos muy buenos niveles de seguimiento 

y supervisión porque eso así en la queja común y déjenme 

decirles que muchas de las peticiones que hoy han hecho 

los líderes de las comunidades son peticiones que 

obedecen a derechos fundamentales establecidos en la 

constitución nuestra y no nos estamos garantizando ahora 

bien debo reconocer también que en la administración 

pública históricamente ha estado en déficit de muchas 

obras y de muchas solicitudes que hoy se han hecho y 

reconocer que en la administración pasada se hicieron 

importantes y muchas obras de infraestructura que 

lograron resolver en una buena parte un déficit que 

tenía la ciudad tenemos que continuar con esa misma 

estrategia porque todo lo que piden aquí nuestros 

líderes comunales en una buena proyección y en una buena 

optimización de los recursos creo que nosotros podemos 

ser marcar una historia en un buen equipo entre el 

consejo y alcaldía quería decirles también que el tema 

de conectividad que tanto reclaman los ciudadanos pues 

tiene varias, varias aristas pero también llamó la 

atención de que este no es un tema local sino es un tema 

más bien nacional yo creo que a la superintendencia de 

industria y comercio probablemente le ha faltado hacer 

una mejor supervisión sobre los operadores de telefonía 

celular y de conectividad porque la inversión en antenas 

repetidoras yo me atrevo a decir que es nula o nada y 

cada vez crecen las autopistas de las comunicaciones con 

más usuarios pero nosotros no tenemos pues da tristeza 

que vengan las comunas de morro rico a decir aquí se cae 

la llamada se cae la se cae la señal y este punto me 

lleva a una solicitud especial que le quiero hacer al 

comité sin antes pues debo reconocer el trabajo que ha 

hecho el concejal Luis Ávila y el concejal Francisco 

pero no sé si nosotros pudiéramos desde ya ir haciendo 

de forma paralela una  filtración de todas las 

solicitudes que hemos escuchado de modo que se pueda 

entender porque hay algunas y creo que varias de ellas 

que son del resorte nacional no, no tenemos nosotros 

aquí maniobra otras pueden ser del resorte departamental 

otras de la administración y muchas queridos concejales 

y secretarios de despacho y muchas son de seguimiento de 

gestión muchas de esas solicitudes que hoy nos hacen los 

ciudadanos uno siente de verdad un poco de pena porque  
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Son cosas que se pueden resolver con una buena gestión 

de seguimiento a lo que se hace en medio de todas las  

dificultades que tenemos para poder ejercer yo cierro 

diciendo que cuando uno le da por ser funcionario 

público en cualquiera de los roles tiene que examinarse 

si tiene vocación de servicio porque eso es un tema de 

vocación esto es un tema de aprender a escuchar y de 

aprender a solucionar vuelvo y lo digo porque es que es 

muchas las solicitudes que hacen de cosas que son 

supremamente elementales y en las que podemos hacer 

alianzas público-privadas muchos de los parques está la 

exposición que hizo una líder de morro rico que muestra 

en sus parques totalmente deteriorados donde cómo va a 

ir un niño a la siesta se puede accidentar si nosotros 

hacemos gestión y yo sé que los líderes de las comunas 

nos apoyan una gestión de hacer alianzas público-

privadas que cojamos la empresa privada y patrocine un 

tipo de desarrollo en mejorar esas estructuras creo que 

podemos avanzar entonces presidente me disculpa que me 

extendí un poco en mí en mi intervención pero finalmente 

la recomendación especial al comité a ver si podemos 

paralelamente ir avanzando en todo lo que hemos recibido 

hasta ahora para poderlo estudiar muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, tiene palabra el 

concejal Carlos Parra y el concejal Fabián Oviedo. 

 

Carlos Parra: muchas gracias presidente pues en primer 

lugar referirme a los asuntos relacionados con la unidad 

territorial de participación contarles que pues en 

nuestro proceso desde que llegamos a la concejalía que 

es uno de los lugares que priorizamos junto con el 

concejal de Danovis Lozano fue la comuna catorce uno de 

los lugares digamos donde recorrimos  Mira flores, 

buenos aires tratamos de recorrer nosotros estuvimos en 

la capilla con el padre Juan analizando priorizando 

entre los temas de todo la visión más global yo creo que 

hay dos temas que son logrables y además constituyen un 

compromiso programático de este gobierno uno es el 

centro de salud que es necesario que se construya con la 

complejidad del riesgo que pues en general sería 

imposible en un lugar diferente al corcovado, pero hoy 

el municipio está pagando un arriendo en el corcovado 

con esa plata pues es un ahorro que podemos tener es muy 

valioso que se haga de manera estable yo creo que esa 

gestión es algo que de lo que nosotros podemos digamos 

poner en el  
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Asunto de blanco o negro es algo que se puede o no se 

puede lograr en estos cuatro años yo creo que el 

compromiso es muy claro de este gobierno yo creo que sí 

tiene que explorar todos los escenarios presupuestarios 

para para que lleguemos allá en segundo lugar en materia 

de protección de ecosistemas estratégicos un asunto que 

hemos hablado bastante que lo hablamos también ayer es 

que nosotros necesitamos en Bucaramanga un grupo de 

protección de ecosistemas estratégicos o de áreas 

estratégicas uno de ellos los cerros orientales un grupo 

multidisciplinario que además esté respaldado con 

autoridad y con una autoridad digamos urbanística como 

lo queramos llamar pero el asunto es que no solamente se 

debería ser control pasivo sino también control activo y 

tenemos de alguna manera en forma valiente que enfrentar 

a las mafias que se están haciendo a los terrenos de los 

cerros orientales el parque es una iniciativa que tiene 

digamos todo un debate sobre cuál es su efecto en 

materia de control, pero también el control activo es 

complementario al control pasivo que puede representar 

el parche los estudios de riesgo es una prioridad y es 

algo que sabemos es una inversión importante pero es una 

inversión que se materializa en calidad de vida para las 

personas el compromiso del concejal Danovis y mío cuando 

subimos cuando estuvimos recorriendo es hacer todo lo 

posible para que se actualice y se verifique la digamos 

la vigencia de los estudios que se hicieron en el dos 

mil doce y eso es un compromiso muy claro y tenemos que 

hacer todo para poderlo incluir porque la afectación a 

la calidad de vida de las personas que sus predios están 

afectados por una declaración de riesgo es muy tangible 

y lo que estamos pues poniendo en riesgo pues es muy muy 

grave entonces estos tres puntos de quedan pues de la 

visión entre muchos de los puntos sabemos que obviamente 

no son los únicos las necesidades pero las deportivas la 

necesidad material o el proyecto que muchas veces se 

habló que puede sonar no sonar de las escaleras 

eléctricas todas esas son cosas que se han hablado en 

escenarios digamos colgados financieramente pero si yo 

tuviera que priorizar tres necesidades básicas que 

marcan la calidad de vida yo priorizaría en estas tres 

que señale inicialmente ahora quisiera pasar al debate 

segundo que sobre adulto mayor al grupo poblacional 

adulto mayor y quisiera hacerlo en un enfoque de el plan 

de  desarrollo es esto con el propósito pues que los 

temas que tienen que ver con la polémica que está 

sonando o la coyuntura los hablemos como nos indican en 

proposiciones y varios de estos si nos quedan algunos 
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puntos que se pueden abordar en el plan algo que ha 

quedado demostrado de manera uniforme en la política 

social del estado en tiempos de pandemia es la necesidad 

y urgencia de tener bases de datos efectivas para la 

destinación de ayudas no las hay y en general eso 

significa un montón de inefectividad en el estado a la 

hora por ejemplo de una queja muy válida y muy seria de 

demoras en los pagos no deberíamos tener estas demoras 

si nosotros lográramos incorporar un mínimo de 

tecnología a nuestras bases de datos de verificaciones 

en tiempo real y que todo fluyera de una manera mucho 

más rápida pero esto no solamente pasa acá pasan muchos 

otros programas en el PAE pasa en programas a nivel 

nacional nosotros pusimos digamos un debate a nivel 

nacional en materia de bases de datos pero de aquí nos 

queda una lección importantísima nosotros necesitamos 

urgentemente meter una política de datos en Bucaramanga 

que nos garantice pues efectividad en la designación de 

recursos y que se transforme en algo muy puntual menos 

demoras en los pactos ahora el levante sobre el monto 

que se le transfiere al hogar es muy válido y no es 

excluyente y es muy cierto que el monto es pop y eso lo 

sufrimos lo necesitamos aumentar y necesitamos encontrar 

fórmulas para aumentar ahora que dependa de la 

contratación estatal es una fórmula que no es una 

fórmula más efectiva ya lo demuestra la realidad actual 

tenemos que encontrar una estrategia que no ate los 

contratos que no ate el aporte del municipio a los 

lugares a la contratación estatal y eso es indispensable 

ahora cuál es el mecanismo el aporte cuál es el monto 

cómo vamos a encontrar esa estrategia es lo que tenemos 

que lograr analizar dentro del plan de acción dentro del 

plan de desarrollo estudiar modelos diferentes del 

modelo por ejemplo de Medellín es un enfoque que nos 

pueda dar pues alas pero que los recursos son pocos es 

una realidad incuestionable así como es incuestionable 

que las jaguares prestan una labor loable pero sobre el 

asunto específico es una denuncia que yo creo que vale 

la pena por el orden del debate referirme en 

proposiciones y varias entonces pues con esos dos puntos 

yo creo que si nosotros pudiéramos hacer algo muy en 

serio lo que deberíamos hacer es mejorar los protocolos 

en materia de datos pero también cambiar la fórmula de 

aporte del municipio de Bucaramanga para los lugares 

encontrando una fórmula mucho mejor que incluso con 

medidas muy prácticas como un equipo que apoya a los 

hogares en la gestión de sus cuentas que los apoye de 

manera contable que los apoye de manera digamos práctica 
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Para que ellos puedan hacer la gestión de cuentas mucho 

más rápido pues no puede facilitarle la vida mucho a la 

gente y hacer que los recursos fluyan con dos cosas que 

tenemos que garantizar al tiempo fluidez y digamos 

rigurosidad de los cobros entonces pues con esos puntos 

yo quisiera concluir diciendo que todo el cariño y todo 

el respeto para las personas que prestan este servicio 

que toda mi admiración pues que seguimos en esto que la 

mejor forma y lo mejor que nosotros podemos hacer la 

solidaridad es importante pero lo mejor que nosotros 

podemos hacer es proveer soluciones estructurales no de 

un día sino que la estructura del adulto mayor en 

Bucaramanga esté protegida y que es la forma seria pues 

de abordar este debate muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias, gracias, gracias concejal Carlos 

Parra tiene la palabra Fabián Oviedo seguido concejal 

chumi. 

 

Fabian Oviedo: gracias señor presidente bueno presidente 

no pues ya varios compañeros han mencionado lo que yo 

también pude concluir de las intervenciones hoy tan 

importantes de la comuna catorce donde muchos líderes 

pues manifestaban varias necesidades pero yo creo que 

las dos de resaltar son las del centro de salud que está 

en arriendo como ya lo ha manifestado y también 

solucionar el tema de los servicios públicos que faltan 

en algunos sectores por el argumento de ser zona de alto 

riesgo si nosotros revisamos la historia Bucaramanga 

muchas partes de la ciudad han sido declaradas con alto 

riesgo y hoy muchas de esas partes cuentan con los 

servicios públicos que son de vital importancia para los 

ciudadanos y nosotros debemos buscar la solución que yo 

creo yo estoy seguro que si esta administración se 

enfoca en estudiar muy a fondo esa situación podemos 

darle solución pronta para que estas familias que hoy no 

cuentan con algunos servicios públicos que les hace 

falta se puede hacer usted revisa hasta el lago del 

cacique presidente tienes un alto riesgo y allá se 

cuenta con agua luz de interne gas y todos los servicios 

públicos porque la comuna catorce no puede hacerlo de la 

misma manera entonces yo pienso que eso es un tema de 

gestión y que no se le ha dado la importancia que se 

merece para que muchos habitantes allí puedan tener esa 

solución lo más pronto posible y en el otro sentido 

ahora en proposiciones y varios y haciendo caso a la 

orden del día le pido para que me dé la intervención 

gracias señor presidente. 
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PRESIDENTE: gracias concejal Fabián, concejal chumi,  

 

Concejal Chumi: muchas gracias presidente una feliz 

tarde para todos los honorables concejales de las 

diferentes bancadas para usted para la junta directiva a 

los ponentes Francisco González y Luis Ávila el 

presidente de la comisión del plan el concejal Leonardo 

Mansilla a los funcionarios que nos han venido 

acompañando de manera responsable durante todas estas 

sesiones a la doctora Claudia Milena Martínez jurídica 

protagonista importante de esta socialización y 

especialmente presidente quiero dirigirme a los líderes 

de la comuna catorce que cariño tan grande el que 

tenemos por ellos y como me alegra y me enorgullece como 

concejal de Bucaramanga observar a líderes de la talla 

de la comuna catorce todas estas damas estos caballeros 

que hace muchos años casi todos bien trabajando con 

mucho esfuerzo para lograr las  necesidades cubrir las 

que tienen ellos porque es una de las comunas realmente 

más olvidadas yo creo que hoy vale la pena que le 

hagamos un 'tirón de orejas' le saquemos una tarjeta 

roja a todos los gobiernos y para que no se pongan 

bravos de algunos a todos los gobiernos que han pasado 

por Bucaramanga debo decirle a esta comunidad ya todos 

los líderes de la comuna catorce que lo que estamos 

escuchando hoy es una historia de problemas que nunca 

han sido subsanados por los gobiernos que ha tenido 

Bucaramanga eso fue la ciudad que le entregaron a Juan 

Carlos Cárdenas y fue la ciudad que le entregaron a este 

consejo renovado nosotros no tenemos sino algo así como 

cuatro o cinco meses en el concejo de Bucaramanga y por 

eso debo decirles con toda la responsabilidad a los 

líderes que vamos a tratar de que esto que ustedes 

expresan hoy de verdad no sólo se ha incluido en el plan 

de desarrollo sino también se les pueda buscar una 

solución tantas necesidades yo me la juego también con 

el centro de salud que importante esta obra para la 

comuna catorce pero ahí hay unas necesidades considero 

yo presidente mucho más importante y es las obras de 

mitigación no olvidemos que esta es una zona que 

realmente genera mucha inestabilidad en sus terrenos y 

eso pone en peligro a esta comunidad así es  que yo 

llamo al señor alcalde el ingeniero Juan Carlos Cárdenas  

y a todo su equipo como no al doctor Julián silva 

secretario de planeación ya María Juliana Ruiz que es la 

mujer que viene liderando ese proceso del plan de 

desarrollo que podamos tener en cuenta e incluir esas 

obras de mitigación esas pantallas ancladas que tanta  
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Falta hacen en este sector porque esa es una necesidad 

sentida de esta comunidad de la comuna catorce ustedes 

requieren de muchas cosas pero nosotros tenemos que ser 

como lo decía el concejal Cristian Reyes ser muy pero 

muy responsables a la hora de comprometernos los 

recursos que tiene Bucaramanga no son muchos y ahora que 

tenemos el problema de la pandemia las finanzas del 

municipio van a quedar bastante golpeadas así es que yo 

llamo a el gobierno de Bucaramanga y a este consejo 

municipal para que trabajemos de la mano y le podamos 

dar respuestas priorizando las obras que necesita la 

comuna catorce que tiene una comunidad tan importante y 

que reiteró y ratificó a través del tiempo es muy poco 

lo que se les ha llevado reconozco por ejemplo que el 

área metropolitana de Bucaramanga ha hecho obras 

importantes en el pasado esas pantallas ancladas que hay 

en la comuna catorce fueron inversión del área 

metropolitana de Bucaramanga y hoy llamó al ingeniero 

perdón al arquitecto Samuel Jaimes para que podamos 

adelantar con inversión del área metropolitana obras 

importantes allí en la comuna catorce así es que quiero 

saludarlos a todos ustedes decirles que estaré 

insistiendo no solo en este estudio del plan de 

desarrollo sino también desde el gobierno nacional desde 

el gobierno departamental y desde el gobierno local 

insistiendo en que ustedes sean escuchados y que tengan 

respuestas a cada una de sus necesidades quiero saludar 

de manera especial a Villamizar Conde el presidente de 

la comuna catorce a usted presidente ya todos esos 

líderes para que se establezca una mesa permanente para 

que establezcamos una hoja de ruta y podamos de verdad 

priorizar las necesidades que tiene la comuna catorce 

pero hay  voluntad de este consejo presidente y de esta 

administración en dar respuestas en la medida de las 

posibilidades a todas esas comunidades que integran la 

comuna catorce al cual hoy enviarles un saludo fraterno 

a través de sus líderes y a toda esta comunidad que 

siempre nos recibe con tanto cariño en el segundo punto 

presente que posteriormente en proposiciones estaré 

ahondando a espacio de lo siguiente  muy importante la 

labor de él  asilo san Rafael y yo quiero saludar de 

manera muy especial a la doctora ludí Zapata Niño 

reconocemos en usted ludí una labor grande ya la junta 

directiva y a todo el equipo del asilo san Rafael 

también escuche muy  detenidamente a Albeiro Vargas y a 

todos los integrantes de este equipo que trabaja por la 

tercera edad como Santiago Rangel debo decir lo 

siguiente presidente de manera muy sucinta reitero  
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Aprovechando el punto de proposiciones y asuntos varios 

yo creo que la doctora Natalia Durán hoy ha sido 

contundente hay una política pública de adulto mayor hay 

muchas necesidades no sólo quienes están hoy en los 

asilos hay una intención grande del gobierno de poderlos 

apoyar se ha adelantado el programa de mercados las 

necesidades son muchas en el nivel del adulto mayor pero 

yo creo que hay la voluntad del gobierno de Juan Carlos 

Cárdenas y la doctora Natalia secretaria de desarrollo 

social para dar respuestas a estas necesidades de los 

asilos y de los centros vida y de todos los adultos 

mayores de Bucaramanga pero me queda una duda presidente 

que andaremos en proposiciones de asuntos varios y es yo 

escuché a la doctora Ludí Zapata Niño y Albeiro Vargas 

diciendo que se habían reunido con el gobierno con Juan 

Carlos Cárdenas con la secretaria y que habían 

encontrado unos puntos de acuerdo para que avancemos en 

estas necesidades de los asilos es que no podemos seguir 

dejándonos manejar por las redes sociales esas viudas 

del poder y esos resentidos sociales que hay en 

Bucaramanga no pueden seguir indicando que se hace en la 

ciudad a través de las redes sociales y ellos expresaron 

aquí precisamente ludí y Albeiro en todos que ya se han 

reunido con el gobierno local y están avanzando en unos 

recursos habló inclusive de mil millones de pesos para 

solucionar estos temas y luego escucho en el punto de 

comunicación es a la doctora Claudia milena Martínez es 

una carta muy fuerte contra el gobierno y contra la 

doctora Natalia yo llamo hoy a ser propositivos sabemos 

lo importante que son los asilos sabemos y reconocemos 

como concejales las necesidades que tienen ellos pero 

también sabemos que Natalia Durán secretaria de 

secretaria de desarrollo social y el ingeniero juan 

Carlos cárdenas y los directivos de los asilos están 

sentados avanzando en la solución de esta problemática 

del adulto mayor así es que no nos dejemos permear por 

tantas voces disonantes que se aprovechan de las redes 

sociales para generar esas discordias que no existen 

porque aquí lo que estamos trabajando es para que los 

adultos mayores tengan respuesta y para que el gobierno 

pueda trabajar en esa política del adulto mayor es la 

invitación que yo le hago a este gobierno serio un 

gobierno nuevo y está concejo nuevo que ha heredado una 

cantidad de problemas de esos gobiernos anteriores que 

nunca le dieron respuesta a estas comunidades y que 

realmente fallaron en esas intenciones nunca se pudieron 

sacar adelante así de que presidente esa era mi 

presentación hoy en este importante debate reiterando el  
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Saludo para todos y proposiciones y asuntos varios 

quiero hacer otros apuntes sobre el tema de los adultos 

mayores presidente muchas gracias y un abrazo para usted  

 

PRESIDENTE: gracias concejal chumi importante esa 

intervención, concejal Tito Rangel seguido el concejal 

Nelson. 

 

Tito Rangel:  gracias presidente buenas tardes para 

usted para todos los compañeros bueno es  muy importante 

estar escuchando atentamente a cada participación de los 

concejales yo  quiero aportar  primero pues agradecerle 

a los líderes que estuvieron espero que puedan estar 

siguiendo la transmisión agradecerles públicamente por 

su tiempo estar ahí con nosotros y este ejercicio nos 

sigue sorprendiendo nos sigue enriqueciendo nos siguen 

demostrando la gran deuda que tenemos y caso de las 

administraciones anteriores han dicho anteriormente con 

la ciudad de Bucaramanga una deuda grande que nos sigue 

vuelvo repito sorprendiendo al escuchar los detalles hoy 

la comuna catorce nos ha presentado nos ha puesto como 

en la alfombra situaciones muy importantes yo quiero 

resaltar algunas el tema de salud que ya lo resaltaron 

con algunas propuestas muy interesantes el llamado a la 

administración a tener en cuenta que además por parte de 

esa promesa de gobierno temas de salud el tema de los 

servicios como derecho fundamental es preocupante que 

todavía estamos hablando de pilas de agua comunitarias y 

esto es un tema que se debe priorizar en estos años 

además la comuna catorce la despensa del agua de toda la 

ciudad que ahí están los tanques y creo que ellos 

merecen que se avance en este derecho fundamental y 

ayudarles a tener a tener este servicio de agua otro 

tema importante que resaltar que lo han dicho algunos 

líderes el tema el tema de nuestros jóvenes que lo hemos 

venido escuchando, pero creo que ahora es importante 

mencionarlo ya que está aquí está la secretaria de 

desarrollo secretaria de educación porque es que los 

programas que hemos hecho y que las organizaciones 

también algunas organizaciones privadas vienen 

desarrollando con el tema de la prevención para el tema 

de consumo de sustancias psicoactivas si hay alguna 

líder mención al tema embarazos tempranos una crisis 

social que no podemos seguir ignorando siento que 

también así como tenemos deudas como salud y servicios 

que son entonces derechos fundamentales tenemos una 

deuda social muy fuerte de años es el tema social que es 

el tema de nuestros jóvenes nuestros adolescentes y no  
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Podemos seguir desarrollando proyectos y programas de 

pañitos de agua tibia yo creo que todos los esfuerzos 

que se han hecho siempre se canalizan hacia trabajar con 

aquellos que ya están digamos metidos en esta en esta 

crisis pero creo que es el momento de que ya empecemos a 

despertar y desarrollamos programas y escogemos nuestro 

esfuerzo y que analicemos nuestros esfuerzos para 

desarrollar programas que trabajen con aquel que hasta 

ahora está comenzando aquel que está en la etapa primera 

aquel que le llaman consumidor social y hasta ahora está 

probando nuestros adolescentes los colegios es una deuda 

muy fuerte yo sé que es un tema muy profundo que tiene 

que ver la familia que tiene que ver muchos entes pero 

creo que sí somos intencionales vamos a en estos cuatro 

años a ver un resultado todos los días señor presidente 

compañero hemos estado escuchando a los líderes hablar 

de este tema social que no podemos ignorar no nos va a 

quedar grande necesitamos  compromiso con ayuda de dios 

por desarrollarla comuna catorce es un lugar que hemos 

estado acompañando hace años con este el leoncito que 

está aquí aún antes de yo estar en el consejo y 

acompañando por las calles desarrollando un trabajo 

social escuchando a la familia escuchando a nuestros 

jóvenes amamos esta zona con muchas zonas de la ciudad y 

sentimos comprometidos nos sentimos comprometidos con 

esta necesidad social que tenemos allí por último puedes 

compartir algo del tema de adulto mayor creo que fue 

clara la secretaria en su respuesta yo estaba muy 

expectante porque pues escucha en redes escuchas 

noticias pero quería escuchar la posición de la 

secretaria con respecto a lo que pasó lo que sí es 

cierto es que la invitación es a una mayor comunicación 

la secretaria y la secretaria Natalia sabe que para mí 

esto es un tema muy sensible yo a un inicio año me he 

comunicado con secretaria para manifestarle mi 

compromiso con el tema de adulto mayor con el tema de 

infancia y adolescencia y entonces esto tengo para mí es 

muy importante creo que el llamado a una mayor 

comunicación a honrar queremos hoy quiero unirme a esta 

honra ya la dignificación de las empresas o las 

organizaciones que vienen haciendo este trabajo social 

tan  honroso gracias por ayudarnos y también además de 

invitar a la administración a acercarse más y a un nivel 

mayor de comunicación como siento que se hizo en esta 

reunión tiene que tienen que hacerse muchas reuniones 

como éstas para que evitemos este tipo de cosas pero 

además invitar a estas organizaciones a que avancemos se 

han hecho muchos esfuerzos sobre todas las necesidades  
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Básicas de nuestros ancianos pero hay un tema la 

normativa de la política de centros vida que nos habla 

solamente de la atención básica en alimentarlos de 

vestir los de cuidarlos todo el día sino una a un tema 

de detección temprana detección temprana y protección 

específica para el tema de salud mental nuestros 

ancianos allá no se pueden quedar solamente recibiendo 

alimentos hay que hacer una caracterización de la 

población es urgente que la hagamos creo que parra el 

concejal hablaba acerca de información clara de datos 

pues esto creo que tiene que ver con ello que podamos 

saber cuál es la condición de nuestros ancianos qué tipo 

de crisis hay en su salud mental para que podamos 

ayudarlos y no solamente esperar a que ellos se 

envejezcan, fallezcan y ya se le dio comida y los 

cuidamos no un programa que también solucione creo que 

en eso estamos deuda y no porque lo hayamos hecho mal 

sino porque tenemos que mejorar y es la invitación que 

yo daría a esta población que vuelvo y digo la honro a 

bendigo y espero que sigan haciendo el trabajo tan 

extraordinario pero vamos por más es el rato que tenemos 

vamos por más y muchas gracias por estar aquí en esta 

jornada tenemos nos llevamos una impresión muy 

importante de todo lo que hace falta para aportar y 

cuidar un abrazo para todo el que dios lo bendiga un 

abrazo para usted presidente gracias. 

  

PRESIDENTE: gracias concejal Tito tiene la palabra el 

concejal Nelson. 

 

Nelson Mantilla: muchas gracias presidente buenas tardes 

a todos los compañeros a la administración a todas las 

personas que nos siguen por las redes y ciudadanos el 

presidente ante la situación que éste ha tratado muy 

importante lo de los adultos mayores de la ciudad ese 

tema que el presidente a mi modo de ver mire que los 

concejales estamos llamados también a proponer 

soluciones alternativas el tema por ejemplo de la 

administración pasada se está hablando digamos de ellos 

dicen que les están debiendo estos últimos meses 

entonces presidente y la alcaldía al ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas la secretaria de desarrollo social a la 

doctora Natalia hubo un ejemplo importante concejales lo 

que pasó en el cuatrienio pasado lo voy a contar porque 

es importante miren la situación cada cuatro años los 

niños se quedaban sin el transporte escolar sin el 

refrigerio al iniciar el año porque, porque nunca se 

aseguraban los recursos en el cuatrienio anterior que  
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Finalizando los concejales del período pasado y con la 

iniciativa de la administración y con la secretaria de 

educación ese  proyecto de acuerdo se aprobó esas 

vigencias futuras a asegurarse para que los niños 

tuvieran sus transportes desde principios de mes cuando 

iniciarán las entidades escolares porque siempre plan de 

desarrollo resulta que se aprueba del mes de mayo junio 

y duraban los niños sin transporte y sin refrigerios 

miren que en esta vigencia se solucionó eso concejales y 

los niños y niñas de Bucaramanga no han tenido que 

sufrir ese es el problema que venía de todas las 

administraciones pasadas de la misma manera concejales y 

a la administración muy respetuosamente nosotros los 

concejales de esta vigencia podemos obviamente con la 

iniciativa del señor alcalde el ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas la secretaria de desarrollo social si nos bajan 

al consejo esta iniciativa finalizando este cuatrienio 

podremos para cuando inicie el próximo periodo cuando 

este plan de desarrollo no vuelvan a vivir esta 

situación por el tema del no pago a los asilos por el no 

pago el giro porque debemos dejarlo asegurado en esta 

vigencia para que porque traigo lo de secretaria de 

educación porque fue excelente y mire que en ese momento 

habían muchas dudas jurídicas y temor jurídico de los 

concejales y felicitó porque los concejales votaron a 

favor de eso los concejales de la vigencia pasada y 

resulta que quedó asegurado lo de los niños ahora 

nosotros tenemos el resto concejales mirar jurídicamente 

y dejar asegurado en esta vigencia al finalizar los 

recursos para el pago de los asilos y los  adultos 

mayores del municipio para que el próximo alcalde no 

tenga que sufrir estos reveses de mi parte y humilde 

concepto también importante la secretaria de desarrollo 

social lo manifestó van a estar en esa mesa de trabajo 

en esta mesa de soluciones yo sé que esta administración 

también tiene la  voluntad de solucionar a eso cuanto 

antes como la misma secretaria de desarrollo lo hice hay 

una política pública una norma una ley que así asegura 

el apoyo a nuestros adultos mayores entonces esperemos 

que eso sea pronto desusar esto de la mejor manera para 

el bien de todos los adultos mayores que están en los 

asilos y el pronto pago porque es que yo están urgidos 

de pronto pago para el funcionamiento de los menesteres 

que requieren en los asilos la otra situación presidente 

ya toda la administración pues de la comuna catorce la 

comuna catorce ya que tenemos esto la situación acá que 

lo manifestaban todos los líderes los ediles presidentes 

del puesto de salud eso es algo que yo siempre digo lo  
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Bueno hay que resaltarlo y que no hay que hacerle el 

control político pero por ejemplo en la administración 

pasada con el tema del puesto de salud de morro rico 

mire que tanto el alcalde con el isabu lograron el 

arriendo de ese restaurante o donde funciona el 

restaurante el corcovado hoy funciona ahí el centro de 

salud y lo adecuaron bien y está prestando un servicio 

yo considero hice y pues considero nosotros solo 

sugerimos a la administración considero que yo sé que 

esta administración y el alcalde cárdenas pues mientras 

se consigue el predio mientras reconstruyendo el centro 

de salud de la comunidad de la comuna catorce pues se 

hará la prolongación del contrato para que siga 

funcionando en ese mismo sitio el centro de salud 

ahorita donde está la situación es  tener fe en la 

confianza yo considero en que de esa manera para que no 

haya la preocupación en la comunidad sabemos que la 

comuna catorce le pasa lo del norte la comuna catorce es 

un sector de mucha población humilde sector trabajador 

de personas que con mucho esfuerzo han hecho se han 

hecho a su lotecito a su casa autoconstrucción y sin 

embargo pues hay muchas necesidades también pues 

agradecer aquí está el secretario de infraestructura yo 

sé que ha tomado atenta nota los indiferentes 

secretarios también el secretario de gobierno porque si 

hay un gran flagelo que azota esta comuna es la y 

también así como el norte es el tema de seguridad, 

seguridad que es lo que más clama a la población estar 

tranquilos poder vivir en sus hogares en sus barrios 

sintiéndose seguros la otra situación presidente ya que 

está aquí el doctor el arquitecto Samuel Jaimes  

arquitecto el arquitecto el director del área 

metropolitana mire que la comuna catorce compañeros no 

ha tenido metrolinea curioso tanto miles y miles de 

familias y ellos no tienen o han tenido metrolinea 

entonces señor director del área metropolitana por favor 

importante y sea así como mire donde yo vivo yo vivo 

aquí en el en el norte de la ciudad en ruitoque colorado 

a los que nos oyen y a los concejales ruitoque colorado 

bajo queda aquí hacia el norte el último barrio el 

sector de la ciudad saliendo hacia la costa atlántica y 

mire que no tenemos metrolinea arquitecto usted que el 

director del área metropolitana incluir la comuna 

catorce y este sector del norte de la ciudad también 

necesitaba un metrolinea urgente era eso presidente yo 

considero y creo como concejales que me antecedieron la 

palabra llevamos cuatro meses de administración aquí 

estamos y escuchando yo sé que la administración los  
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concejales estaremos atentos y con el sentido de 

pertenencia por esta ciudad que queremos los 

corregimientos manifestando a la administración por 

favor tengan en cuenta todas las necesidades pero 

también veo en la administración actual muy buena 

voluntad veo a un alcalde que es persona que es una 

persona que se ha entregado que te oye que está atento 

que vuelvo y lo digo hizo que todos los secretarios 

estuvieran atentos que dicen la ciudadanía aquí en el 

consejo en esta intervención  del plan de desarrollo 

para ver qué puede solucionar de la grande de 

necesidades de ciudad muchas gracias presidente,  

 

PRESIDENTE: gracias concejal Nelson tiene la palabra 

Luis Ávila, y concejal Luisa. 

 

Luis Ávila: presidente muchas gracias muy buenas noches 

para todos primero que todo un cordial saludo al 

presidente de la comisión del plan de Leonardo Mansilla 

presidente de la comisión de hacienda Chumi Castañeda la 

doctora Claudia junto con el equipo, otro día con éxito 

otro día con treinta personas aproximadamente que se 

quiere compartir con nosotros necesidades cosas buenas 

cosas a mejorar que es importante que nos van a ir 

retroalimentando día a día en la consecución de nuestro 

plan de desarrollo pero lo más importante es de que por 

lo menos en la comuna catorce yo estuve en mi campaña y 

tengo conocimiento de las necesidades que tiene esta 

comuna fui a la vereda de la malaña también lo conozco, 

conozco el centro de salud de morro rico porque soy el 

visitador médico y sé lo que hacen allá a nivel de salud 

y es importante es importante que acá en el plan de 

desarrollo como lo hemos visto con las necesidades de la 

comunidad trabajando de la mano con la secretaría de 

infraestructura con la secretaria de educación que es 

muy importante con la secretaria y con el perdón por el 

Inderbu y isabu nos vamos a hacer trabajar de la mano 

con ellos para que en este plan de desarrollo mitiguemos 

las necesidades de esta comunidad aquí estamos hablando 

de la línea estratégica uno en la línea estratégica uno 

abarca las necesidades de la comuna catorce en muchas 

gran parte de sus necesidades y ahí es donde nosotros 

viendo con el plan de desarrollo y las necesidades de 

ellos y yo sé con la buena voluntad de administración 

vamos a aportar muchas soluciones a la comuna catorce lo 

hemos venido diciendo todos estos días el plan de 

desarrollo que tenemos no es un plan de desarrollo que 

ya se ha dicho es un plan de desarrollo que está abierto 
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y que la administración está tomando apuntes y como lo 

decía o anteriormente lo menciona la concejal nosotros 

ya estamos haciendo el filtro también de la información 

para pasársela cada uno de ustedes, para que vayamos 

viendo y ejecutando estas necesidades de las diferentes 

comunas eso es importante y esto es hacer ciudad eso es 

lo que nosotros estamos haciendo día a día y es 

importante para que como decía el concejal Nelson 

Mantilla hagamos de Bucaramanga la ciudad que siempre 

queremos en el segundo punto los centros de bienestar 

del adulto mayor y asilos yo he estado había participado 

junto con el con el honorable concejal francisco y con 

otros concejales en las diferentes reuniones de estos 

centros de bienestar ellos están buscando mitigar unas 

necesidades que tienen que tenían dudas y también habían 

unos unas inconformidad de frente a la administración 

pero que no diría tanto con esta administración sino que 

la pasó finalizando la administración anterior porque se 

les adeuda algo de noviembre-diciembre pero resulta que 

es que el convenio no acabaron antes entonces son cosas 

que nosotros tenemos que ir entendiendo y que no debemos 

dejar tampoco llevarnos por las presiones de las redes 

sociales sé que ellos también manifiestan sus 

necesidades y que en la línea estratégica uno página 

setentaisiete  aproximadamente ustedes pueden observar 

también que lo que estamos buscando o que lo que busca 

el plan de desarrollo con el adulto mayor recordemos que 

son el adulto mayor no solamente son las personas que 

están en los asilos sino centros de bienestar son 

también las personas adultas que viven en nuestra ciudad 

en las diferentes casas los diferentes programas que 

tenemos que mirar y analizar nosotros en el plan de 

desarrollo entonces es una comunidad que nosotros 

tenemos que aportarle y como concejales es la función 

que nosotros tenemos entonces aquí la herramienta la 

tiene la administración en estos momentos para dar 

claridad a todos estos temas de lo que se viene o lo que 

vienen pidiendo los centros de bienestar y adulto mayor 

porque es importante  nuestro adulto mayor nosotros no 

podemos dejarlos a la intemperie no podemos decirle que 

una situación como la que estamos viviendo en estos 

momentos de pandemia esté sufriendo que no tengan las 

normas de seguridad mínimas para poder sobre sobre todo 

sobresalir en esta situación  lo más importante la 

alimentación entonces el consejo es un concejo  renovado 

que estamos aportando y que cada uno va a dar de su 

parte para que esto se solucione muchas gracias 

presidente por su oportunidad y un cordial saludo para 

todos. 
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PRESIDENTE: gracias concejal Luis Ávila, concejala 

Luisa.  

 

Luisa  Ballesteros: gracias presidente de nuevo buenas 

noches ya todos mis compañeros y a los que aún están 

presentes en esta importante plenaria me uno a la 

mayoría de los comentarios y de la buena en función de 

mis compañeros realmente ha sido una tarde muy valiosa y 

de mucho provecho para de pronto agregar a cada una de 

las necesidades del adulto mayor de todos los institutos 

y las exposiciones de sus líderes que hemos escuchado 

hoy hay algo que a mí me preocupa bastante y quiero que 

de pronto lo también lo tengamos aquí muy en cuenta y 

cuando llegue el momento del debate como tal es el 

adulto mayor las mujeres de sesenta años en adelante de 

sesentaicinco años que todavía tienen de pronto que 

constituirse y que están en las calles buscando cómo 

sostener el día a día utilizando sus cuerpos es bastante 

denigrante y bastante triste ver a mujeres de más de 

sesentaicinco o setenta años son aproximadamente sesenta 

mujeres trabajadoras sexuales que no tienen otra opción 

porque ya a tal punto es muy evidente y es muy claro y 

es muy triste ver que no tienen otro recurso y que no 

tienen otra opción para poder sobrevivir simplemente por 

un almuerzo o por una comida quisiera de verdad que 

nosotros como concejales y que ustedes también me apoyen 

en este tema principal porque ustedes saben que yo 

siempre he liderado el tema de las mujeres y me 

preocupan mucho el tema de la desigualdad y el tema de 

la dignidad hacia nosotras pero especialmente al adulto 

mayor mujer es muy triste y muy denigrante porque la 

mayoría de estas personas estas mujeres no tienen 

absolutamente a nadie y tampoco están vinculadas a 

ningún plan del municipio como segundo punto aunque sé 

que Silvia lo pasaron eligieron la modulación el 

concejal Fabián que también le agradezco por de pronto a 

veces uno con las emociones y con tantas cosas que uno 

tiene por expresar meter la embarran y en el reglamento 

de verdad que sí es muy apreciable estas estas mociones 

pero pues también quiero que invitarlos a que cuando 

tengan un momento Silvia para su proposición lo apoyamos 

porque es que lo que nosotros podamos aportar no se va a 

ver ya y las necesidades de estas personas si son 

diarias y creo que a todos nos conmueve mucho el corazón 

y por qué no poder aportar un granito de arena ya pues 

para terminar pues de verdad también quiero volver a 

agradecer a la doctora Claudia la logística a sido muy 

buena a la mesa directiva y a los ponentes ha sido de  
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Mucho, mucho provecho hemos aprendido nosotros como 

concejales de los líderes y esa es la idea de no, poder 

aprender de los expertos para poderle dar una solución y 

con respecto a al problema que obviamente tenemos tengo 

que dar mi opinión con respecto a lo del adulto mayor y 

al problema que tuvo la secretaria de desarrollo social 

simplemente comprendo que a veces podemos cerrar pero 

también es muy gratificante y podemos honrar las 

personas cuando se merecen una disculpa entiendo la 

molestia de este instituto y por eso de pronto la 

severidad de la carta que pasaron el día de hoy pero 

pues las instituciones siempre tienen que salvar guardar 

su dignidad y su buena reputación si es de verdad que 

hay un error  doctora Natalia el error se puede de 

pronto mitigar un poco  reconociéndolo y pidiendo 

disculpas aunque entiendo que es de su deber simplemente 

hacer una denuncia si usted creía que estaban haciendo 

un mal procedimiento pero como lo decía nuestro 

compañero para eso existen las entidades donde hacen las 

investigaciones pertinentes muchísimas gracias 

presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Luisa, tiene la palabra 

concejal Antonio concejal Antonio. 

 

Antonio Sanabria: presidente gracias buenas tardes para 

todos un especial saludo para todos los ediles de la 

comuna catorce los presidentes una comuna muy importante 

en Bucaramanga igual que todas ayer escuchábamos muy 

atentamente la comuna diez y once y habían necesidades 

muy sentidas presidente la construcción de la clínica 

del sur la construcción también del centro adulto mayor 

para el sur entonces nosotros como concejales de 

Bucaramanga estaremos muy prestos y muy atentos para que 

el desarrollo del plan de desarrollo de Bucaramanga 

cumpla las expectativas en la comuna catorce igual que 

todas las comunas hay un hábito importante en los 

ciudadanos que es pagar puntualmente los impuestos del 

predial y todo aquel ciudadano que tiene un 

establecimiento comercio igualmente  pagar cumplidamente 

el puesto industria y comercio y lo menos o lo más que 

la administración municipal debe hacer es retribuir 

socialmente ese esfuerzo que hacen las comunidades por 

ayudar de alguna manera mantener el funcionamiento del 

municipio la importancia de la administración anterior 

de construcción social de transparencia indignidad mire 

que importante es no dejar que los corruptos tengan 

acceso a los recursos públicos los recursos públicos  
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Bien administrados alcanza la patita para poder 

satisfacer todas estas necesidades de las comunidades 

decirle a las comunidades de la comuna catorce que 

esperamos ir después de que pase esta pandemia a 

saludarlos a darles una voz de aliento ya decir que 

estamos comprometidos este nuevo consejo de Bucaramanga 

en llevar desarrollo a las comunidades es importante 

también resaltar la posición que han tenido los 

administradores de los asilos donde manifiestan que 

desean trabajar en unidad de hacer un trabajo concertado 

sabemos que los pagos oportunos para los asilos tienen 

van ligados a cumplir con los requisitos de ley unos 

informes y más operativos para que la secretaría de 

hacienda y el de tesorería del municipio pueda cumplir 

oportunamente con los pagos de tal manera presidente que 

en nuestras manos está poder construir un buen plan de 

desarrollo un plan de desarrollo donde las comunidades 

queden reconocidas y nosotros en el control político en 

el control fiscal podamos hacer que el ingeniero  Juan 

Carlos pueda cumplirle todo lo que prometió en su 

programa de gobierno y que estamos entre todos 

incorporando a este plan de desarrollo para que 

Bucaramanga en el dos mil veintitrés sea la Bucaramanga 

que todos queremos, una Bucaramanga social una 

Bucaramanga donde no haya tanta desigualdad presidente y 

quiero aprovechar una oportunidad para decirle al doctor 

Germán Gómez si está presente no se pueden esperar los 

ciudadanos de la comuna catorce con respecto a este 

puesto de salud que tanto necesita esta comunidad porque 

ya han expresado que  tienen que desplazarse de la 

comuna catorce al hospital el norte el transporte que 

necesita una respuesta inmediata de parte de la 

administración si el doctor Germán se encuentra presente 

nos ilustre a nosotros los concejales y hay mucha 

disponibilidad en línea se mandó la plenaria presidente 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Antonio tiene la palabra el 

concejal Danovis. 

 

Danovis lozano: bueno muchas gracias presidente buenas 

tardes compañeros y compañeras seré muy muy breve la 

intervención  la comuna catorce tiene una serie de 

factores muy especiales uno de ellos la zona de alto 

riesgo donde se encuentra ubicada además de eso de que 

muchas personas llegan a la comuna catorce procedente 

pues digamos de muchas regiones del país se asientan 

allá también hemos visto que han aumentado las  
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Poblaciones del sector y más de eso se suma el grave 

riesgo que se encuentra que encontramos en las visitas 

que hicimos hace unos meses en la comuna pues muchos de 

los habitantes del sector nos decían hay un serio 

problema de la parte del alcantarillado muchos de los 

desechos que se arrojan totalmente por unos tubos caen a  

la tierra  puede producir deslizamientos pueden producir 

graves daños a la salud por toda la contaminación las 

heces fecales que hay digamos en esos en esas aguas 

residuales que se producen entonces son cosas que nos 

dicen la comunidad también la comuna catorce aquí con 

los cerros orientales y otros podemos producir hay en 

nuestros cerros orientales y como los protegemos como 

evitamos que sigan avanzando este tipo de construcciones 

y también por el bienestar además pongámoslo muy 

presente que durante las olas invernales que se han 

presentado en la ciudad de la comuna catorce ha sido una 

de las zonas más afectadas por estas olas invernales 

para nuestra ciudad entonces como desde ya del plan de 

desarrollo le ponemos la comuna catorce sobre la mesa 

pues ellos nos han hecho durante muchos años se han 

sentido abandonados no sean sentido escuchados por parte 

del estado pues yo creo que ya es momento de que esté 

presente dentro del plan de desarrollo hay muchos 

estudiantes también que viven allí en la comuna catorce 

y me manifiestan las dificultades que tienen para el 

transporte público eso es lo que más me ha dicho Danovis 

las rutas no pasan  las rutas se demoran entonces cómo 

podemos articular un trabajo con metrolinea con los 

buses para que estén con mayor frecuencia transitando 

por la comuna y que les puedan brindar un servicio 

óptimo un servicio para que todos puedan estar bien hace 

cuatro días estuve precisamente en Buenavista me 

llamaron un problema de agua digamos que el tanque que 

ellos tienen allá don Elid él estaba presente también me 

reuní con don Elid y estuve ahí con don Elid y él me 

contaba lo del tanque del agua que no alcanza o sea para 

la gran cantidad de personas que habitan en el sector no 

alcanza ese tanque de agua que se encuentra arriba y 

como piden una intervención también de parte del 

acueducto metropolitano de Bucaramanga para aumentar esa 

capacidad del tanque del agua que se encuentra ubicado 

en ese sector de Buenavista también un serio problema en 

el alumbrado público y éste dice problema de alumbrado 

público y ese problema puede generar grandes problemas 

de inseguridad pues al no haber luz aumentan digamos los 

índices de robo y otro de los problemas que también 

debemos conectarnos con la comuna catorce es la  
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Violencia intrafamiliar hay un gran porcentaje de 

violencia intrafamiliar en la comuna catorce entonces 

que programas de parte de desarrollo social podemos 

implementar dentro de la comuna para la sana convivencia 

uno de los problemas que también cuenta la comuna es la  

parte de  escenarios deportivos también por el terreno 

por la ubicación entonces  de qué manera nos vamos a 

ingeniar para que esta comuna pueda también acceder a 

estos programas deportivos a ellos le ha tocado bajar 

siempre al estadio a la parte del escenario deportivo 

del Alfonso López todos los escenarios alrededores 

porque allí arriba no hay un único sitio como medio que 

se encuentra disponibles cerca a la iglesia entonces del 

resto no hay terrenos adecuados para digamos 

construcción de escenarios deportivo entonces como que 

nos ideamos para que ellos también por primera vez se 

sigan o se tengan en cuenta es la tarea fundamental que 

tenemos si son pequeñas recomendaciones que hemos pues 

ha cogido de parte de los miembros de esta comunidad 

gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Danovis vamos a finalizar 

las sesiones con las intervenciones con el concejal 

Leonardo Mansilla. 

 

Leonardo mansilla: bueno muchas gracias presidente de 

nuevo un cordial saludo para todos los presentes y yo sí 

quiero decir una cosa o algo que es en cuestión a 

nuestros adultos mayores e nosotros tenemos que volver a 

volver leer una seguridad alimentaria a estas personas 

pero esto tiene que ir acompañado a parte de lo que hoy 

es la pandemia o sea tenemos que crear un programa en 

este plan de desarrollo con una buena alimentación 

porque digo esto porque es que el virus como está 

pasando a poblaciones atacando si nosotros llevamos unos 

a los adultos mayores y qué es lo que debemos hacer pues 

subir el sistema inmunológico de estos adultos mayores 

para que no les pase nada lo que cómo se hace esto como 

se viene demostrando como se viene comportando este 

virus es que ataca a las personas que tienen la sistema 

inmune muy bajo entonces la propuesta que yo le hago a 

la administración es que le demos una seguridad 

alimentaria a estas personas a nuestros abuelitos a este 

adulto mayor pero con un seguimiento en el cual le 

podamos dar unos alimentos un suplemento alimentario 

para  que esta persona suba su sistema inmune entonces 

esta es la propuesta que yo le hago ya la doctora 

Natalia al secretario de planeación al secretario del  
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Plan de desarrollo para que miremos un programa que les 

sirva un programa alimentación básica y que les venga 

acompañado con nutricionistas mire no es tan difícil 

porque nos podemos apoyar como decía el concejal 

Cristian Reyes con estudiantes de último semestre 

quisiera haciendo las prácticas esto nos va a salir muy 

económico porque ellos pueden ir a hacer este 

seguimiento de nutrición a nuestro a nuestra población a 

nuestros abuelitos esto en cuestión de seguridad 

alimentaria pero hoy la invitación también a todos los 

secretarios en crear un programa macro para poder bajar 

el sedentarismo en la ciudad porque si nosotros vamos a 

aplicar la vacuna posiblemente se demore entre un año y 

año y medio en llegar a nuestro país entonces hoy lo que 

necesitamos es cómo atacamos como prevenimos que la 

seguridad alimentaria que el sedentarismo como podemos 

mirar que las personas hagan deporte suena un poco tesco 

pero la invitación es a crear un programa este que sea 

con algo de emprendimiento en deporte con seguridad 

alimentaria donde bajemos las tasas de sedentarismo en 

la ciudad para subir el sistema inmunológico colectivo y 

por ende bueno vamos a tener tantas personas en nuestro 

sistema de salud en estos días miren lo que pasó en 

chile reabrieron pudieron esta apertura de nuevo al 

sistema económico que les tocó volver a cerrar 

inmediatamente porque inmediatamente valga la  

redundancia porque de una vez el sistema de salud 

colapsó entonces tenemos que crear un programa el cual 

empecemos a subir ese sistema inmunológico colectivo en 

la ciudad y eso por ende no va a dejar que llegue tanto 

el enfermo a nuestros hospitales y clínicas en cuanto a 

la comuna catorce y la comuna trece que hoy escuchamos 

piden que se haga un centro de salud yo no veo en este 

plan de desarrollo centros de salud nuevo pero sí creo 

que sí podemos hacer es coger el centro de salud del 

rosario y volverle a dar vida como teniendo una buena 

atención y volviendo a tener veinticuatro horas en ese 

centro de salud porque ese centro de salud ahí pueden 

bajar todas las personas de la comuna catorce y tener 

presencia en el al González Valencia o peor aún abajo al 

hospital del norte este centro de salud si lo revivimos 

y le damos una buena atención si estamos médicos 

especializados y lo tenemos veinticuatro horas no 

tenemos que tener una infraestructura porque hoy está el 

centro esa gusta es hacerle una meditación con buenos 

médicos y con un sistema de atención las veinticuatro 

horas y así nos ahorramos un dinero y en verdad extremo 

terna solución a esta comuna la comuna trece que pide  
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Pues seguridad es el estrato medio de Bucaramanga barrio 

san Alonso, la aurora mejoras públicas Antonia santo 

centro a ellos tenemos que brindarle un buen sistema de 

seguridad y yo he venido hablando de las rutas seguras 

es con buen alumbrado público que es con policías 

bachilleres en estas rutas seguras con drones haciendo 

un seguimiento sobre toda la ciudad quiero aprovechar 

para invitar al doctor Gavanzo a que empecemos a 

gestionar esas rutas seguras en la ciudad y darle una 

seguridad a estas personas de clase medida que son las 

que cada valorización que son las que tienen sustenta 

que son más que son propietarios de un negocio de 

comidas rápidas en la clase media que sostiene este país 

y que sostiene esta ciudad entonces ellos lo que quieren 

es  seguridad y que hoy se puedan dejar trabajar esa es 

la invitación que yo quiero hacer concejales y 

administración a que empecemos a pensar en la gente que 

con cosas sencillas podamos avanzar con voluntad 

política muchas gracias presidente muchas gracias 

compañeros  administración por escucharme que tengan una 

buena noche. 

 

PRESIDENTE: gracias a usted presidente de la comisión 

del plan de desarrollo concejal Leonardo Mansilla acabar 

las intervenciones de los concejales vamos a continuar 

con el orden del día secretario. 

 

SECRETARIO: sexto lectura de documentos y comunicaciones 

no hay comunicaciones para dar lectura señor presiente,  

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: séptimo proposiciones y asuntos varios hay 

una proposición a llegar por la honorable concejal 

Silvia señor presidente. 

 

PRESIDENTE: por favor le damos lectura. 

 

SECRETARIO: Bucaramanga diecisiete de mayo del dos mil 

veinte honorables concejales proposición la presente 

tiene como fin solicitar muy respetuosamente a mis 

compañeros del honorable consejo hacer una donación 

voluntaria de la sesión del día de hoy en aras de poder 

dar un alivio a los asilos que se encargan de cuidar la 

vida del adulto mayor no abandonemos a los abuelos a su 

suerte hoy por ellos mañana por nosotros y si no hay 

ningún inconveniente solicitar a mis compañeros se 

someta a votación nominal muchas gracias honorable  
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Concejera Silvia  Moreno. 

 

PRESIDENTE: tiene  la palabra concejal Silvia. 

 

Silvia Moreno: halo me oyes. 

 

PRESIDENTE: si se escucha. 

SECRETARIO: Si se escucha concejal si señora si se le 

escucha. 

 

Silvia Moreno: a bueno si mire la proposición la hago 

pues en aras de cómo les digo poder en realidad dar un 

alivio a los asilos en estos momentos pues se encuentran 

prácticamente con las uñas como lo escuchaban de muchos 

de mis compañeros tratando de sacar estos estos adultos 

mayores pues tratando de darles una calidad de vida y 

verdad que esto es una noble causa entonces si no hay 

inconvenientes jurídicos y se permite pues en realidad 

pues dejó en consideración de mis compañeros la donación 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Silvia yo voy a proceder la 

palabra de la jurídica doctora Claudia esa proposición 

que hace la honorable concejal Silvia tiene alguna duda 

jurídica o hay vía libre para poder someter las votas. 

 

Doctora Claudia: buenas noche para todos señor 

presidente de acuerdo a su pregunta tengo que hacer 

referencia específica a lo que establece el reglamento 

en relación a los temas que se deben tratar en las 

sesiones extraordinarias en el artículo setentaiocho y 

seguidamente en el artículo ochenta del reglamento 

interno del consejo se establece que las sesiones 

extraordinarias sólo se deberán debatir temas exclusivos 

por lo concerniente al decreto mediante el cual fueron 

citados y así me está estos artículo son pues la 

transmisión o se fundamentan en el mandato de la ley 

ciento treinta seis que en su artículo veintitrés así lo 

establece por lo tanto mi recomendación es que las 

proposiciones vayan en el sentido de ampliar y guarden 

relación escrita con el plan de desarrollo que es el 

tema que en este momento están debatiendo y para lo cual 

fueron citados. 

 

PRESIDENTE: gracias  doctora Claudia gracias por esa 

claridad alguna duda de los honorables concejales, de la 

concejal Silvia bueno veo que ya hay una claridad 

jurídica entonces no podemos proceder a hacer la  
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Votación honorable concejal Silvia por lo anteriormente 

expuesto si hay alguna otra proposición o un tema por 

favor pueden intervenir tiene la palabra doctora Ana 

Leonor está presente ella me ha escrito en el chat 

porque algún concejal mencionó lo del tema de las 

tablets, listo entonces concejal Barajas por favor le 

pido el favor sea tema de varios y tema que ya quede 

claro. 

 

Andres Barajas: gracias señor presidente resaltar que 

enhorabuena Albeiro Vargas mencionó que en una reunión 

sostenida con la administración municipal los asilos de 

Bucaramanga tendrían una contribución de mil millones de 

pesos entonces lo que sí solicitarle es a la 

administración municipal que se coordine ese giro y 

desde luego que se hagan los aportes a tiempo lo demás 

presidente creo que no es al lugar precisamente por 

indicaciones del reglamento y además porque van a 

recibir mil millones de pesos y concentrarnos también 

presidente en lo que dije en intervención anterior y es 

que además de los asilos hay adultos mayores en 

asentamientos adultos mayores en estratos uno y dos que 

viven en condiciones de pobreza en condiciones de 

indignidad que no tienen ni siquiera una prótesis dental 

y eso hoy genera una vida indigna una vida deplorable y 

entonces si bienvenida a la ayuda a los asilos 

bienvenido lo que se le aporte a los asilos y exaltó la 

labor de Albeiro y de todos los que luchan para que los 

adultos mayores que están allí en los asilos tengan esa 

vida digna pero no descuidemos los adultos mayores de 

los asentamientos los adultos mayores que viven arriba 

en  mira manga los autos mayores que viven en la comuna 

catorce ellos no están en un asilo y están hoy en una 

desprotección porque no tienen una canasta familiar 

digna entonces es también ponerle el ojo a eso y no y no 

simplemente presidente concentrarnos en el tema en el 

tema de los asilos entonces si será nuestra prioridad 

concentrarnos en que también los adultos mayores que no 

tienen el privilegio de estar en un asilo porque hoy 

estar en un asilo podría decirse que es un privilegio 

comparado con un adulto mayor que usted conoce en villa 

mercedes o que conoce en otro asentamiento o en una 

invasión es indigna la forma como viven entonces sí 

quiero dejar esa claridad para que con una doctora maría 

juliana el doctor Julián silva  fortalezcamos es 

escenario de dignidad en los adultos mayores y reiterar 

presidente y solicitó al doctor David gavanzo de esa 

necesidad urgente es urgente esa reestructuración que  
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Necesitan las comisarías de familia las comisarías de 

familia no pueden ser selectivas a la hora de atender 

vulneración de derechos necesitamos comisiones de 

familia operativas de campo que atiendan necesidades de 

alimentos nuestros adultos mayores de nuestros niños que 

atiendan violencia intrafamiliar no sólo el compañero 

que le pegó a la compañera permanente si no de  los 

hijos que maltratan a sus padres eso también es urgente 

que se fortalezca en las comisarías de familia todo eso 

hay que fortalecerlo en este plan de desarrollo por eso 

presidente reiterarle y agradecerle la jurídica que nos 

da esa claridad meridiana sobre la inviabilidad de la 

proposición y concentrarnos más bien en ese 

fortalecimiento del plan de desarrollo en este escenario 

social y de dignidad que necesitan nuestros adultos 

mayores gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal no viendo más 

intervenciones. 

 

Concejal Chumi: presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal Chumi. 

 

Concejal Chumi: presidente muy breve dos cositas puedes 

agradecerles y felicitar también al consejo y a los 

funcionarios por estas extraordinarias sesiones 

importantes para la ciudad decir lo siguiente presidente 

también aprovechando el tema de los adultos mayores y es 

una reflexión para toda la sociedad no sólo de 

Bucaramanga sino del país hay muchas familias óigase 

bien lo que estoy diciendo qué van y votan para decirlo 

así crudamente a sus adultos mayores en los asilos 

óigase bien van y los tiran allá y les dejan el 

problemita a los que manejan el asilo y al gobierno 

nunca más se les vuelve a ver visitando sus abuelitos 

así es que hago un llamado a la sociedad para que no sea 

tan indolentes con los adultos mayores ya cuando la 

persona está en avanzada edad ya les duela feo y van y 

tratan de descargar le el problema a un asilo o al 

gobierno así es de que esa es una reflexión y segundo 

presidente para pedirle a la doctora Natalia que repito 

es una garantía para la administración porque viene 

haciendo una labor importantísima en la secretaría de 

desarrollo social yo creo que llegó ahora si es una 

buena secretaria al desarrollo social y por eso yo 

quiero dejar esa constancia también para los ciudadanos 

del buen manejo la transparencia que tiene la oficina  
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Secretaria de desarrollo social encabeza la doctora 

Natalia Durán pedirle desde este consejo doctora si hay 

la posibilidad de que regrese  los mercados para los 

adultos mayores esos mercados tan necesarios para esta 

población como se hacía en el pasado ya hace mucho rato 

no se hace pero mirar la posibilidad junto con nuestro  

alcalde social el ingeniero Juan Carlos Cárdenas de 

entregarles mensualmente o cada dos meses un mercado o 

una ayuda alimentaria a los adultos mayores de 

Bucaramanga durante este gobierno mirar esa posibilidad 

jurídica y lógicamente económica de la administración en 

favor de esta población presidente muchas gracias 

felicitaciones por extraordinarias garantías que usted 

nos da y a todo este equipo del consejo renovado y a 

todos los funcionarios del orden municipal muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Chumi y por favor José la 

doctora Ana Leonor contesto una llamada y se tuvo que 

salir pero está esperando que le permite acceso doctora 

Natalia, doctora Ana Leonor cuando entré para hacer 

énfasis en el tema los computadores y se acaba la 

plenaria del día de hoy muchas gracias. 

 

Natalia Duran: bueno pues muchísimas gracias nuevamente 

por la palabra se han mencionado bastantes temas que me 

gustaría cómo retomar unos tienen que ver con el tema de 

la seguridad alimentaria los mercados pues reiterar que 

actualmente tenemos un contrato para entregar mercados 

adultos mayores son cuatro mil doscientos 

cincuentaicinco beneficiarios estos se han venido 

entregando de manera muy organizada con lo justo y bueno 

y seguimos digamos en la implementación de este contrato 

la minuta de este contrato fue una recomendación que 

hizo la unidad nacional de gestión del riesgo y digamos 

que en el tema de seguridad alimentaria pues tendremos 

que seguir avanzando tomó nota de la recomendación del 

concejal de hacer seguimiento al impacto que esto tiene 

en sus condiciones de salud para que al entrar el 

mercado en las próximas ocasiones pues podamos hacer una 

línea base podamos establecer la mejoría del mismo otros 

comentarios que me llamaron también mucho la atención 

tienen que ver con el tema de tratar de combatir el 

sedentarismo y hacer reactivar el tema de los parques 

recrear por supuesto esto es algo que tiene que ver con 

la población adulto mayor es una población que realmente 

disfruta este tipo de espacios de este tipo de 

actividades están programados para continuar durante  
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Este primer semestre pero lamentablemente por el tema 

del coronavirus y al ser la población más sensible pues 

al momento no hemos podido continuar una vez en las 

garantías de que este tipo de actividades se presentan 

de manera segura pues retomaremos este tipo de 

actividades en cuanto al tema de ayudas técnicas hacia 

la población con discapacidad adulto mayor estamos 

cruzando pues las actividades que tienen que ver con el 

programa de discapacidad de adulto mayor para poder ver 

la manera de atenderlos y en cuanto al tema del 

presupuesto y de la continuidad de los contratos o 

convenios con los centros vida y de centros de bienestar 

es algo que pues que ya habíamos conversado con los 

centros vida incluso desde el principio de año lo que 

tiene que ver con la metodología de los pagos 

especialmente o en años anteriores se manejaban unos  

pagos trimestrales ellos pidieron que se hicieran de 

manera diferente y es por eso que ya en tan sólo dos 

meses y medio de ejecución de esos convenios hemos 

realizado dos pagos pues para nosotros es de suma 

importancia poder garantizar, bueno entonces eso digamos 

que vino de una recomendación justamente de los centros 

vida es el tipo de manejo de pagos y otro de las 

recomendaciones que hoy por ahí es el tema de la 

tramitología y de la claridad de sus trámites igualmente 

hemos acogido esas anotaciones por parte de los centros 

vida de las reuniones que ánimos realizando con 

anterioridad y desde la secretaría estamos trabajando en 

un protocolo justamente para identificar ese tipo de 

acciones y ser cada vez más ejecutivo esos pagos esos 

trámites eso es compromiso nuestro ya se socializo un 

primer borrador con ellos y seguiremos digamos 

trabajándolo de manera conjunta con ellos de los 

convenios para garantizar que sea cada vez más más fácil 

y más ágil desafortunadamente a veces nos encontramos 

con unos trámites que no corresponden a la necesidad de 

ir rápido pero en compromiso este gobierno el manejo de 

plataformas digitales el manejo de la información la 

data etcétera nos está permitiendo identificar falencias 

y nos está permitiendo avanzar en nuevas formas para 

hacer esas supervisiones no solamente en el programa de 

adulto mayor sino en todos los demás que estamos 

haciendo este ejercicio con absolutamente todos los 

programas de la secretaría y hemos encontrado bastantes 

oportunidades de mejora en cuanto a cómo vamos a 

garantizar que los convenios no terminen en diciembre y 

dejemos de prestar los servicios pues ya al concejal 

Nelson Mantilla dio una idea para poderlo manejar esto  
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También lo hemos conversado con todas las instituciones 

han sido unas digamos una de sus principales llamados 

desde febrero de este año y por supuesto que vamos a ver 

la forma para que esto se pueda implementar ahí el 

trabajo con ustedes señores concejales va a ser muy 

importante de pronto se preguntarán porque habíamos 

hecho los convenios solamente hasta el mes de agosto y 

tenían que ver justamente con la aprobación de este plan 

de desarrollo y ver cómo logramos fortalecer estas 

instituciones que están atendiendo adultos mayores en 

condiciones de abandono finalmente pues, pues 

agradecerles a todos ustedes el tema pues la sesión del 

día de hoy reiterar pues el compromiso de la secretaria 

y de la alcaldía por los adultos mayores que no es un 

compromiso solamente pues de la secretaría de desarrollo 

social tenemos varias secretarías involucradas esta la 

secretaria de salud está  la secretaría de 

infraestructura estábamos avanzando en la implementación 

de una política pública que justamente mañana será 

presentada en el comité de política social y bueno 

agradecerles a todos reiterar pues mi buena voluntad de 

trabajar de la mano no solamente las instituciones con 

las que actualmente se tienen convenios sino con todas 

aquellas que tienen o desean prestar servicios sociales 

y con todos ustedes señores concejales creo que aborde 

todos los comentarios y estaré muy atenta a cualquier 

otra inquietud que se presenten. 

 

PRESIDENTE: gracias a ti doctora Natalia vamos a darle 

la palabra a la doctora Ana Leonor secretaria de 

educación del municipio de Bucaramanga y finalizamos 

intervenciones. 

 

Ana Leonor: bueno muy buenas noches al señor presidente 

del consejo a los estimados concejales y concejalas de 

la ciudad a mis compañeros de gabinete a los líderes que 

nos están acompañando pues sencillamente señor 

presidente yo quería comentarles a ustedes cómo avanza 

la entrega de los equipos de cómputo de lo cual hablamos 

si no me equivoco el jueves pasado el concejal Cristian 

Reyes mencionaba en alguno de sus apartes pues que qué 

bueno que se tuviera en cuenta a las instituciones 

educativas del norte pues la noticia es que 

efectivamente ya tenemos seis sedes  en ocho sedes 

educativas del norte de la ciudad de equipos de cómputo 

que llegaron en esta donación ayer estuve en compañía 

del señor alcalde y del doctor Alejandro Linero director 

de computadores para educar en el colegio Dámaso zapata  
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Haciendo pues esa esta verificación de esas entregas y 

contarles por ejemplo que en el colegio Rafael García 

herreros en la comuna uno llegaron doscientos nueve 

equipos de cómputo para promoción social también ubicado 

en el norte la ciudad ciento veintidós  equipos de 

cómputo para la institución educativa la juventud ciento 

dieciséis equipos de cómputo para la institución 

educativa Gustavo cote Uribe noventaisiete equipos de 

cómputo para el sector rural en vijagual sesentaisiete 

equipos de cómputo Dámaso zapata sede c que está ubicado 

en villa Elena también en el norte de la ciudad 

cuarentaicuatro equipos de cómputo de esos dos mil 

ciento treinta equipos que llegaron a catorce sedes de 

la ciudad y muy importante contarles a ustedes señores 

concejales pues que avanzamos en toda la estrategia de 

estudio en casa en este momento tenemos validado por los 

rectores que estamos atendiendo setentaicinco mil 

seiscientos de los casi setentaiocho mil estudiantes que 

están en la matrícula oficial nos estamos concentrando 

en tratar de ubicar esos cerca de tres mil trescientos 

sesenta estudiantes que no se han podido contactar 

algunos de ellos estimamos que pueden ser población 

venezolana y este digamos es el esfuerzo del compromiso 

de la secretaría de educación justamente en esta época 

de cuarentena pero más allá de eso reiterar el 

compromiso que tiene la administración del ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas ayer el hacía  una reflexión muy 

importante de por lo menos llegar en este cuatrienio a 

superar pues la meta de los cuatro, los cuatro 

estudiantes por cada equipo de cómputo en nuestras sedes 

educativas en eso vamos a trabajar y por supuesto 

entidades institución educativa oficiales como la de la 

comuna catorce como oriente Miraflores pues tendrán en 

la siguiente oportunidad pues un poco muy importante 

para nuestra administración muchas gracias estimado 

presidente y señores concejales y feliz noche  

 

PRESIDENTE: gracias doctora Ana Leonor, secretario bueno 

entonces vamos a tomar un receso honorables concejales. 

 

Concejal Cristian: era solamente decirle a la doctora 

Ana Leonor que gracias por estar muy pendiente darnos 

claridad sobre el tema muy importante que los padres de 

familia sepan a qué instituciones van a llegar estos 

recursos por que llaman escriben y dicen que a quienes 

va a llegar pero eso es la línea que debemos que 

trabajar y darle información a la ciudad gracias 

presidente.  
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PRESIDENTE: gracias a usted concejal Cristian secretario 

agotado el orden del día por favor secretario. 

 

SECRETARIO: ha sido agotado orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: agotado el orden del día, finalizado la 

sesión honorables concejales mañana dos de la tarde 

plenaria virtual, bueno  feliz noche para todas muchas 

gracias. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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